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Juárez. Municipalidad del Distrito de Monclova, E;;
tado de Coahuila. Linda al N. con el Distrito <le H!o 
Grande; al E. con Nuevo León; al S. con la nu111icipali
dad del Progreso, y al O. con la de Sabinas. Tiene 1,100 
habitantes, distribuidos en las siguientes localidades: 

Villa Juárez; hacienda del Alamo, y 8 ranchos: Frcs
nitos, el Lobo, Santa Rita, el Caracol, Todos Santos ó 
Paso de Lugo, la Presa, San Felipe ó la Angostum, y 
Agua dulce. 

Se cultiva maíz, frijol, cana de azúcar, y trigo. En el 
punto conocido con el nombre de la Angostura, existe 
un yacimiento de carbón de piedra, en explotación. 

Juárez. Villa cabecera de municipalidad del Distrito 
de Monclova, Estado de Coahuila. Fué fundada cu 18G6 
con el titulo de congregación, á solicitud de algui'los ve
cinos de Abasolo. Se halla situada en las vegas del río 
Sabinas á unos 110 kilómetros al N.E. de la ciudad de 
Monclova. Población: 1,000 habitantes. 

Juárez. Municipalidad del Estado de NueYo León. 
Tiene por límites: al N. Pesquería Chica; al S. Santiago; 
al E. Cadereyta Jiménez, y al O. Guadalupe. El río San
ta Catarina recorre el territorio de la municipalidad que 
produce maíz, frijol y cana de azúcar. Comprende 2,510 
habitantes, que se emplean en la agricultura y ganade
rla. Cuenta con la Villa Juárez, 9 congregaciones: San 
Antonio, San Roque, Ranchito, Santa Ana de arriba, San
ta Ana de Abajo, Vaquerla, Ciencguita, Lobita y San Ma
teo; 10 haciendas: Bella Vista, Refugio, Adjuntas, San 
Marcos, Ciudadela, Lajita, Galemes, Carricitos, y la Tin
ta: 6 ranchos: San Felipe, San Simón, Palmitos, Ocoti
llos, Tule, y Regla. 

Juárez. Villa, antigua hacienda do San José, cabece
ra de la municipalidad de su nombre, Estado do NucYo 
León. Se halla situada al S.E. de Monterrey. 

Juárez. (Antes Lomas del Carmen.) (Estancias.) 
Pueblo cabecera de municipalidad del departamento de 
Pichucalco, Estado de Chiapas. Se halla situado á 20 ki · 
lómetros al N. de la villa de Pichucalco. El clima es cá
li?o y húmedo. Sus habitantes ~on agricullore~,.Y l~s in
dtos hablan el zoque. Población de la mumc1pahdad: 
2,093 habitantes, distribuidos en el pueblo Juárez, y en 
94 haciendas: Candelaria, Providencia, Remedios, Jesús 
Maria, San Cristóbal, 8 San Antonio, San Rafael, Zaca
tula, 4 Esquipulas, Dolores, 3 Cam1en, Juan Lorenzo, 
Concepción, Santa Marta, el Calvario, Santa Rita la nue
va, 2 Santa Rita, Mercedes, 3 Santa Cru~, San Pablo, 
San Simón, Santa Lucia, Maria y José, Monte Carmelo, 
2 San Francisco, San Ramón, San Antonio Candelari!l, 
San Isidro, 2 San José, Guadalupe, San Agustín, el Pa
raíso del Carmen, Santa Clara, 3 Soledad, San José del 
Carmen, Misterio, Santa Ana, 3 Trinidad, Cruces, San 
Juan el Alto, la Luz de San Blas, Santa Cruz del China!, 
San José Gómez, San Francisco Buena vista ó Mono Blan
co, la Sultana, Santuario de Buenavista, Mercedes, Lagu
na del Carmen, 2 Santa Bárbara, Concepción del Tinco, 
San José Morelia, San Miguel, San Juan Bautista, San 
Juan, Gracias á Dios, Gloria, Rosario, San Jerónimo, 
Santo Domingo, San Miguel, Zaragoza, Cosauyapa, Sa
bana del Rosario, Maria de Jesús, Esquipulas del Ver
gel. el Sacrificio, Maria Mercedes, el Paraíso, San Juan 
Mescalapa, y San Pedro Buenavista. 
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Juarez. Comisaria de la municipalidad de C:ahorcn, 

Disti·ito del .\llar, Estado lle Sonora. 
Juárez. l'uchlo. (Véase Cccecapa.) 
Juárez. Pueblo del partido de ;\léridn, E:;tndo de Yu

cat:'111. 
Juárez. Congrcgnciún tlel municipio y p:u·titlo de 

Sn11l11 i\larla del Hlo, Estado <le San Luis Potosi. 
Juárez. C:ongr<'gneiún de la municipdlida<l ele Monte 

l\lorclo~, Estado de .Nnc,·o León. 
Juárez. Hacienda de la municipalidad de Ocosocoau

tb, departamento de Tuxlla Gutiéi-rcz, Estado de Chin
pas. 

Juárez. l\lineml de plata, Distrito del Altar, Eslado 
de Sonora. 

Juárez. ílancho de h, municipalidad de Santo To
m:ís, pnrlitlo del Norte, Tc1·1·itorio de la Baja Califomin. 

Juárea. Rancho del Distrito de Bravos, Estado ele 
Chihuahua. 

Juárez (Lo e.le). Rancl10 del partido y municipalidad 
de Jrnpuato, Estado de Guanajnato, con 601 habitantes. 
-Oll·o del partido y municipalidad de San l\liguel Allen
de, con 151.-Olro del partido y municipalidad de Gua
najnato, con 134 habitantes. 

Juárez. Rancho de la municipalidad de Tecatlllán, 
noveno cantón (Ciudad Guzmán ó Zapotlán), Estado de 
Jalisco. 

Juárez. Rancho de la municipalidad de Doctor Cos, 
Estado de Nuevo León, con G habitantes. 

Juárez (Los). Rancl10 del municipio de l\fatchuala, 
partido ele Catorce, Estado de San Luis Potosi. 

Juárez (Los). Rancho de la municipalidad y partido 
de .Jerez, Estado de Zaeatecas. 

Juárez (BEN1ro). En el pueblo ele San Pablo Gncla
tao, del Estado de Oaxac..,, nació D. Benito Juf1rcz el d[a 
21 ele l\larzo de 1806, siendo sus padres l\larcelino Juá
rcz y Drígida Gnrcla, indios de rav.a pura, meclinnamen
te acomodados, de aquel pueblo. 

No contaba Juárez cuatro nf!os de edad cuando sns pa
dres murieron, dejándolo bajo el amparo de su abuela 
Justa López. Poi· fallecimiento de ésta, quedó al lado de 
su tlo Bernardino Juárcz hasta el afio de 1818 en que, 
despertándose en él el noble deseo de adquirir instmc
ción y mejorar su suerte, dirigióse á la capital del Esta
do, en que residía una hermana suya. A poco tiempo to
mó lo bajo su protección el Sr. D. Antonio Salanucva, de 
la Orden de San Fraucisco. A este benéfica pc1-sona de
bió Ju::írez la enseñanza de la lectura y de la escritura, 
y los primeros elementos de aritmética y de gramálica 
castellana. 

Inscrito por su protector en el Seminario Conciliar de 
Oaxaca, comenzó Juárez, en 1821, su carrera literaria, 
que terminó con aplauso de sus propios maestros en 
1827, después de sustentar actos públicos brillantlsimos. 
Separado del Seminario, cursó derecho en el Instituto; 
obtuvo á fines de 1829 la cátedra de fisica experimental, 
y en 1834 recibió el Utulo de abogado. Antes de obtener 
este titulo, ya Juárez tenla representación en los nego
cios públicos, y era en sn Estado natal uno de los soste
nedores más ardientes de las ideas liberales. 

En 1831 fué electo regidor del Ayuntamiento, y en el 
afio siguiente diputado á la Legislatura del Estado para 
el bienio de 1833-1834. En 1836 sufrió una prisión de 
algunos meses por creérsele complicado en la revolución 
que fracasó en aquel ano, y que tenía por objeto derro
car al partido conservador triunfante desde 1831. 

En 1842 fué nombrado Juez de Jo civil y de Hacien
da, cargo que desempefló hasta 1845 en que el general 
León, Gobernador del Estado, le nombró su Secrelari?· 
Poco tiempo ejerció tales funciones, por hallarse en ~1-

vergencia sus ideas con las del ~obernador, '! fué desig
nado para ministro fiscal del Trib!Jnal Supenor de Jus
ticia, cuyo empleo perdió en_ el mismo ano á consecuen
cia del triunfo de la revolución de Paredes. 
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'fl'iunranle en 18-lG la nueva revolución iniciada por 
el general Salas, Oaxaca reasumió su soberanla, y una 
jnnta de personas notables puso el Poder Ejecutivo del 
Estado en manos de un triunvirato, de que formaba par
le Ju:irez. Juicio recto, aplomo en sus decisiones, firme
za de principios y honradez á toda prueba, fueron las 
cualidades que la sociedad reconoció en el triunviro 
cuya biografla bosquejamos. 

Electo popularmente diputado al Congreso general 
constituyente reunido en México en 1846, vino Juárez á 
la metrópoli mexicana, y desde Juego tomó activa parli
ci1mción en la polflica, en las filas liberales, hasta que 
Santa-Anna disolvió el Congreso. Vuelto á Oaxaca en 
1847, restablecido alll el orden legal, y ajustada la paz 
con los Estados Uridos, Juárez fué nombrado Gobema
dor constitucional, tomando posesión dsl gobierno en 
Noviembre del mismo ano. llcclecto al terminar el pe
ríodo para que fuera designado, regenteó el poder J1asta 
cl 12 de .Agosto de 1852. 

Triunfante la revolución de Jalisco (1853), Juárcz, 
que á la sazón ejercla en Ella la abogada, fué persegui
do con encarnizamiento, aprehendido y trasladado á un 
inmundo calabozo del castillo de Uhia, de donde se le 
sacó para embarcarlo en el paquete inglés, sin permitir
]c proporcionarse recursos de ningún género. 

Sufriendo privaciones inauditas permaneció en Nueva 
Orleans hasta Julio de 1855, en que resolvió volver á la 
patria. Desembarcó en Acapulco, puerto que estaba pro· 
nunciado desde el 11 de Marzo por el plan de Ayutla, y 
alli unióse al general Alvarez, jefe de las fuerzas rebela
das contra la dictadura de Santa-Anna. El 4 de Octu
bre del mismo ano, el general Alvarez, al ser declarado 
Presidente de la República, nombró desde luego á Juá
rez Ministro de Justicia y Negocios Eclesiásticos. 

No intentaremos seguir paso á paso la conducta de 
Juárez en el Gabinete. Nos bastará decir que, fiel á los 
principios por él sostenidos desde su advenimiento á la 
vida pública, distinguióse por su espíritu reformador, ini
ciando la ley de desafueros. Separado del Ministerio, fué 
nombrado por segunda vez Gobernador de su Estado 
natal. 

Más benéfica aún que la primera, la segunda adminis
tración de Juárez dió ensanche á la aplicación del siste
ma democrático en el Estado; mejoró la instrucción pú
blica¡ fomentó el Instituto de Ciencias; reformó com·e
nientemente In Constitución local; reorganizó la Hacienda; 
sancionó los Códigos civil y penal, y conservó la paz con 
valor y energla, con tino y con prudencia. 

En Septiembre de 18,57, el voto público le llamó de 
nuevo á regir los destinos de Oaxaca; pero en Octubre 
siguiente fué llamado por Co01onfort á desempenar la 
C.'lrtera de Gobernación. Las veleidades de aquel magis
trado C.'lusaron su calda, no sin que antes pagase á Juá
rez sus servicios con reducirle á p1·isión. Al salir de ésta 
abandonó la capital, y una vez en Guanajuato, dió un 
manifiesto á la Nación (19 de Enero de 1858), nombró 
su gabinete y fué reconocido como Presidente de la Re
pública por los Estados. Sucesos cuya relación llenarían 
muchas páginas, qbligaron á Juárez á abandonar el te
rritorio nacional, después de afrontar peligros sin cuen
to, hasta que logró desembarcar en Veracruz el din 4 de 
:Mayo del mismo ano de 1858. 

Veracruz fué, desde la fecha que acabamos de citar, el 
baluarte de la causa liberal, que tenla por campeón á 
Juárez. Instalado el Gobierno de éste, expidió las leyes de 
Reforma, que fueron sancionadas en los días 12 y 13 
de Junio de 1859. La lucha entre las antiguas y las mo
dernas ideas se extendió de un extremo á otro de la Re
pública. Sostuvo con firmeza inquebrantable la Constitu
ción, hasta que el triunfo completo de ésta le abrió las 
puertas de la capital de la República el 11 de Enero 
de 1861. 

Si hasta entonces había necesitado Juárez reunir en 

,TU.A. 
su calidad de caudillo de una causa qne cambiaba el mo, 
do do ser, puede decirse, de la Nación, dotes c¡ue ~ólo 
poseen los seres superiores, al encontrarse en 1861 al 
frente de los destinos de México, hnbla menester de tan 
varonil entereza, de tan supremo esfuer.w para conducir 
la navo del Estado, que apenas era dado concebir que el 
éxito coronase sus actos; y sin embargo, él supo sobre
ponerse á todas las dificultades, y iL pesar de la ruda opo
sición que se hizo ÍL su candidatura, triunfó ésta en los 
comicios, en l\[art.o de 1861. El nuevo período ¡>1·csitlcn• 
cial habla de ser fecundo en grandes sucesos. Sólo 1111 
patricio de la talla de Jmírez podla vencer en la lucha 
que se preparaba. 

El 8 de Diciembre de 1862 desembarcó en Vcracrm: 
el ejército intervencionista. Como el mundo entero lo 
sabe, la liga tripartita formada en Europa el 31 de Octu
bre de aquel ano, lomó por pretexto para invadh· el te
rritorio mexicano, el decreto expedido el 17 de Julio poi· 
el Congreso, y por el que se suspcndlan por dos aflos to
dos los pagos, inclusive el de las asignaciones á la deuda 
contraída en Londres y Convenciones diplomáticas. 

Ya lo hemos dicho: es imposible trnzar á grandes ras
gos la historia de la guerra. contra la Intervención y el 
Imperio. Entre los numerosos biógrafos de Juárez, nin
guno á nuestro entender, ha logrado condensar en me
nos páginas ese agitadísimo periodo de la vida del gran 
repúblico, del constante defensor de la soberanla nacio
nal como el Sr. Pérez lo hizo en 1870. lié aquí la su
maria relación que hace de los sucesos: 

"El nombre del Sr. J uárez, dice, desde este momento 
ya no ha pertenecido sólo á México sino á todo el mun
do. Los adversarios de la reforma comenzaban á ve1· rea
lizado su ensueno de intervención, por la que venlan tra
bajando hacía algunos anos, y entraban en un periodo 
de acción amenazadora en el sentido absolnto de la pa
labra. 

"Debilitado México por más de cuarenta anos de gue· 
rra civil, empobrecido su erario, y con elementos contra
rios en su seno para afronta1· el peligro que amenazaba, 
era evidente que sin la constancia y la fe del Sr. Juáre1. 
hubiera sucumbido su gobierno y con él la libertad y las 
conquistas adquiridas. 

"Por fin, se quedan solos los franceses después de ha
ber faltado al compromiso que l1nblan contraído por los 
preliminares de la Soledad, y rompen en Orizaha el tra
tado tripartito en 9 de Abril de 1862. Los espaíloles y 
los ingleses se reemharcnron y queda sola la Francia pa
ra derrocar las instituciones y establecer en México la 
monarqula. 

"La confianza del pueblo en su presidente se manifes
tó en esta vez de la manera más elocuente. Todos los 
Estados levantaron fuerzas y las pusieron en camino des
de los lugares más remotos para auxiliar á In defensa 
nacional, que activamente se organizaba en Puebla, en 
medio de las dificultades emanadas do la pobreza del te
soro público, y del apoyo que visiblemente prestaban á 
la intervención los ricos, el clero y los restos del anliguo 
ejército. Contra tantos elementos adYersos, sólo conta
ban los mexicanos con nn acendrado patriotismo y con 
la energla y constancia no desmentidas del Sr. ,Juárcz. 

"La victoria del ó de Mayo de 1802 sobre los france
ses que atacaron Puebla, fué una nueYa prueba que l\lé
:dco pudo presentar á la faz del mundo, de lo que mio 
el patriotismo del pueblo cuando el jefe que lo gobierna 
cuenta con sus simpatías y con su confianza. Puebla fué 
al fin lomada por el general Forey el 17 de l\Iayo de 1863, 
y el 31 tuvo el Gobierno que abandonar á !\léxico, por
que consideró imposible su defensa. 

"Clausurada en ese mismo dfa la Cámara, salió á lns 
tres de la tarde rumbo al interior, deteniéndose un dla 
en Querétaro, y el 10 de Junio se establecía en la capi
tal de San Luis Polos[. Un dfa después entraban los 
franceses en :México. Sea por el temor ó seducidos por 
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JUA 
las gmndes ofertas que la intervención hacia al pa1·tido 
libcml, el Sr. Juárez vió desertar de sus banderas, y aun 
de su lado, {i hombres que se habían llamado pah'iotas 
Yiniéndose á presentar al gobierno que los franceses es: 
tnblecieron en México. 

"El Sr. Juárez permaneció hasta el mes de Dicicmb1·c 
en San Luis, de donde salió para el Saltillo el 22, dejan
do confiada al general Negrete la defensa de aquella pla
za, y al general Uraga la de Morelia. En el tní.nsito reci
be la noticia de la derrota de estos jefes, y después de 
detenerse algún tiempo en :Matehuala, llegó al Sallillo el 
9 de Enero de 1864, encontrándose sin recursos y sin 
fuerzas que oponer al avance de los invasores. Allí tuvo 
noticia de que D. Santiago Vidaurri, que era gobernador 
de Nuevo León y Coahuila, estaba enlendióndose con los 
intervencionistas y dispuesto á entregarles aquellos Esta
dos, Emprende entonces el Sr. Juárez, acompafiado de 
su gabinete, un viaje á Monterrey, con la mira de neu
tralizar los planes de Vidaurri, y éste le desconoce á ma
no armada. El Sr. Juárez expide un decreto destituyén
dolo del mando, y los pueblos de esos Estados se decla
ran contra su antiguo gobernante, quien tiene que huir 
abandonado de todos, hacia México, donde Maximiliano 
le nombró consejero de Estado algunos meses después. 
Quedó instalado el gobierno en Monterrey hasta el 15 de 
Agosto de 1864, que tuvo que abandonar la ciudad cuan
do era atacada por los aliados de los franceses al mando de 
Quiroga. Al dla siguiente sale el Gobierno de Santa C:a
tarina en medio del fuego del enemigo que lo persigue 
hasta aquella población, desde la cual siguió su marcha 
rumbo á Chihuahua, cuya capital le recibió con entusias
mo el dla 12 de Octubre de 1864. 

"Antes de llegar á Chihuahua, el Sr. Juárez se detuvo 
con su gobierno sucesivamente en Viesen, l\fapiml y Na, 
zas, para orrranizar en un solo cuerpo las fuerzas que aún 
quedaban en pie, procedentes de los Estados de Zacate
cas, Durango y Chihuahua, cuyo mando en jefe confió al 
general D. Jesús González Ortega, siendo su segundo el 
general Patoni. El 21 de Septiembre de 1864 fue1·on de
rrotadas esas fuerzas en la acción de Majoma, y disuel
tas en su retirada por el desaliento que se apoderó de 
sus jefes. 

"Establecido el Gobierno en la ciudad de Chihuahua, 
el Sr. Juárez nombró al general Negrete ministro de Gue
rra, cuya secretarla estaba vacante por muerte del gene
ral Comonfort, que habla sido asesinado por una gavilla 
de bandidos el dla 13 de Noviembre de 1863, entre San 
Miguel Allende y Colaya. 

"Negrete marchó con todas las fuerzas de que pudo 
disponer en Chihuahua á la frontera de Durango¡ y au
mentándolas con tropas de ese Estado, atravesó una dis
tancia inmensa y casi desierta, hasta internarse en Coa
huila, ocupando sin resistencia la ciudad del Saltillo, que 
habfa sido recobrada á viva fuerza por el general Viesca 
el 31 de Marzo de 1865. Da alll se trasladó á Parras, cu
ya guarnición enemiga se habla pronunciado por la Re
pública desde el 15 del mismo mes y aílo. A principios 
de Abril ocupó á Monterrey, evacuado por los invasores 
á su aproximación, y se hubiera apoderado de Matamo
ros, á cuyas puertas llegó, á no haber sido por una mala 
inteligencia que le hizo creer que el comandante confe
derado de Brownsville, con fuerzas del Sur de los Esta
dos Unidos, tenia á los imperialistas encerrado! en aque
lla plaza. Negrete emprendió su retirada hacia Chihua
hua, y perdió en el desierto la mayor parte de su fuerza, 
dándole este suceso al enemigo ocasión de que volviera 
á extenderse en los Estados de Coahuila y Nuevo León, 
y destacara una fuerte columna para Chihuahua. 

"El Sr. Juárez se vió obligado á abandonar esta ciu
dad el 5 de Agosto de 1865, dirigiéndose á Paso del Nor
te, donde estableció su Gobierno el dfa 15 del mismo, 
declarando su firme resolución de no abandonar el terri
torio mexicano, y de sostener la lucha contra los invaso-
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res. En una circular de esa úllima íceha, expedida poi· 
el Sr. Lerdo de Tejada, y m:is todavía, en una carta del 
Presidente, publicada entonces, es donde se conocen la 
cnergla indomable del Sr. Juárez y su fe en el triunfo de 
la causa nacional, que dos nllos después Yió realizado la 
República. 

"Tonemos que fijarnos aqul en un hecho de la mayor 
importnncia, que pudo haber ocasionado males trasccn
denlulcs, :.'i no haber procedido el Sr. Juárez con la prn
dcncia y acierto que han comprobado los acontecimien
tos posteriores. El gencml González Ortega, presidente 
constitucional do la Suprema Corte de ,Justicia, pretendió 
que el periodo constitucional del Presidente de la Repú
blica lcrmiuaba el 30 de Noviembre, bajo cuyo concepto 
pell(a encargarse del mando supremo. El Sr. Juárcz, 
compi·endiendo <¡ue si hubiera abdicado en :iqucllos mo, 
montos, se pcrdla el centro de unión entre los defensores 
de la nacionalidad mexicana, determinó expedir, en 8 
de Noviembre, un decreto prorrogando las funciones del 
Presidente de la República por lodo el tiempo necesario, 
fuera del periodo ordinario constitucional, hasta que el 
estado de guerra permitiera que se verificara constitucio
nal mcn te nueva elección. 

:Mientras el Sr. Juárez permaneció en Paso del Norte, 
estuvo recibiendo incesantemente las invitaciones amis
tosas de parle del comandante del Fuerte Bliss de la 
frontera americana, para que pasara á conocerlo, y á re
cibir las demostraciones de simpaUa que se le prepara
ban. Llegó á verse algunas veces muy comprometido; 
pero nunca se resolvió á pasar el rlo que sirve de limite 
á aquella parte de la República, por no dar lugar á que 
se dijera que abandonaba el suelo patrio. 

"A fines de Octubre abandonaron los franceses la ciu
dad de Chihuahua, y el 13 de Noviembre siguiente salió 
el Sr. Juárcz ele Paso del Norte para aquella capital, 
adonde llegó el 20, encontrando alli la misma recepción 
entusiasta <1ue la vez primera; sin embargo, no perma
neció en Chihuahua más que diez y nueve dlas, pues el 
9 de Diciembre tuvo que regresará Paso del Norte, don
de se estableció el 18, habiendo ocasionado este pronto 
regreso la aproximación inesperada de los franceses, que 
1·etrocedieron. 

"Vuelta á desocupar ya definili\'amenlc la ciudad de 
Chihu(Jhua por los invasores el 10 de Junio ele 1866, sa
lió el Sr. Juárez de Paso del Norte y estableció de nue
vo su Gobierno en la capital de aquel Estado el 17 del 
mismo. 

"Las escaseces y penalidades con que arrostró el Sr. 
Juárcz y su gabinete, sólo pueden calcularse por las dis
tancias que había recorrido en medio de la decepción ge
neral y de la pobreza de las poblaciones, en que sucesi
vamente tuvo que refugiarse, acompafiado de muy pocos 
empleados, y con la pena de no haber podido atender á 
muchos de los que quisieron seguirle. 

"La desocupación de Chihuahua fué el primer paso 
que sefialó la retirada del ejército francés, al mismo tiem
po que abría un periodo de acción para las tropas repu
blicanas. En efecto, Douay anunciaba que el país estaba 
invadido por la caballerla del Gobierno, y sus noticias se 
confirmaron bien pronto con la derrota que sufrió el ge
neral imperialista Olvera, á quien se le quitó un convoy 
defendido por 250 austriacos y 1,600 mexicanos, de los 
cuales una gran parte aumentó el efectivo de las fuerzas 
del general Escobedo. A poco sucumbe Mejla en Mata
moros, retirándose casi solo por mar hacia V eracruz, 
mientras los generales patriotas Corona, Rub! Y l\!ar_U
nez alcanzaban triunfos sucesivos sobre los 1mperiahs
tas en el Estado de Sinaloa. . . 

"El Gobierno nacional no esperó. en Ch1huahu~ _si
quiera á saber los detalles ~e estos trmnfos;_su prev!s!ón 
le permiUa confiar en el ~x1!o de las operac!ones m1hta
res, y sus patrióticos sentimientos le aconseJaban no per-
der tiempo. 

Tom,III.-42 
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"El día 7 de Diciembl'e de 18GG determinó el Sr. ,Jrní
rcz salil' de Chihuahua para Durango, Íl cuya capital llc
g6 el 21i. De allí pasó í1 Zacntccas, donde hizo su entra
da el 22 de Enero de 18Gi, y desde luego supo que el 
general imperialista :Mirnmón se dirigía tí UíJllella ci1111.ld 
con una fuerza escogida. A 11csni· de que el gabinete opi
naba pot· alejarse de la ciudad pam poner al l'rei;iilcute 
al abrigo de los peligros de un atn<¡uc, el Si·. ,1m!rez no 
quiso retirarse voluntariamente, hasta que cinco dlas ,Jcs-
1més, el 27, tu,•o que hacerlo en medio del fuego enemi
go, dirigiúndosc á Sombrerete. Por espacio de ll'cs leguus 
fué tenazmente perseguido, prestando en esta ocasión el 
general Corclla el scf!alado s(•rvicio de contener, batién
dose en retirada, la fucr,r.a imperial que se cchaha sohl'c 
el carruaje en que iliau el Sr. Ju(1rcz y sus ministros. 

"Gravada la ciudad de 1/.acatecas con un préstamo, 
con la leva y con todas las cxtol'sioncs consiguientes que 
hicieron sentir los imperialistas sobre nquellos habitan
tes l\firamón retrocedió hacia Guanajuato, viéndose obli
gado á batirse en la hacienda de San ,Jacinto, donde ful: 
complelamenlederrolado pct·dicndo cuanto llevaba; mien· 
tras el Sr. Juárcz, acompanaclo ele su ministerio, volvla 
á Zacalecas. 

"De alll se lraslaclú á San Luis Polos! en el mes de 
Febrero, al ~nismo tiempo que Maximiliano y sus fuer
zas se concentraban en la ciudad de Qucrétaro. 

"No pretendemos escribir In historia de ese periodo 
terrible qnc comenzó el 4 de Marzo y concluyó el 19 de 
Junio de 1867. 

"Senalamos únicamente el curso de los acontecimien
tos que tuvieron lugar; pero sin ánimo de remover las 
cenizas de los que por error ó por ambición hallaron la 
muerte en el Cerro de !ns Campanas. 

"En San Luis recibió el Sr. Juárez la noticia de la 
caida de Querútaro con l\faximiliano, sus generales y 
cuanto tenla¡ después, alU. resolvió cómo había de juzgar
se, y tuvo toda la energía necesaria para anteponer á sus 
sentimientos de clemencia la severidad de las leyes en 
favor de la conveniencia pública. 

"De San Luis Potosi se trasladó el Sr, Jmírez con su 
ministerio á la ciudad de Qnerétaro, después de la toma 
de México por el general Porfirio Dlaz, verificada el 21 de 
Junio de 1867. De Querétaro salió el Gobierno el día lG 
de Julio, y llc:gú á la capital de la República el 20 del 
mismo." 

Restablecida la República, Juárez se consagró á la di
ficil tarea de la rcovganización administrativa; y ful: tal 
su habilidad, tan grande su tino, que no pasó mucho 
tiempo sin que en el pals apenas se notasen las huellas 
de la prolongada perturbación que sufriera. 

En 1871 fué reelecto para la primera magistratura; y 
desempcnándola se encontraba, cuando le sorprendió la 
muerte el 18 de Julio de 1872. 

Cuando después de la muerte de Juárez hemos Yisto 
poner el mayor empeilo en alejar de la Representación 
Nacional á los mejores y más ilustrados ciudadanos, á 
los que poseen mayores lllulos pam dictar leyes á nom
bre del pueblo,, y discutir los negocios públicos; cuando 
hemos concur¡¡ido á las sesiones del Congreso, y hemos 
visto aprobar, sin un simulacro siquiera de discusión, 
proyectos que entrafiaban verdaderos peligros para Ia so
ciedad y ruina casi eYidcnl,e para el tesoro federal; cuan
do nos hemos ruborizado ante la actitud sumisa de cen
tenares de diputados dispuestos á obedecer la más absur
da y atentatoria consigna; cuando hemos echado de 
menos aquellos debates parlam:n.tarios que revestían 
de majestad y de grandeza las dec1s10nes de las Cámaras, 
y daban ocasión al talento para ostentarse en todo su es
plendor, ronchas veces en medio del silencio que reina 
en el hemiciclo de Itui:;bide, hemos creído ver levantarse 
la sombra de Juárez ~para. preguntará dónde han ido 
aquellos oradores de inspirada palabra y de recta con
ciencia, que dilucidan los más arduos problemas llevan-
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d~ por única mira la comcniencia y la honra de la pa· 
IJ'rn. 

Cuando recordamos la acrisolada lwlll'adc-.t de ,J11;in·1. 
reconocida aun por sus mismos enemigos, no po1lc1110~ 
prescindir de enaltecer su memoria, y de presentarle co
rno el mejor modelo c¡uu deben imitar nuestros golicr
nanlcs; y por úlli1Uo, cuando recorremos una ¡Í una las 
p:íginas r¡uc guardan sus hechos lodos, cnc:oulramos 1¡1w 
nada hay rnús justo c¡ue el lrihuto de admiración ,¡ue d 
m1mdo entero le paga cada vez r¡ne se prouuncia su 110111-

hre, porque éste pertenece ya no sólo á la nación que fe 
honró contando á .Juárez entre sus hijos más preclaros, 
sino á la hnrnnnidad.-1•'. SosA. 

Juárez (Luis). Contcmpor.íneo del primer Eclrn\·c á 
quien generalmente se licue como fuuclador de la Escue· 
la de pinlum mexicana, Luis Ju{1rez fuó el primero entre 
los c¡uc llevaron el mismo npellido. Existen cuadros su· 
yos fechados en 1610, lo cual nos l1acc suponer funclacla
menle que nació en el último tercio del siglo décimo
sexto. 

D. Carlos de Sigilenza y Góngora refiere, que hacia el 
ano de 1G21 se hizo el retablo grande qt1e hubo en la 
iglesia de Jesús l\laria y costó nueve mil pesos, precio, 
nfiadc, que no parecerá excesivo á quien haya regalado 
la vista con "la inimitable suavidad de sus pinturas en 
que se excedió á si mismo el mexicano Luis Juárez, pin
tor excelente, y uno de los' mayores de aqueste siglo." 

Juárez, según los inteligentes, pertenece á la Escuela 
de Echave, y sus toques se parecen mucho á los de aquel 
artista, á quien es inferior en fecundidad y aun en mé
rito. 

Los cuadros que de 61 e:itistcn en la Escuela Nacional 
de Bellas Artes, y otros, han sido estudiados y le l1an va
lido un nombre glorioso en In historia del arle pictórico 
de México. , 

Las cabezas de sus ángeles son muy bellas y muy ex
presivas, y su estilo es tan :rccntuado, que sus cuadros, 
aunque no estén firmados, se conocen al momento. Va
rios de ellos han sido deséritbs por el Sr. Couto en su 
"Diálogo sobro In historia de la pintura en México," y 
por el Sr. Cosmos en los "Hombres ilustres mexicanos." 
El último de estos dos escritores se expresa as(: 

"Luis Juárez fué un pintor de gran mérito, si se atien
de á la época en que vivió y á los grnndes obst:iculos 
que se le p1·csentaban para que 1lcgase á la perfección. 
Es cierto que falta en sus cuadros el dibujo correcto, que 
los pliegues que pinta són duros, que los panos carecen 
de aire; pero en cambio el coloddo se acerca algo al de 
la escuela sevillana, y el sentimiento exquisito, el idea
lismo sentido que domina en sus obras, hacen que de 
buena voluntad se le perdonen todos sus errores. Sus 
principales cuadros son, además del "San Antonio," de 
que hemos hablado ya, la "Aparición de la Virgen á San 
lldcfonso," el "Desposorio de Santa Bárbara," la "As
censión del Sellor," y la "Oración del Huerto," en la que 
se indepcndió un poco de su primer estilo, y que parece 
ser su obra capital."-F. Sos.\. 

Juárez (JosÉ). De este m·tisla mexicano se tienen tan 
escasas noticias como del anterior, y aun se ignora si 
fueron parientes. 

Figuras nobles, excelente ttazn, color muy bien enten
dido, y un total en que descansa rcgaladamente la vista, 
son las cualidades que asignan los inteligentes á Josl: 
Juárez, como pintor. Existen seis cuadt·os de él de sumo 
mérito, sobresaliendo los de "Los santos ninos San 
Justo y San Pastor," y la "Visión celestial de San Fran
cisco." A juzgar por las fcclms de esas obras, trabajó por 
espacio de cincuenta y seis anos, pues una de ellas está 
fechada en 1642 y otra en 1698. 

Un escritor francés anónimo dice, refiriéndose á José 
Juárez: "Es el único pintor qué puede rivalizar con Echa
ve. Aunque sea inferior á él en la expresión y en el sen
timiento religioso, le supera á menudo en el dibujo. Hay 
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algunas figuras pintadas por Josó Juárez, los ángeles so
bre todo, que parecen pel'lenecer á In época m,is gloriosa 
de la escuela italiana. Después de Echave, lo considero 
como superior á todos los pintores mexicanos ele esa épo· 
c:i." Refiriéndose el Sr. Cosmes nl primero de los dos 
de la escuela mexicana de los siglos XVII y XVIII dice: 
composición elevada, dibujo grandioso y sentido, color ad
mirable. En el rostro de los ninos está perfectamente ca
racterizada la inocencia, y la figura del ángel que se in
clina, es digna del pincel de Rafnel."-F. SosA. 

Juá.rez (NicoLÁs RonnfouEz). La fecha de un cuadro 
suyo que representa á Santa Gertrudis arrodillada ante 
un altar, ofreciendo á Dios su corazón, cuadro que sedu
ce por su novedad, por la expresión sentida y delicada 
do la santa, por lo espiritual de la representación de los 
ángeles, y por el colorido que es belllsimo y digno del 
mejor pintor de la escuela veneciana; la fecha de ese cua
dro, decimos (1690), es la única que hemos encontrado 
para indicar siquiera el tiempo en que floreció Nicolás 
Rodríguez Juárez. Ese cuadro existe en la Academia de 
San Carlos, y no se cita después sino el retrato de un ni
no, sobrino del Sr. Santa Cruz, obispo de Puebla en aque
lla época. Sábese que Rodríguez Juárez era sacerdote y 
no ejercía la pintura como oficio. A esto debemos atri
buir el escaso número de obras suyas. A pesar de eso, 
él es citado entre los mejores artistas mexicanos que flo
recieron en el siglo XVII.-F. SosA. 

Juárez (PEnao). Cronista. Nació en la ciudad de Mé· 
xico, y en ella floreció en el siglo XVII. Era un indio 
cacique, sacristán de la iglesia de San Pablo, que á pe
sar de su humilde oficio merece especial recordación, 
pues escribió un "Memorial de cosas notables," en len
gua mexicana, memorial que el sabio Sigüenza y Gón
gora usó y citó muchas veces. Este hecho sólo, basta pa
ra creer que las noticias recogidas por Juárez eran de 
interés, dignas de aprecio. 

Jua.ro. Rancho del municipio de Tetepec, Dislrito de 
Jamiltepec, Estado de Oaxaca. 

Jubarebampo. Rancho del municipio y Distrito de 
Alnmos, Estado de Sonora. 

Jucama.tla.. Rancho de Ja municipalidad de Tuzan
tla, Distrito de Zitácuaro, Estado de l\fichoacán, con 144 
habitantes. 

Jucutacato. Pueblo y tenencia de Ja municipaJidad 
y Distrito de Uruapan, Estado de Michoacán, con 802 
habitantes, Dista de Uruapan 1 lcgua al S.O. Su tempe
ramento es cálido. 

Juchaten (Rlo de). Estado de Oaxaca, Distrito de 
Yautepec; corre.de N. á S. hasta penetrar por los terre· 
nos de San Sebastián Jilotepec, en donde hace curva, y se 
inclina al O. y luego al N. hasta desembocar en el rlo 
de Tehuantepec. 

Juchatengo (Rlo). Estado de Oaxaca, Distrito de Ja
millepec; nace en el cerro de Julixllahuaca, pasa por Ji
caJtepec, Ixcapa, y Cortijo, y desemboca en el Santa Ca
tarina del Estado de Guerrero. En su curso se Je une el 
arroyo de J icaltepec. 

Juchatengo (San Pedro). Pueblo y municipalidad 
del Distrito de Juquila, Estado de Oaxaca, con 485 ha
bitantes. 

Xochillengo. Significa en. mexicano: ~n el borde ~e 
las flores. Etimología: xóch1tl, flor; tenth, borde, Jab10, 
extremidad; co, en. Este nombre Je viene por los mu
chos árboles y flores que se ven en las riberas del rlo de 
Atoyac. 

Se halla situado á 12 leguas al N.O. de la cabecera 
del Distrito, y á 50 metros sobre el nivel del mar. El cli
ma es cálido y Mmedo. 

Juchi. (Xóchitl, flor.) (Veanse Xocicalco, Xochitlán, 
Xochimilco, Xuchitepec, etc.) 

Juchimilpa.. (Xochimi!P.ª, ~iembra de pores.) . H~
cienda de ca1'1a de la mumc1pahdad de Tebpae, D1str1-
to de Alarcón, Estado de Guerrero; situada á 7 leguas 
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N.O. de Tasco, en la falda del cerro de su nombre, per
teneciente .i la sicrm que desde Nostepec se extiende 1i 
Xocolitláu. El clima es templado y sano, y la población 
consta de 150 habitantes, dellicatlos :i la siembra de 
maíz y i la de cafla, de la 1¡ue elaboran panocha. 

Juchipila. (Xochipillan, lugar lle florl.'s escogidas: 
xóchitl, llor; pilli, noble; y Jan ó llan, lugar.) Partido del 
F.slado de Zacalccns, limitado ni N. por el partido de Vi
llanuern; al E. por el pal'lido de Nochisll.ín y la munici
palidad de Yahualicn, de Jalisco; ni S. por las nmnicipa· 
litlades de lxhuatlán y San C1·istóhal del mismo Estado, 
y al O. por el partido de Tlallenango ó S.inchez Hom{m. 
Posee 22,33!) habitantes. 

Ln mayor pal'le de este partido (Noticia por D. Junn l. 
Matute), esl{i comprendido en el csh·c.'Cho valle formado 
por las sierras de .Mol'ones y Nochisllán, conocido desde 
hace mucho tiempo con el nomlll'e de Cat1ún de ,Juchi
piln. El sucio de este valle no es enteramente plano, si
no formado en general, y principalmente al S. de Conli· 
tlán, de tma mullilud de lomas m{1s ú menos elevadas 
que reducen mucho el l101·i1.onle artificial en esln parle 
meridional. La altura media del valle puede considerar
se entre 1,200 y 1,400 metros sobre el nivel del mnr, lo 
que le da una tempel'alura cálida á pesar de la latitud. 
A conlinuuciún pondremos las alturas observadas en va
rios puntos del partido, para que con 'CSlos dalos se pue
da juzgnr aproximadamente de los ptiincipales acciden
tes, y unidos al resultado de las obse1·vaciones meteoro
lógicas se pueda uno acercm· al conocimiento del clima 
y medios de comunicación que se puedan asignar á es
tos terrenos. 

Lugares. Obsernldo, C11Icnll\clo, 

San l\Iigue] (loma) .... 4,500 pies ingl. 1,3il metros. 
Presa de Achoquen .... 4,475 

" 
1,364 

" Apozol ................... 4,650 
" 

1,41G 
" Juchipila ................ 

" 
1,285 

" Guadalajarita ........... 4,125 
" 

1,257 
" Arroyo Hondo .......... 4,150 

" 
1,265 

" Remolino ............... 4,175 
" 

1,272 
" l\loyahua ................ 

" 
1,203 

" Huerta ................... 3,800 
" 

1,157 
" Paso Hondo ............ 3,775 " 

1,149 
" Escorpión ............... 3,800 

" 
1,157 

" Santa Rosa .............. 3,825 
" 

1,165 
" Volcancilos .............. 4,012 

" 
1,223 

" Piedra Parada .......... 4,720 
" 

1,437 
" Mesa de la Cabeza ..... 5,075 

" 
1,546 

" Atecajetc ................ 4,600 
" 

1,3!H 
" Cruz de los Aceros ..... 6,175 

" 
1,577 

" Cerro de 'l'lo Arzola ... 5,250 
" 

1,600 
" Mesa del Pitnhayo ...... 5,260 

" 
1,603 

" Arroyo del Ahuacate ... 5,050 
" 

1,539 
" l\Iezquilal del Oro ...... 4,275 " 

1,303 
" 

Las alturas principales de 1a sierra de Nochistlán, son 
los cerros de las Ventanas y la Tapona, así como en la 
de Morones, el famoso cerro del Mixtón y los de Santa 
Cruz, Pinones, Tellos, y en el contrafuerte del S. los ce
rros de los Núfiez y del Mexicano. En el centro del va
lle descuellan los cerros de Santa Rosa, la Cabeza, y las 
Ventanas. El rlo de Juchipila, que procede de la serranía 
de Zacatecas y riega el partido de Villanueva, recorre. d.e 
N. á S. la Cafiada ó por otro nombre Canón de Juclup!· 
la, aumentando en ésta su caudal, con los arroyos, Sabi
nos, Amoxóehil, Bueyes, Atecajete, que entran por la 
margen izquierda, y el llamado de Cospala. por la dere
cha. Al S.O. del partido el rlo del Mezquital, que nace 
en Cruz Grande de la municipalidad del Teul, corre de 
N.O. á S.E. y a~menta sus aguas con las del arroyo de la 
Calera. 1 . lá d . 

Las sierras de Morones y Noc u~t n pro ucen pmo, 
encino rojo y blanco, roble, mezqmte, cedro, y otros ár-
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holes; creciendo en la cannda los íilamos, fresnos, y al
g1111os árboles frutales, como el nn1·anjo, ahnncnte, y ta
marindo. 

En las poblaciones de l\lezquital, Cuspaln, Apozol, y 
l\loyahua, existen huertos de naranjos. 

l'rodúccnse, según el clima de las diferentes localida
<les, trigo, garbanzo, maíz, chile, frijol, maguey, del que 
se extrae vino mezcal, y cana de azt'1car1 utilizada en fa. 
bricación de panela. 

El J>arlido se baila dividido en las siguientes munici
palidades: Juchipila, Apozol, l\lezquital del Oro, y l\[o. 
ynhua, 

Juchipila. l\lunicipalidad del partido de sn nombre, 
Estado de Zacntecas. Linda al N. con la munici¡1alidad 
de Apozol; al E. con el partido de Nochistlím, ni S. con 
la municipalidad de l\loyahua, y ni O. con la del 'l'eul 
del partido de Sánchez llo1mín. Tiene G,083 hnhitnntes. 

Forman la municipalidad los Jugares siguientes: 
Ciudad de Juchipila, y 22 ranchos: Animas, Arroyo 

Gi-ande, Atemnjnc, Amoxóchil, Cantera, Contitlím, Caba
llería, Escondida, Guadnlnjarita, l\fezqnitern, Paso, Pue
blo Viejo, Paisano, San Nicolás, San Sebastiún, Rinco
nada, Ranchito, Trigo, Guadalupe, Tapias, 'l'etcynque, 
y Tempi_sque. 

Juchipila. Ciudad cabecera de la municipalidad y 
partido de su nombre, Estado de Zaeatecas; situada en la 
margen izquierda del rlo de Juchipila, á 260 kilómetros 
al S. S.O. de la capital del Estado. 

La ciudad de Juchipila, fundada en 1543, (J. l. Matu
te, Noticias geográficas), debe su fundación á los padres 
Segovia y Fr. Miguel de Bolonia, quienes después de la 
toma del Mixtón con su horrorosa carnicería, consiguie
ron del virrey Mendoza que á los 6,000 defensores que 
sobrevivieron, y que hubieran muerto con heroica deses
peración, les permitiera irles á amonestar la rendición, 
sin más armas que la persuasión, á Jo cual accedió el 
virrey: y con una gran parle de estos defensores del Mix
tón se fundaron los nuevos pueblos de Juchipila y Apo
zol, pues los más fueron trasladados á l\lóxico, l\tichoa
cán y Jalisco. 

Debemos hacer notar que el primer pueblo de Juchi
pila, ele origen puramente indlgena, estuvo en lo que hoy 
es hacienda de Santa Gertrudis do Contill:\n, pues que 
parte de los terrenos que ocupa se llama Sitio de Ixtoc, 
y no quedan vestigios, porque la mayor parte de sus mo
radores eran demasiado pobres para construir edificios 
de duración y costo. 

La nueva población de Juchipila se estableció bajo la 
dirección ó fundación de D. Francisco Flores de la To
rre, y puede considerarse quiz.1 como la tercera pobla
ción que fundaron los espa11oles en lo que llamaron la 
Nueva Galicia, pues puede disputar la antigüedad á la ac
tual ciudad de Guadalajara; y durante la dominación es
panola fué adquiriendo más y más importancia, y pudo 
mantener por mucho tiempo la categorla de cabecera de 
la alcaldía mayor de Juchipila, saliendo de su seno los 
fundadores de nuevas poblaciones como Villanueva y Co
lotlán, que tienen actualmente más importancia que la 
ciudad que les dió origen. 

Las calles de In ciudad se hallan, en general, bien 
orientadas, regularmente empedradas, y algunas con ace
ras de losa. Cuenta con tres plazas, siendo la principal 
la de la Unión, lev:mtándose el templo parroquial entre 
las de Segovia al frente y la de la Loza al costado S. en 
donde se halla la casa cural. 

Juchipila.. Rlo que nace en la vertiente austral de la 
serranla de Zacatecas, y en los terrenos de la liacienda 
Maguey; dirige su curso al S., riega la canada de Villa
nueva, Tabasco y Juchipila, recibe los arroyo~ que des
cienden de las sierras de Palomas, Fria, Nocluxtlán, l\lo
rones, y otras, y se une fuera de los limites del Estado 
con el rlo Grande de Guadalajara, después de un curso 
de 260 kilómetros. 

JUCH 
Juchique de Ferrer. Pueblo calieccra de la munici

palidad de sn nombre, cnnlón de l\lisantln, Estado ,le Ye
racruz, situado á 2; kilómetros al S.E. de la villa de l\li
santla. La municipalidad comprende 7-12 hahilanlcs y 
las siguientes congregaciones: 'l'olola, :Nnrnnjal, y La:;u• 
na de Fnrftin. 

Juchiquesa.lco. Cerro al E. de la Hacienda de Coco
yoc, en el 1':stndo de l\lorelos; es la eminencia m{1s sep
tentrional de las c¡ue constituyen la pcquefla sierm que 
separn el plan de Amil11as de las cnmpi1las de Yaulcpcc, 
da origen ¡'¡ una hananca que se alimenta de varios ojos 
de agua, y se dirige de N.E. á S.O. 1rnsa11do por el pie 
del cerro del Camcol y por el S. de San Carlos. 

Juchitán. JJistrito del Estado de Oaxaca. Se halla 
comp1·cmlido entre los 16° la' 31" y 17° 9' ·10" de lati
tud N. y entre los 3° 50' 20" y 5° 11' 30" de longiluil 
oriental. Confina al N. con el cantón de l\linatill:in del 
IMado de Vcracruz; ni E. con el Estado de Chiapa~; al 
S. con el Grnnde Océano, y al O. con el Distrito de Tc
lmantepec. 'l'ienc :l8,50Ci hahilnnlcs, y comprende los si
gnientcs Jugares: 

Villa de Jnchilán. 
Pueblos: Guicl1icovi San Jn:m, Espinal Santa Cn11., Pe

lapa Santa Maria, Petapa Santo Domingo, Petapa Sole
dad, lxlallepec Asunción, Zanatcpec Santo Domingo, Nil
tepec Santiago, lxtepec San Jerónimo, Tapanatepec San 
Pedro, Chimalpa Santa l\Iarla, Chimalpa San l\liguel, 
San Francisco del l\lar, San Dionisio del l\lnr, Santn l\Ia
rla del l\far. 

Haciendas: Zaravia, Santa Efigenia, Llano Redondo, 
Rincón Lata, Agua blanca, Zopilote, Conchas, Venta, Ta
marindo, Piedra Grande, Rosario, y San Juan Frailcsca. 

Ranchos: Buenavisla, Roble, Tierra Blanca y Remu
nedero Viejo en San Dionisio del !\lar; Cruces y la Cié
nega en San Miguel Chimalnpa; Santa Efigenia, Agua 
Blanca, Santa Bárbara, Toloposte, Santo Domingo, San 
José, San Nicolas, Rincón Zapi, Santa Inós, Naranjos, 
Ojamanes, Costa Rica, San Pedro, Piedras mancas, Ran
cho Nuevo, Huajuapan, Bejarano, Rincón Lata, Llano 
Redondo, Ixtaltepec, Coco Prieto, el Carmen, l\linas, Es
cocilin, Caronil y Piedras Gordas, en Tapanetepcc; Gui
cl1ilonn, Nanches, y San Antonio, en lxlepec; Santa Rita, 
Buenos Aires, Potrero, Tnhlón, Amate, Tizate, Amates, 
San ,losé, Pie de Banco, l\Iirndor, Cruces, Loma Larga, 
Cerrillos, Cabeza ele Gente, Palmarillo, Ojamanes, l\la
dre de Agua, Pueblo Viejo, San Roque, San Vicente, C:a
rrizalillo, y la Esperanza, en Nillcpec; Regadlo, Rosario, 
Piedra Grande, Tamarindo, Roblito, Piedra Parada, Za
pote, Ciónega, Carrizalillo, Trinidad, Piedras, San Agus
tln, Llano, Toledo, Buenavista, y Amales, en Zanalepec; 
Almoloya, en Soledad Petapa; Piedra Colorada, Pnso Li
món, y Guexoxa, en Santo Domingo Petapa; Aceituna, y 
Rincón Antonio, en Sant:r Maria Pelapa; Alto Higuero, 
Carmen, Rancho Pando, San l\lartín, San José, Rincón 
Antonio, Copallepec, Guanacastal, Arenas, y Huamu
chal, en Guichico\'Í. 

Juchitán (San Vicente). Villa cabecera del Distrito 
y municipalidad de su nombre. Estado de Oaxaca, con 
8,423 habitantes. 

Xochixtlán, significa en mexicano: lugar de flores. (Li
teralmente: jardín ó floresta.) Etimología: xóchill, flor; 
tlan lugar de. Su verdadero nombre es falacxochitlán, 
que quiere decir: lugar de flores blancas. Etimologla: iz
tac, blanco; xóchitl, flor; tlan, lugar de. La planta de una 
de estas flores moth'ó In conquista de Tlaxiaco y otros 
pueblos de la Mixteca, pues habiendo pedido el Empera
dor de l\Iéxico al Rey de Achiutla la referida planta, que 
en 1a historia se conoce por Flor de Yucuai1e y que los 
mixtecos hablan transportado del Istmo, le fué negada á 
los embajadores con algunos improperios. En zapoteco 
lleva el nombre de Xavixende, qué quie1·e decir: San Vi
cente. El decreto de 20 de Mayo de 1867, le dió el titulo 
de villa. 
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Se halla silua<la en la margen de un río á 78 leguas 
al E. de la capital del Estado, y á 20 metros de altura 
sobre el nivel del mar. El clima es cálido y seco y ,·a-
riable á veces. ' 

Juchitán. Pueblo del municipio de Azoyú, Distrito 
de Allende, Estado de Guerrero. 

Juchitán. Río que se forma de las vertientes austra
les de la cordillera de 'l'elmnntepec, Estado de Oaxaca¡ 
dirige su cmso, primero hacia el E. y despu6s nl S.E., 
pasando por Laollaga, Chihuitán, San Jerónimo, llzllal
tepec, Espinal, y Juchihín, recorre 50 leguas y desagua 
en la laguna inferior. 

Juchitlán. Municipalidad del quinto cantón (Ame
ca), Estado de Jalisco, con 5,282 habitantes, distribuidos 
en las siguientes localidades: 

Pueblo de Juchitlán. 
Hacienda de Santa María. 
Ranchos: Platanar y Bolsa, Agua Caliente, Cnndelaria, 

Tinaja, Encinos, Cofradla, Joya, Rancho Viejo, Molino, 
Santa Rosa, Lindero, Copales, Potrero, Organal, Estan
cia, Presa Calda, Pozo, Camicbincs, Llano, Ahuncate, 
l\lezcalera, Novillero, Juntas, Limoncito, Rancho de arri
ba, Moras, y Lima. 

Juchitlá.n. Pueblo cabecera de municip;ilidad del 
quinto cantón (Ameca), Estado de Jalisco. Se halla si
tuado á 65 kilómetros al S. de la ciudad de Ameca. Sus 
habitantes se ocupan en las labores del campo y en la 
engorda de cerdos. 

Juchitlán. Pueblo de la municipalidad de Cuqulo, 
cantón de Guadalajara, Estado de Jalisco, á 12 kilóme
tros al N.O. de su cabecera municipal. 

Juchuba.ltab. Rancho de la municipalidad y Depar
tamento de Comitán, Estado de Chiapas. 

Juda.s (Cabo). Litoral de l\16xico en el Pacifico, costa 
O. de la Baja California. 

Esta pequena proyección de tierra en la costa S.O. de 
la isla de Santa Margarita, es la extremidad N.O. de la 
bahía Pcsquerla de la propia isla; y según la carta 621 
de ln Oficina Hidrográfica de los Estados Unidos, se ha
lla en latitud 24º 27' N. y longitud 111 ° 58' 80" O. de 
Greenwich. (Commander Dewey's remarks on the coast 
of l\féxico.) 

Judea.. Rancho de la municipalidad de San Cristó
bal, departamento del Centro, Estado de Chiapas. 

Judío. Rancho del partido de Tamazula, Estado de 
Durango. 

Judío. Eminencia al S. de la montana de Ajusco, en 
la sierra de este nombre, prefectura de 'l'lalpan, Distri
to Federal. 

Judío. Cerro al N. de la hacienda de la Ganada, mu
nicipalidad de San Angel, prefectura de Tlalpan, Distri
to Federal. 

Judío. Cerro situado al S. de la hacienda de la Con
cepción y al O. del Mineral de Pachuca, Estado de Hi
dalgo. 

Juenlumil. Hacienda de la municipalidad de Hua
quitcpec, departamento de Chilón, Estado de Chiapas. 

Juiles. Arroyo que nace en las vertientes de la Brea, 
eminencia situada á dos leguas N. de la Providencia, Dis
trito de Acapulco, Estado de Guerrero; su corriente es 
permanente, y la cantidad de agua se aprecia en un buey, 
y después de un curso de 8 leguas por un terreno pellas
coso se une al Papagayo; produce camarones, y sus ve
gas están pobladas de ocotes, mezquites, tepehuajes, y 
encinos. 

Juiquina.que. Rfo que riega el cantón de Teocalü
che, Estado de Jalisco. Es afluente, por la margen dere
cha, del Río Verde. 

Juiquinaqui. Rancho de la municipalidad de Paso de 
Sotos, undécimo cantón (Teocaltiche), Estado de Jalisco. 

Jllja.ca.to. Hacienda de la municipali~ad de Santa 
Clara, Distrito de Pátzcuaro, Estado de M1choacán, con 
114 habitantes. 
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Julián (Villareal). CongrC'gación de la municipalidad 
de llustamante, Estado de Nue\'o León. 

Julián Luis. Rancho del municipio de Petapa, Dis
trito de Juchitán, Estado de Oaxaca, situado entre lome
rlos, á 14 leguas al N. de la cabece1·a del Distrito, y ú 79 
de la capital del Estado. El clima es templado. 

Juliantla.. Cerro del mineral de su nombre, de la mu
nicipalidad de Tasco, Distrito de Ala1·cún, E:;lodo de Gue
rrero, Su mina en trabajo es de plata, 8an Ignacio, y las 
l1oy paralizadas son: de plata, San José la Estaca, Trini
dad, San Miguel, la Golondrina, el Chii¡uihuile, Guada
lupe, y San l~rancisco, y de plomo, Degolla. 

El primitivo nombre de este mineral fué, según la lt-a
dición, Judianea, por haberlo habitado un judio. Se ha
lla situado á 2¼ leguas al E. de Tasco, en la falda occi
dental de una cadena de montanas calizas, que reco1·1·e 
el centro del Distrito. Goza de un clima templado, agra
dable y sano. Sus habitantes son 250, quienes se dedi
can á criar ganado vacuno y á cultivar el maíz. 

Julimes. Pueblo cabecera de la municipalidad de 
Meoqui, Distrito de Camargo, Estado de Chihuahua. Se 
l1alla situado en la margen derecha del rlo Conchos, á 
28 kilómetros al N.E. de la villa de San Pablo .Meoqui. 

Julinché. Finca rústica de lo. municipalidad de Te
kal, partido de Temax, Estado de Yucatán. 

Julitla.. Pueblo de la municipalidad de Lololla, Dis
trito de l\lolango, Estado de Hidalgo, con 78 habitantes. 

Julua.pal. Rancho del partido y municipalidad de 
Alvarez, Estado de Colima, con 67 habitantes. 

Julua.pan. Rancho del partido y municipalidad de 
Alvarez, Estado de Colima, con 260 habitantes. 

Julua.pan. Rancho de In municipalidad de l\lanznni
llo, partido de Medellln, Estado de Colima, con 45 babi· 
tantes. 

Julua.pan. Sierra del Estado de Colima, al N.O. de 
las babias del Manzanillo. 

Julua.pan. Cerro al N.O. de la ciudad de Colima, en 
los limites del Estado de este nombre y el de Jalisco. 

Juluchuca.. Estado de Guerrero, hacienda de labor 
y crin de ganado¡ está situada cerca de la dcsembocadu· 
ra del rlo de su nombre, el cual es abundantisimo en 
pesca. El temperamento es cálido y mal sano. Dista 54 
leguas de Acapulco al N.O. 

Juluchuca.. Rlo que desciende de las nlluras de la 
Sierra l\ladre que recorre el Estado de Guerre1·0; su cur
so es de N. á S., pasando poi· terrenos cubiertos de arbo
ledas y palmares de coquillo, y se arroja al mar, al N. 
de la punta de Pelallán. 

Jumagua,. (Xumahua, Jugar de jumates: xumatli, es
pecie de cuchara que se hace con Ja cáscara dura de cier
to fruto, y la parllcula hua, lugar.) Cel:tdurla de la al
caldla de Alayá, directoria y Distrito de Cosalá, Estado 
de Sinaloa. 

Jumiltepec. (Xumiltepec, en el cerro de los xumi
les: xumille, insecto; tepetl, cerro.) Pueblo de la munici
palidad de Ocuituco, Distrito de l\lorelos, Estado de es
te nombre, con 626 habitantes. 

Jumiltepec. Ranchería de la municipalidad de Te
jupilco, Distrito de Temascaltepec. 

Jumua.pa.. Rlo del istmo de Tehuantepec, Estados de 
Oaxaca y Veracruz. Desciende de la sierra de Santa :Ma
ria Guinenagate, al N. de Guichicovi, y se une al rlo Coat
zacoalcos, y aumenta su caudal con el Arroyo de Tortu
guero. 

Juna.cmec. Hacienda de la municipalidad y departa
mento de Chilón, Estado de Chiapas. 

Juncal. Rancho de la municipalidad de la Paz, par· 
tido del Sur Territorio de la Baja California, con 17 ha-

• ' bitantes. 
Juncaná. Hacienda de la municipalidad. de Zapalu

ta, departamento de Comitán, Estado de Chiapas. 
J'IID.CO. Rancho de la municipalidad de Vi11a Lerdo, 

partido de Mapiml, Estado de Durang,o. 
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Junco. Hancho del partido y municipalidad ele San 
Francisco del llincún, Estado de Guanajuato, con 25G 
habitantes. 

Junco. nancho del municipio de Parácuaro, Distrito 
de Apat:.:ingán, Estado ele Michoacán, con 33 habitan
tes. 

Junco. Rancho de la municipalidad de Tcxmclucan, 
Distrito de Huejotzingo, Estado de Puebla. 

Junco (Barrial del). Valle cerrado poi· la sierra de 
Madera al N ., la de Fmgua ni E. y S.E., y In del Colora
do al S. y al O. Se desciende á este valle por el puerto 
formado por las sicrrms I\Indern y !•'ragua, 45 kilómetros 
al O. de Cuatro Ciénegas, Distrito de Monclovn, Estado 
de Coahuila. 

Juncos. Rancho del municipio de Arisla, pnrlido de 
Guadalc.ízar, Estado de San Luis Potosí. Dista de San 
Luis 16 leguas nl N. 

Jungapeo. Municipalidad del Disfrito de Zitácuaro, 
Estado de Michonc.-in, con 4,707 habitantes, distribuidos 
en los lugares siguientes: 

Pueblo de Jungapco. 
Haciendas de San Juan Purúa, Cóporo, Púcuaro, Flo

rida, y Mora. 
Ranchos <le Mogotes, Zanja de Ocurio, Tepamnl, Puer

to, Huanguitlo, Carriznl, Corral Viejo, Anonas, Ciénega, 
Salitre, Puerto Iciapo, Campo de Cóporo, Arroyo Hondo, 
Atetengueo, Espinal, y las Juntas. 

Jungapeo. (Lugar de piedra y aire.) Pueblo cabece
ra de municipalidad del Distrito de Zitácuaro, Estado de 
Michoac.-ín, con 1,453 habitantes. 

Jungua.rán, Rancho del municipio de Tanganclcua
ro, Distrito de Zamora, Estado de l\lichoacán, con 20 ha
bitantes. 

Juni. Pueblo de la municipalidad de Chilcuautla, Dis
trito de Ixmiquilpan, Estado de Hidalgo, con 675 habi
tantes. Se halla situado á 12 kilómetros al S. de la ca
becera municipal. 

Junquito Ouexcomatepec. Hacienda de la munici
palidad de Cuapiaxtla, Distrito de Juárez, Estado de 'flax
cala, con 114 habitantes. Se hnlla á 8 kilómetros ni N.E. 
de su cabecera municipal. 

Junta.. Congregación de la mtmicipalidad de Alamos, 
Distrito de Ures, Estado de Sonora. 

Junta. (La). Rancho de la municipalidad ele In Paz, 
partido del Sur, Territorio de la Baja Califomia, con 118 
habitantes. 

Junta.. Dos rancherías de la municipalidad de Ama
tenango, depal'lamento de Soconusco, Estado de Chia
pas. 

Jnnta. Ranchería del Distl'ilo de Abasolo (Cosihui
riachic), Estado de Chihuahua.-Oh'o del Distrito de 
Guerrero. 

Junta.. Rancho del partido de Tamazula, Estado de 
Durango. 

Junta.. Rancho del Estado, partido y nnmicipaJidad 
de Gu:majuato, con 162 habitantes. 

Junta. Rancho del Estado de Michoaeán. Se Irnlla 
situado en la margen izquierda del rlo de las Balsas, á 
69 leguas O. del pueblo de l\[escala, y á 30 de la desem
bocadura del rio.-Otro del Distrito de Apntzingán, mu
nicipalidad de Parácuaro.-Otro del Distrito de l\Iarava
Uo, municipalidad de Senguio. 

Junta.. Rancho con agencia municipal del Distrito de 
HuaJuapan, Estado de Oaxaca, con 70 habitantes. Se ha
lla situado en una loma á 1 legua de la cabecera del Dis
trito. Su clima es templado. 

Junta.. Rancho de la municipalidad de San Pablo, 
Distrito de Acatlán, Estado de Puebla.-Otro de la mu
nicipalidad de Tecomatlán.-Otro del Distrito y munici
palidad de Chiautla, á 25 kilómetros al S. de su cabe
cera.-Otro de la municipalidad de Xolalpan.-Otro del 
Distrito y municipalidad de l\iatamoros. 

Junta (Río, La). Estado de Oaxaca, Distrito de Ja-
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miltepcc; nace en el lu¡;ar nombrado San Felipe, del 
pueblo de Armenia, va á dcscmhocar al l'acííic:u por la 
Barra del \'izcaíuo. El arroyo del Capulin c¡uc nace en 
Barrio Viejo se le une al mencionado 1-lo. 

Jnnta, de abajo. Rancho de la municipalidad de Vic
toria, Distrito de Ahasolu, Estado de Chihuahua. 

Junta de arriba. Hancho de In municipalidad de 
Victoria, Distrito de Ahnsolo, Estado de Chihuahua. 

Junta de los Caminos. Hancho <le la municipalidad 
de Pueblo Nuevo, partido de la Capital, Estado lle Du
rango. 

Junta de los Ríos. nancho del Distrito de lturbidc, 
Estarlo de Chihuahua, 

Junta. de Ríos. Hancho de la municipalidad de Mcz
quitic, octavo cantón (Colollán), Estado de Jalisco. 

Juntas. Ccladurla de la nlcaldía de Pánuco, directo
ria de Copala, Distrito de Concordia, IMado de Sinalon. 

Juntas. Ccladnrla de la nlcaldla y Distrito de Culia· 
cán, Estado ele Si1mloa, 

Juntas. (Véase San Agnstln de las). 
Juntas. Hacienda de la municipalidad ele Sahuayo, 

Distrito de Jiquilpan, Estado de l\lichoac{\11 1 con 75 ha
bitantes. 

Juntas. Hacienda de la municipalidad de Atotonilco 
el Alto, cantón tercero ó de la Barca, Estado de Jalisco. 
-Otro del undécimo cantón, municipalidad de Tcocal
tiche, 

Juntas (Las), Rancho de la municipalidad de Santo 
Tomás, partido del Norte, Territorio de la Bnja Califor
nia. 

Juntas. Rancho del partido de la Unión, Estado de 
Guerrero, Se halla situado en la margen derecha del rlo 
de las Balsas, á 19 kilómetros de la boca-barra, y á 4 
metros de elevación sobre el nivel del mar.-Otro del 
municipio de Atoyac, Distrito de Galcana.-Otro del Dis
trito y municipalidad de Tacámbaro, 

Juntas. Rancho del departamento y municipalidad 
de Zapopan, cantón primero ó de Gnadalajara, Estado de 
Jalisco.-Otro del cantón tercero, municipalidad de Ato· 
tonilco el Allo.-Otros dos del quinto cantón, municipa
lidades de Amcc.'\ y Jnchitlán.-Otro del sexto cantón, 
municipalidad de Anllán.-Olro del octavo, municipali
dad de 'l'olaliche.-Otro del décimo, municipalidad de 
Mnscota.-Olro del undécimo, municipalidad de Tcocal
liche. 

Juntas. Rancho de la municipalidad de Aguililln, Dis· 
trito de Apalzingán, Estado de l\lichoacán, con O habi
tnntcs,-Otro de la municipalidad de Parúcuaro.-Otro 
del Distrito ele Ario, municipalidad de Huacana.-Olros 
cinco del Distrito de Huetamo, municipalidades ele este 
nombre y de Zirándaro.-O11·0 del Distrito ele PMzcna• 
ro, municipalidad de Santa Clarn.-Olros cuatro del Dis
trito y municipalidad de Tnc.-ímbaro.-Olro del Distrito 
de Zitácuaro, municipalidad de Jungnpco, con 113 habi
tantes. 

Juntas. Rancho del Distrito de :Mnzull:in, Estado de 
Sinaloa, al N.O. de la Nol'ia. 

Junta.a. Rancho de la municipalidad de Camargo, 
Distrito del Norte, Estado de Tamaulipas. 

Juntas. Rancho de la municipalidad de Amnll.ín de 
Caflas, prefectura de Almacatlán, Territorio de Tcpic.
Otro del Distrito y municipalidad de Sanlingo.-Otro del 
Distrito y municipalidad de Acaponeta. 

Juntas de Ohacamero. Rancho de la municipalidad 
de Pungarabato, Distrito de Huelamo, Estado de l\lichon
cán, con 202 habitantes. 

Juntas de las Avillas. Rancho del partido de la 
Unión, Estado de Guerrero, á 238 kilómetros al S. de 
Morelia, y á 580 metros de elevación sobre el nivel del 
mar. 

Juntas de los Arroyos. Rancho del Distrito y mu
nicipalidad de Tacámbaro, Estado de l\lichoacán. 

Juntas ó OelTo :Prieto, Rancho de la municipali-
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dad de Scnguio, Dislrilo de l\Iaravallo, Estado de Mi
choncán, con 5 habitantes. 

Jup~bampo. (En las aguas del mezquite: huupa, 
mezquite; hamc, aguas, y po, en). Lugar de la directo
ria y alcaldla ele lluazave, Distrito y Estado de Sinaloa. 

Jupanguaymas. Rancho del municipio de San José 
de Guaymas, Distrito de Guaymas, Estado do Sonora. 
Situado .í 12 leguas N.O. de la cabecera del Distrito. 

Jupilco. Mineral del Territorio de 'l'epie. Produce 
plata. 

Jupiñán. Rancho de la agencia municipal de Chico
mctepec, Distrito de Jamiltepcc, Estallo tle Oaxaca. 

Juquila. Diskilo del Estado de Oaxaca, Se halla 
comprendido entre los 15° 48' y 16° 40' de latilutl N. y 
entre 1 ° 18' y 2° 15' de longitud oriental. Tiene por U
mitcs: al N. el Disll'ito de Villa Alvare:z; al E. el mismo 
Distrito y el de l\liuhuatlán; al O. el de Jamiltcpec; al S. 
el Grande Océano, y al S.E el Distrito de Poclmtla. La 
extensión superficial es de 1,922 leguas cuadradas, sien
do su mayor longitud, desde San Pedro Mixtepec á San
tiago el Menor, 62 leguas, y su mayor latitud de San Ga
briel Mixlepec al Grande Océano 31. 

El Distrito comprende los siguientes lugares: 
32 pueblos: Juquila, Juchatengo, San Pedro, lxtapa 

San José, Amialtcpec Santa Maria, lxpantepec San Fran· 
cisco, Pamillahuaca San Miguel, Yolotepec Santa l\larla, 
Quiahije San Juan, Teotepec Santa Lucia, Lachao San 
Juan, Tillepec Santa Maria, Temaxcallepec Santa Lucia, 
Yaitepec Santiago, Nopala Santos Reyes, Zacalepec San 
Marcos, Cuixlla Santiago, Mixlepec San Pedro, l\lixtepec 
San Gabriel, Tututepec San Pedro, Acalepec Santa Ma
ria, Tepenixtlahuaca Santa Cruz, Bajo de Rfo Grande, 
Tulutepec Santa Cruz, Jocolepec Santiago, Tatallepcc 
Santa Maria, Teojomulco Santo Domingo, Texmelucan 
San Lorenzo, Santiago Minas, Tlocolepcc Santiago, San
tiago el Menor, Tlapanalquiáhuill Santa Maria, Zenzon
tepec Santa Cruz, y Amollcpec Santiago. 

2 haciendas: Cafetal Guerrero, y Cafetal Hidalgo. 
Tiene además 120 ranchos. 
Juquila (Santa Catarina.) (Antiguamente Excuhué). 

Pueblo cabecera del Distrito y municipalidad de su nom
bre, Estado de Oaxaca, con 1,135 habitantes. 

Xiuhquila significa en mexicano: lugar do la legum
bre hermosa. Etimología: xiuh, cosa hermosa; quilitl, 
legumbre; la de llan, lugar de. En chatino lleva el nom
bre de Excuhué, que quiere decir: quelite tintóreo. Eti
mologla: escu, quelite, yerba; hué, tintóreo. Esta pobla· 
oión os la cabecera del Distrito y en ella residen las au· 
toridades superiores del mismo. 

Se halla situado en una caflada, á 49 leguas al S.O. de 
la capital del Estado, y á 1,300 metros sobre el nivel del 
mar. El clima es frio y húmedo. 

Juquilá,. Hacienda de la municipalidad de Trinidad 
de la Ler., departamento de Chiapa, Estado de Chiapas. 

Juquila (Río de). Estado de Oaxacn, Distrito de Vi
lla Alta; nace en la montana do Siete Picachos y paraje 
del Peflasco, correspondiente al pueblo de su nombre; en 
el tramo de una legua toca los terrenos del pueblo de 
Yacé por el N.O. pasa por los pueblos de Lachichinaya
gallo en donde se le une, por la ribera opuesta, el rlo de 
Tepanzacoalco en el paraje Guía Xino Veco; recibe por el 
lado de la vertiente en que está el pueblo dos arroyos: 
uno tiene su nacimiento al N. en el paraje Besayú, Y el 
otro nace en el paraje Yacina al O.; recorren ambos me
dia legua, y se le unen al expresado río. Su curso es de 
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seis leguas, su ancho 12 varas y ·1 <le profundidad mái.i
ma; se le une al Villa Alta en el paraje la Colmena. 

Juquila (i\lixes San ,luan). Pueblo y municipalidad 
tlcl Distrito de Yantepcc, IMado de Ommca, con 1,150 
hahilautcs. ' 

Jur¡uila, palabra mexicana que significa: lugar de la 
legumbre l1ermosa. Eli111o)og!a: xiuh, hcrmosn¡ qnilitl, 
leg11111 b1·e, 

Se halla situado en una caílada :'t 2-l lcguas al E. N.E. 
tlc la cabcccm tlcl Distl'ito, y ií 1,980 melt·os sobre el ni
vel del mar. El clima es fria. 

Juquila. (Vijanos San Juan). l'uchlo y municipalidad 
del Distrito de Villa Alta, Estado de Omrnca, con 1,012 
lrnhit:mtes. Se halla situado en terreno quebrado á 7 Je. 
guas al O. de la cabecera del Distrito, y ÍL 1,688 metros 
sobre el nivel del mnr. El clima es frlo. 

Juquila Mixes (nlo de). Estado de Oaxacn, Dislri
lo tle Yautepec¡ nace en la siel'm del pueblo del mismo 
nombre, pasa por terrenos ele la hacienda ele Narro. 

Jurico.. Hacienda de la municipalidad, Distrito y Es
tado de Querétaro, con óOO habitantes¡ situada á 3 le
guas al N.O. do la capital del Estado. 

Jurico.. Ranchería de la municipalidad ele Aculco, 
Distrito de Jilotepcc, Estatlo de México, con 252 liabi
tantes. 

Juriquilla, (Rio de). Eslado de Qucrétaro, Distrito 
del Centro; nace en los cerros de Jofre, pasa por la Go
tera, Tinajitas, Joíre, Pinto, Montenegro, Santa Rosa, 
Callada del Diablo, Juriquilla, Carrillo, y San Pedro Már
tir; recorre 37 kilómetros en el Estado, arrastra 8 sur
cos do ngua, es permanente, y nsí se aprovecl1an sus 
aguas. 

Jurisca.hui. (Ceri·o del Tejón: huris, tejón, y cahuí, 
corro.) Cerro de la alcaldía de San Miguel, tlirectoría de 
Ahorné, Distrito del Fuerte, Estado de Sinaloa. 

Jurisdicción de Guadalupe. Pueblo cabecera de 
municipalidad de la municipalidad de l\fooqui, Distrito 
de Camargo, Estado de Chihuahua, á lG kilómetros al 
N.E. de la villa de San Pablo l\leoqui. 

Jurisdicciones. Rancho en el llmile entre los Dis
tritos del Rosario y Concordia, Estado de Sinaloa. 

Jururemba. Congregación de la municipalidad de 
Huango, Distrito de Puruándirn, Estado de l\lichoacán, 
con 401 habitantes. 

Jururemba. Cerro al S.E. ele Puruándiro, Estado de 
Miehoacán. 

Jusamori. Lugar de la directoria de Ahorné, Distri
to del Fuerte, Estado de Sinaloa. 

Jutacato. Rancho de la municipalidad de Parácua
ro, Distrito de Apatzingán, Estado de Michoacán, con 21 
habitantes. 

Justina.. l\lineral de plata, de la municipalidad de 
Matamoros (Guazapares), Distrito de Arteaga, Estado 
de Chihuahua. Dista de esta ciudad 488 kilómetros al 
S.O., y se halla sobre el nivel del mar á 589 mefros. Fué 
descubierto en 1850. 

Justo Bosque. Rancho de la municipalidad de Ce
rralvo, Estado de Nuevo León. 

Juxtlahua.ca (Santiago). Pueblo cabecera del Dis
trito y municipalidad de su nombre, Estado de Oaxaca, 
con 1,743 habitantes. 

Juyuma.l. Finca rústica de la municipalidad de Silil· 
pech, partido de lzamal, Estado de Yucatán. 

Juzna.jab. Ranchería de la municipalidad y departa
mento de Comilán, Estado de Chiapas. 
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Ka.bah. Lugar en que existen ruinas célebres, parti
do de Ticul, Estado de Yucalán, á 8 kilómetros S.O. del 
pueblo de Sanla Elena. 

El primer objeto que se presenta á la vista en las rui
nas de Kabab, es el gran teocalli que mide en su base 
180 pies cuadrados, y se eleva en figura piramidal hasta 
la altura de 80 pies. Hay abajo una hilera de cuartos 
arruinados, y los escalones de su grande escalinata están 
destruidos. 

A trescientos ó cuatrocientos pies de distancia se ven 
una terraza y una plataforma do 200 pies de ancho, y 142 
de profundidad, en cuyo cenh-o se levanta un edificio, al 
cual se sube por una escalinata de 40 pies de ancho, y 
20 escalones de piedra. Presenta un frente de 151 pies, 
y llnma la atención In extraordinaria riqueza en los ador
nos de su fachada decorada con esculturas. El interior 
se compone de salas y aposentos bien distribuidos, en 
uno de los cuales hay una hilera de pequenas pilastras 
de 2 pies de alto, que están debajo del nivel del um
bral de la puerta, y corre por toda la circunferencia de 
la pieza exterior. En la parle posterior hay dos lineas 
de aposentos iguales á los de arriba. Los dinteles de las 
puertas son de madera; la forma del edificio casi cua
drada. 

En otro edificio de tres pisos, se admira una escalina
ta al aire, apoyada y sostenida por la mitad de un arco 
triangular, que nace desde el suelo, y descansa del otro 
lado en la pared. 

En la casa de enfrente, liay dos puertas con pilares 
que sinren de apoyo, rudos y toscos, formando sus cha
piteles y pedestales trozos cuadrados de piedra; los din
teles también son de piedra. 

Sobre un montlculo se ve un arco solitario de 14 pies 
de vuelo. 

Existen otros varios edificios. Uno de ellos de 217 
pies de largo, con siete puertas, sobre una terraza de 800 
pies de largo, y como 100 de ancho; otro que está al N., 
y tiene 142 pies de frente, y 31 de profundidad. En este 
hay dobles corredores que se comunican entre si, y en el 
centro una gigantesca escalinata hasta el techo. Encon
tróse allf, en una de las piezas, un dintel esculpido que se 
componía de dos vigas de 10 pies de largo: el diseno re
presentaba una figura humana en pie sobre una serpien
te el tocado de la cabeza lo formaba un plumaje, y los 
adornos eran como los de las figuras del Palenque, se
gún dice Stepbens, quien vió además en otros edifici~s, 
en las largueras de una puerta, otras figuras, una en pie, 
la otra arrodillada, con caras grotescas, y por tocado un 
plumaje que les caía hasta los talones, con una hilera de 
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jeroglíficos. La figura arrodillada tenla en la mano una 
espada de madera con pedernales engastados. Las pie
dras en que estaban esculpidas tenían, la de arriba un 
pie y una pulgada de alto, y la de ahajo seis pulgadas, y 
ambas dos pies tres pulgadas de ancho. 

Kaba.kxa.n. Finca rústica de la municipalidad de 
Umán, partido de Hunucmá, Estado de Yucatán. 

Ka.bulná. Finca rústica de la municipalidad de Ce· 
notillo, partido de Espita, Estado de Yucalán. 

Ka.hunk:. Finca rústica do la municipalidad de Ccno
lillo, partido de Espita, Estado de Yucat.'Ín. 

Kaimil. Finca rústica de la municipalidad de Uay
ma, partido de Valladolid, Estado de Yucatán. 

Ka.ka.lhá.. Finca rústica de la municipalidad de Ce· 
notillo, ¡>artido de Espita, Estado de Yucatún. 

Ka.ka.lná.. Finca rústica do la municipalidad y Dish'i· 
to de Tekax, Estado do Yucatán. 

Ka.kaltún. Ranchería de la municipalidad de Pich, 
Estado y partido de Campeche. 

Ka.lá.. Hacienda del partido y municipalidad de Cam· 
peche, Estado de este nombre. 

Kala.tzec. Finca rústic.'l de la munici¡ialidad de Ha
lachó, partido de Maxcam\, Estado de Yucatán. 

Kambul. (Faisán.) Finca rústica de la municipali
dad de Homún, partido de Acanceh, Estado de Yucatím. 

Ka.mbul. Finca rústica de la municipalidad ele Baca, 
partido de 1\lotul, Estado de Yucatán. 

Ka.mbul. Finca rústica de la municipalidad y partido 
de Motul, Estado de Yucatán. 

Ka.mbul. Finca rural del partido de Pelo, Estado de 
Yueatán, á 10 kilómetros S.O. do la cabecera. 

Ka.mbul. Finca rústica de la municipalidad de Calot
mul, partido de -Tizimfn, Estado de Yucatán. 

Ka.mbul. Finca rústica do la municipalidad de Ti
núm, partido de Valladolid, Estado de Yucalán. 

Kampepén. Finca rústica de la numicipalidad de 
Homún, partido de Acanceh, Estado de Yucatán. 

Ka.mpepén, Finca rústica de la municipalidad y par
tido de l,férida, Estado de Yucatán. 

Ka.mpolcoché. Finca rural del partido de Peto, Es· 
lado de Yucatán, al S.E. de la cabecem. 

Kaná, Finca rústica de la municipalidad y partido de 
EsE!ta, Estado de Yucatán. 

Ka.ná. Finca rústica de la municipalidad de Kinchil, 
partido de Hunucmá, Estado de Yucatán. 

Kaná (San Antonio). Finca rústida de la municipali
dad y partido de Mérida, Estado de Yucatán. 

Ka.ná (San Antonio). Finca rústica de la municipali
dad y partido de Valladolid, Estado de Yccatán. 
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Kaná. Lugar deshabitado del partido de Peto Estado 
de Yucatán, á 95 kilómetros S.E. do la cabecera'. 

Kanabchén. 1',inca rústica de la municipalidad y par
tido de Mérida, Estado de Yucatán, 

Kanachén. Finca rústica de la municipalidad y par
tido de Maxcanú, Estado de Yucatán, 

Kanactún. Finca rústica de la municipalidad y par
tido de lzamal, Estado de Yucatán. 

Kanakulá., Hacienda de la municipalidad de Tena
bo,_partido de Hecelchakán, Estado de Campeche. 

Kanán. Finca rústica de la municipalidad y partido 
de lzamal, Estado de Yucatán. 

Kanán. Finca rústica de la municipalidad y partido 
de Temax, Estado do Yucatán. 

Kanán. Finca rústica de la municipalidad de Tckal, 
partido de Temax, Estado de Yucatán. 

Kanán. Finca rústica de la municipalidad de Gonkal, 
partido de Tixcocob, Estado de Yucatán. 

Kana.zin. (Significa: sazón.) Pueblo cabecera de mu
nicipalidad del partido de Mérida, Estado de Yucatú.n, 
á 8 kilómetros de la capital. Población de la municipa
lidad: 3,600 habitantes. 

Ka.nca.b. Finca rústica de la municipalidad de ::)C· 
mul, partido de Motu], Estado de Yucatán. 

Ka.ncabá. Finca rústica de la municipalidad y parti-
do de Espita, Estado de yucatán. . . . 

Ka.ncabá,, Finca rústica de la nmmc1pahdad y par
tido de Izamal, Estado de Yueatán. 

Kanca.bá. Finca rústica de la municipalidad y parti
do de Tizimin, Estado de Yucatán. 

Kanca.bal. Finca rústica de la municipalidad de Tun
kas, partido de Izamal, Estado de Yucatán. 

Ka.ncabchén. Finca rústica de la municipalidad de 
Cenotillo, partido de Espita, Estado de Yucalán. 

Ka.ncabchén. (Kancab, tierra colorada.) Finca rós
tica de la municipalidad y partido de Izamal, Estado de 
Yucatán. . 

Kancabchén. Finca rústica de la municipalidad de 
Sililpech, partido de Izamal, Estado de Yucalán.-Olra 
de la municipalidad de Tu~k:15. . . . 

Ka.nca.bchén. Finca rustica de la mumc1pahdad de 
Halachó partido de Maxcanú, Estado de Yucatán. 

Kancabchén. Tres fincas de campo de la municipa
lidad y partido de Motul, Estado de Yucatán.-Otra de 
la municipalidad de Baca.-Otra de la de Cacalchén. 

Ka.nca.bchén. Finca rural del partido de Peto, Esta
do de Yucatán, á 40 kilómetros al S. de la cabecera. 

Ka.nca.bchén, Finca rústica de la municipalidad de 
Cansahcab, partido de Temax, Estado de Yucatán.-Olra 
de la municipalidad de Tekal. 

Kanca.bchén, Finca rústica de la municipalidad y 
partido de Tixcocob, Estado de Yucatán.-Olra de la mu
nic_ipalidad de Mocochá. 

Ka.nca.bchén. Finca rústica de la municipalidad y 
partido de Tizimin, Estado d~ Yucatán. . . . 

Kanca.bchén, Finca rústica de la mumc1pahdad y 
partido de Valladolid, Estado de Yucatán. 

Ka.nca.boonot. (Cenote de tierra colorada,? Fi!lca 
rural del partido de Espita, Estado de Yucatán, a 7 kdó· 
metros al N.E. del pueblo de Cenotillo. . . . 

Ka.nca.boonot. Finca rústica de la mumc1pahdad de 
Xanabá, partido de Izamal, Estado de Yuca~~, . 

Kancaboonot. Finca rústica de la mumc1pahdad de 
Kantunil, partido de Izamal, Estado de Yucatán. 

Kanca.boonot. Finca rural del partido de Sotuta, Es
tado de Yucatán, á 20 kilómetros al S.E. del pueblo de 
Yaxcabá. 

Ka.nca.boonot. Finca rústica de la municipalidad de 
Huhi, partido de Sotuta, Estado de Yucatán. 

Kanca.boonot. Finca rústica de la municipalidad de 
niaantún partido de Temax, Estado de Yueatán. 

Ka.nca.boonot. Finca rústica de la municipalidad de 
Tekil, partido de Ticul, Estado de Yucatán. 
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Ka.ncabkú. (Templo de tierra colorada.) Finen rús
tica de In municipalidad y partido de Sotuta, Estado de 
Yucntán. 

Ka.nca.bkú. Fine., rural del partido de Soluta, Esta
do de Yucatán, á 14 kilómetros al .N. de la villa de So· 
lula. 

Ka.ncha.btún. Hacienda de la municipnlidad de Cnl
kini, J>artido de IIccclchacán, Estado de l!ampcchc. 

Kancha.ltún. l~inca rústica de la municipalidad de 
Halachó, partido de Maxcamí, Estado tfo Yucat.\n. 

Ka.nchaltún. !•'inca rústica de In mnnicipalidml de 
Calotmul, partido de 'l'izimln, Estado de Yucatán. 

Kanchunup. Finca rústica de In municipalidad y 
partido de 'l'ckax, Estado de Yncatán. 

Kandirix. Finca rústica de la mnnicipalidncl y pnr· 
tido de lzamal, Estado de Yncatán. 

Kandiuix. Finca rústica de la nmnicipalidnd de Tc
pak:ín, partido de Izamal, Estado de Yucatáu. 

Kandtirix. l~inca rústica de la municipalidad de 
Tcabó, partido de Tckax, Estado de Yucatán. 

Kanhá. Finca rústica de la municipalidad de Duc
tzootz, partido de 'fcmax, Estado de Yucatán. 

Ka.msté. Finca rústica de la municipalidad y partido 
de Hunucmá, Estado de Yucatán. 

Kanisté. Finca rústica de la municipalidad de ::>i:>an
tún, partido de 'fcmax, Estado de Yucatán. 

Ka.nizán. Ribera de la municipnlidad y partido de 
Balancán, Estado de Tabasco, con 80 habitantes. 

Kanká. Finca rural del partido de Peto, Estado de 
Yucatán, á 105 kilómetros S. S.O. de la cabecera, y 17 
S.O. del pueblo de Locbhá. 

Ka.nkimup. Finca rústica de la municipalidad de 
Tixmellae, partido de Tekax, Estado de Yucatán. 

Kankí. Hacienda de In municipalidad de Pomuch, 
partido de Hccelchakán, Estado de Campeche. 

Ka.nkiriché, Hacienda del partido y municipalidad 
de Hccclchakán, Estado de Campeche. 

Kankirisché. Finca rústica de la municipalidad y 
partido de Maxcanú, Estado de Yueatán. 

Ka.nkirísché. Finca rústica de la municipalidad y 
partido de Acancch, Estado de Yucalán. 

Kankirisché. Finca rústica de la municipalidad de 
Buctzootz, partido de Tcmax, Estado do Yucat.án. 

Kankinsché. Finca rústica de la municipalidad de 
Tekil, partido de Ticul, Estado de Yucatán. 

Ka.nsucopó. Finca rústica de la municipalidad de 
Telchac, partido de l\lotul, Estado de Yucatán. 

Ka.nteil. Finca rústica de la municipalidad y partido 
de Valladolid, Estado de Yucalán. 

Ka.ntemó. Rancbeda de la municipalidad de Pich, 
partido y Estado de Campeche. 

Ka.ntemó. Finca rústica de la municipalidad y parti
do de Peto, Estado de Yucatán, á 104 kilómetros al S. 
de la cabecera. 

Ka.ntemó. Finca rústica de la municipalidad y parti
do de Tekax, Estado de Yucatán. 

Ka.ntená. Río de la costa oriental de Yucatán, par
tido de Valladolid. 

Kantoichén. Finca rústica de la municipalidad de 
Sitfü>ech, partido de Izamal, Estado de Yucatán. 

Kantoilá. Finca rústica de la municipalidad y parti
do de lzamal, Estado de Yucatán. 

Kantoiná. Finca rústica de la municipalidad de Con
kal, partido de Tixcocob, Estado de Yucatán. 

Ka.ntunil. (Significa: camas de piedras.) Pueblo ca
becera de municipalidad del partido de Izamal, Estado 
~e Yucatán, á 20 kilómetros al S. de la cabecera del par-
tido. . d' . 

Población de la municipalidad: 821 l1a~1t~ntes, 1str1· 
huidos en el expresado pueblo, "! en las s1g~1,entes fi~cas 
rústicas: Kuluncbé, Santo Dommg~, Uaym1la, San ~1co
lás, Pua, San José, Kancalr.>onot, X~1b, Tzal_a~, y Xumah. 

Ka.ntunil, Finca rural del partido de T11.1mfn1 Estado 
Tom. lll.-48 
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de Yucal{1n, ú 78 kilómetros al N.E. del 1meblo de Clum
scnole. 

Kanum. Finca rústica tle la municipalidml de llo
m(m, partido de Acancch, Estado de Yucalán. 

]{anyuyum. Finca rústica de la mm1icipalidad de 
Ekmul, parlido de Tixcocob, Estado de Yucatán. 

]íanxoc. (Significa: cucuta por cucl'das ó l1ilos.) 
Pueblo del partido y 11J1111icipalida1l de Valladolid, Es
lacio de Y ucal;Ín, {1 20 kilómetros S.E. de la cabecera. 

J{atanchel. Finca l'Ílstica de la 111unicipalidad y ¡,ar
tillo de Tixcocob, Estmlo de Yucal.íu. 

){atbé. F'inca rústica de la municipalidad y Dii;trilo 
de Tekax, Estado de Y11cat{111. 

]{atbé. Finca rústica de la muuicipalidml de Tixca
calcnpul, partido de Valladolid, Eslm_lo de Y11calú1~ 

I{atsulub. Finca l'lll'al en el partido de Pelo, Estado 
de Yucatán ú :..12 kilómetros al S. de la cabecera. 

J{aua. (Significa: amargum.) l'ueblo de la munici
palidad de Uayma, partido de Valladolid, Estado _de Yu
calán á 28 kilómetros O. de la cabecera del pad11lo. 

J{ix-ek. Finca rústica de la muuicipalidac.l de C:eno
lillo partido de Espita, Estado de Yucalán. 

J{axek. Puehlo del paifalo de Hunucmá, Estado de 
Yucatán. á 1G kilómetros de la cabecera. 

){axol. Finca de cainpo del partido de Maxcanú, Es
tado de Yucatán, a 12 kilómetros S.O. de la cabecera. 

)(ay (~an Lorenzo). ~~inca rústica de la 1_nunicipali
dad y part11lo de Valludohd, Estado de Yucatán. 

J(ekalam. Finca rústica de la municipalidad y par
tido de Tcmax, Estado de Yucatán. 

I{ellet (Cuna! de). Costa occidental de México; lito
ral del Territorio de la Baja California. 

Este es un canal profundo y limpio, de unas 7½ millas 
de ancho (srgún el comandante del buque explorador de 
los Estados Unidos, Narmganselt), que separa la isla 
de Cerros ó Cedros de la de la Natividad, y en cuyo cen· 
tro se na,•ega sobre 20 á 30 brazas de agua. No hay en 
este cannl escollos conocidos hasta hoy. 

J{enelmay. Finca rÍlstica de la municipalidad de 
Cansahcab, partido de 'l'cmax, Ei.tado de Yucalún, 

I{euic. Finca de campo del partido de Tckax, Estado 
de Yucután, á O kilómetros al O. del pueblo de Xul. 
Existen en las inmediaciont'S las ruinas de antiguos edi
ficios. 

J{ik. Finca rt1stica de la municipalidad de Calolmul, 
partido de Tizimln, Estado de Yucatán. 

J{ik. Rlo de Yucatán, partido de Peto, que desagua 
en la parte N. de la babia de Chetumal. 

J{ikil. (Significa: sangre, goma.) Pueblo del partido 
de Tizimln, Eslado de Yucatán, á 6 kilómetros al N. de 
In villa de Tizimln. 

Jíikteil. Finca rt'1stica de la municipalidad y partido 
de Mérida, Estado de Yucatán. 

J{ilacam. Hacienda de la municipalidad de Calkinl, 
partido de Hecelchacán, Estado de Campeche. 

){ilbrido ó Inán (Rocas). Litoral de la República en 
el Mar de las Antillas; costas de Yucatán. 

Se hallan situadas á unas 15 millas N. del Zarzal en 
la costa oriental de Yucalán, en latitud 20° 11' N. y 87° 
27' longitud O. Este paraje es muy notable, pues estas 
rocas son las únicas de su clase en estas costas, y ocu
pan una extensión de 3 millas de S. á N., y tienen una 
altura como de 80 pies: En el extremo N. de esta por
ción de peflascos se encuentran ]as ruinas de una gran 
torre de vigla, cuadrangular, y de forma que asemeja á 
un torreón de fortaleza, de cuya clase de edificios se en
cuentran varios en esta parte de ]as costas de Yucatán. 

Kilimché. Finca rústica de la municipalidad de No
lo, partido de Tixcocob, Est.ado de Yucatán: • . 

Kimbakab. Finca rústica de la mumc1paltdad de 
Cansahcab, partido de Temax, Estado .d? Y~catán. 

Kimbila. Pueblo cabecera de mumc1pali?ad del par
tido de Izamal, Estado de Yucatán, á 6½ kilómetros al 

O. de la cabecera del partido. Comprende las siguicuh::; 
fincas rÍlsticas: C:hunml, Santa .Muda, Tzabcím, l:hich, 
y Sacakal. 

Jíin-canché. Finca l'ítslica de la muuicipalidml y par· 
!ido ele Solula, Estado dP Yucal{m. 

J{inchakán. Finca de campo de la rnuuicipalitlatl y 
partido de Motu), Estado de Yucatírn. 

l{inchakán. Finca rústiea de la uumicipali<lml tic 
'fckil, partido de Ticul, Estado de Yucul.ín. 

Hinchakán. Finca rnral (!el partido de Tizimin, Es
tado de Yucalún, á ·Jt kilómetros N.E. de la Yilla dc'l'i
zimln. 

]{inché. Finca rústica de la municipalidad de lloko
bú, partido de l\lolul, El;tado de Yucalún. 

Jíininché. Finca rústica de la municipalidad de Su-
111:1, partido de Temax, Estado de Yucahín. 

J{mchil. (Significa: caliente.) Pnchlo cabecera mu
nicipal del partido de II111111c111ú, Esludo de Yucnl:'111, ÍI 
15 kilómetros al S.O. de la cuhecera. Población de la 
municipalidad: 2,800 hahilanles. Comprende el pueblo 
de Kinchil, y las siguientes lineas rústicas: llclla flor, 
nia, Tanchém, San la l\Iaría, San Lorenzo, Xhaunkt'I, Ka
nú, San Antonio llallunchén, C:ehcMn, Della Ei::pe1·a11-
za, y Santa Cru1. Hah[n. 

l{ini. Pueblo de la municipalidad y partido de l\lotul, 
Estado de Yucalán, á 8 kilómetros N. de l\Iotul. 

J{ini. Finca rústica de la municipalidad de Tekanlú, 
partido de lzamal, Estado de Yucatán. 

líinil. Finca rural del partido de Tizimfn, del Estado 
de Yucatán, á 40 kilómetros al E. del pueblo de Chan
senote. 

J{ino (Punta y babia de). Litoral do la República en 
el Golfo de California; costa del Estado de Sonora. 

La pullta as! llamada en la expresada costa, se encuen
tra á 17t millas al S.E. ¾ E. (nrngn.) do la punta de San 
.Miguel, y 15i al E. cuarta al N. (magn.) de la extremi
dad S.E. de la isla del Tiburón. 

Es esta proyección de la costa do Sonora, bastante 
marcada, y se encuentra rodeada muy inmediatamenlo 
por varios cerros, de los cuales el de mayor altura lieno 
unos 1,336 pies. 

Los sondeos onh'e Punta Kino y la costa de la isla del 
Tiburón, dan una profundidad media comparativamente 
limitada, no excediendo en parle alguna de 14 brazas do 
agua. 

La bahla de Kino se halla inmediata al N. de In pun
ta de su nombre, y en toda su extensión es de poco fon
do; y por consiguiente es solamente practicable por bu
ques pequenos, los cuales fondeados en ella, encontrarán 
abrigo de todo viento. La marca sube en dicho paraje 6 
pies. 

En la parto septentrional de dicha bahía se halla si
tuada la pequefla isla llamada del Pelicano, á unas 3 
millas al N. N.O. (magn.) de Punta Kino, y como á 1 
milla distante del punto más cercano de la costa firme, 
entre la cual y la isla queda un canal do una profundi
dad máxima de 1t brazas. Dicha isla es de corla exten
sión, y tiene una altura de 5-10 pies. Sus costas, con 
excepción de su lado S.O. que está formado por escar
pas rocallosas, son bajas y arenosas. En su parle septen
trional hay una pequeiia laguna. La posición geográfica 
de la isla del Pelícano, según el Piloto del Pacifico es: la
titud 28° 48' 80'' N. y longitud 111° 57' O. 

Sobre ]a bahía del Kino desagua la laguna de la Cruz, 
que tiene varias ramificaciones que se extienden al tra
vés de una planicie, y cuya entrada á la babia de ½ mi
lla de ancho, tiene una profundidad media de 2 brazas, 
excepto en la barra que se forma á corta distancia de 
ella, que só]o tiene de 1½ á H brazas. 

La costa de Sonora, en el trayecto de 5 millas al S.E. 
de Punta Kino, es rocallosa y forma un plano inclinado 
que desciende de los cerros de su inmediación. 

A unas 221 millas S.E. de Punta Kino, existe una 
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punta baj~l y arenosa. (sin nomb1·e conocido), que se p1·0-
yecla l~acm fuera ele la línea general de ln. costa como 
una milla, y de ella se desprende un extenso bajo con 
sólo 3 brazas de agua en su orilla exterior, que se pro
longa como 3¾ millas en dirección S.O. de la punta. La 
extremidad S.O. de dicho bajo, se encuentra en los si
guientes arrumbamientos: el más elevado pico de la is
la de San Pedro Mártir O. S.O. ½ O. (magn.) 30 millas; 
y el cerro que se halla á espaldas de Punta Kino al N.O. 
cuarta al N. (magn) 20i· millas. 

Al navegar en la inmediación de esta parle de la cos
ta debe tenerse á buen rl'sguardo el estado bajo, que se
gún todas las apariencias, continúa en crecimiento ince
sante de su extensión hacia el S.O. y al O. Sólo 5 bra
zas de agua se encuentran á una distancia de 5 millas al 
O. de la punta de que dicho bajo se desprende. 

l{ino (P. EusEmo). Natural de la ciudad de Trento 
en Alemania, jesuita docto, que renunció una cátedra de 
matemáticas en la Universidad de lngolstadt, por pasará 
la conversión de los gentiles de la América Septentrio
nal. Llegó á México por el ano de 1680, y frecuentó por 
un aflo la amistad de nuestro célebre matemático D. 
Carlos de Sigüenza, con quien después tuvo una compe
tencia literaria sobre el cometa de dicho ano. 

Pasó luego á las misiones de California, y descubrió 
la desembocadura del Rlo Grande, el puerto de Guaim:1s, 
el de Cahorca, y el de Santa Clara en la isla de Santa 
Inés, poniendo fuera de toda duda, que la California no 
es isla, sino penlnsula continental de la Nueva Espnfla. 
Llegó á Monterrey y al Cabo .Mendocino, y de alll, fa). 
tando por entonces los medios para la conquista espiri
tual de aquellos países, dió la vuelta sobre la Pimcria al
ta, donde estableció la misión de los Dolores en dos 
pueblos; la de San Ignacio con otros dos¡ la de Tubuta
ma con nueve; la de Caborca, la de Santa .María Suanca, 
y la de San Javier Bac, con sus estancias y rancherlas 
de indios y espat'ioles, hasta los Sobaypuris. Extendió así 
mismo su celo evangélieo por la playa de Caborca hasta 
el remate del mar de Califomia, y á las gentes de las 
orillas de los rlos Gila y Colorado, siendo el apóstol de 
las naciones Pima, Opata, Cocomaricopn, Yumn, y Qui
quima. Bautizó más de 40,000 idólatras, civilizólos y en
senóles la agricultura y las arles necesarias para la co
modidad de la vida humana; y á los 30 anos de viajes, 
peregrinaciones y trabajos apostólicos, descansó en la paz 
del Senor en su misión de los Dolores, el ano de 1710. 
Escribió: 

" Explicacion astronómica del Cometa que se vi6 en 
todo el orbe, en los meses de Noviembre y Diciembre de 
1680, y en los de Enero y Febrero de 1681, observado 
por el autor en Cádiz." Imp. en .México por Rodríguez 
Lupercio, 1681, 4. 

D. Carlos de Sigüenza y Gó11gora, impugnó filosófica 
y astronómicamente este opúsculo en otro que se intitu
ló: "Libra Astronómica" á imitación del P. Horacio Craf
fis, que rotuló asl su libro contra Guiducio y Galileo, so
bre el cometa de 1618. 

"Diario del viaje hecho por las orillas del Rlo Gran
de, en descubrimiento de su desembocadura en el mar 
de California." 

"Descripción de la Pimería alta." 
"Mapa del paso por tierra á la California, publicado 

por el P. Carlos Le Gohien, ano de 1706." 
"Representaciones al rey y á su virrey de la Nueva 

Espafla sobre la conquista espiritual de la California, y 
las misiones de los Pimas." 

Todos estos escritos del P. Kino fueron remitidos al 
provincial de los jesuitas de México, y sirvieron al P. Mi
guel Venegas para su "Historia de la California." 

El P. Alegre en su "Historia" MS. de la Compafifa de 
Jesús de la Nueva Espafla, que se conservaba en el ar
chivo del virreinato de México, cita como obra del P. 
Kino una "Historia de Sonora," que acaso no será dife-

KOP 33!) 

t·ente d~ ~ns ':Rel~ciones'_' expresadas; ú puede set· In qne 
me noltc1ó m~ amigo Cl)~lo~o D. José María de la Hiba y 
~ada, cura y Juez ecles1ashco del real del n.osario, qm: 
v1ó con este titulo: "Relación diaria de la entrada ni 
N.O., que de ida y vuelta íué de 300 leguas desde 22 de 
Septiembre hasta 15 de Octubre de 1608. Descubrimien
to del desemboque del Rlo Grande ni mar de California; 
y del puerto de Sant:i Clara. Reducción de ml1s de cua
tro mil almas de la costa, y bautismo en ella de más ele 
cuatrocientos párvulos. Estado ¡mellico de la Pimerln, y 
de la de Sonora en este ailo de 1698." 

En la bihliolcca de la Universidad de l\léxico exisHa 
un manuscrito del P. Kino, intitulado: "Inocente, apos
tólica y gloriosa muerte del Ven. P. Francisco ,lavict· Sae
ta, de la Compaíila de Jes(ts, misionero de la Concepción 
de Cacota en la Provincia de Sonora. "-ílEmsTÁIN. 

Kisil. Hacienda de la municipali<lad de Seylm Playa, 
partido y Estado de Campeche. 

J{ivá.. Finca rústica de la mnnicipalidad ele Conkal, 
partido de Tixcocob, Estado de Yt•catán. 

Kobá. Ruinas de edificios antiguos, en el partido de 
Valladolid, Estado <le Yucatán, á 30 kilómetros E. del 
pueblo de Chemax. 

Kobén. Hacienda de la municipalidad de Hampolol, 
partido y Estado de Campeche. 

Kochol. Finca rústica de la municipalidad y partido 
de Maxcanú, Estado de Yucntán. 

Koh (San José). Finca rústica de la municipalidad de 
Tekil, partido de Ticul, Estado de Yucatán. 

Kohé. Hacienda de la municipalidad de Scyba Playa, 
partido y Estado de Campeche. 

Koholchacah. Finca de campo del partido de Maxca
nú, Estado de Yucatún, á 16 kilómetros al E. de l\inx
canú. 

Kojobchacah, Finca rústica de la municipalidad de 
Opichén, partido de l\lnxcanú, Estado de Yuc:itán. 

Koké. (San Juan). Finca rústica ele la municipalidad 
y partido de Tixcocob, Estado de Yncatán. 

Kokja.villa. Finca rústica de la municipalidad de Pa
nabá, partido de Tizimln, Estado de Yncatán. 

Kom (San li'rancisco). Finca rústica de la municipa
lidad y pa1·tido de Ticul, Estado de Yucatán. 

Kombec. Hacienda del partido y municipalidad de 
Hecelchakán, Estado de Campeche. 

Komchén. Pueblo de la municipalidad y partido de 
l\Iérida, Estado de Yucatán. 

Komchén. Hacienda de la municipalidad de Nunki
nl, partido de Hccelchnkán, Estado de Campeche. 

Komchén (San Antonio). Finca rústica de la muni
cipalidad y partido de Mérida, Estado de Yucatán. 

Komehén. Finca rústica de la municipalidad y par
tido de Motu!, Estado de Yucatán.-Otra de la munici
palidad de nemul.-Otra de la de Sinanché. 

Komchén. Lugar abandonado del partido de Peto, 
Estado de Yucntán, á 120 kilómetros al E. de la cabe
cera. 

Komichén. Finca rústica de la municipalidad de Ca
lotmul, partido de Tizimln, Estado de Yucatán. 

Komsahcab. Finca rústica de la municipalidad y par
tido de Valladolid, Estado de Yucatán. 

Koop (San Juan). Finca rústica de la municipalidad 
y _p_artido de Tixcocob, Estado de Yucatán. 

Kopchén. Finca rústica de la municipalidad de Ca
lotmul, partido de Tizimfn, Estado de Yucatán. 

Kopliomá. (Significa: agua oculta.) Pueblo de la mu
nicipalidad y partido de Maxcanú, Est~do de Yucat~n, á 
12 kilómetros al N.E. de Maxcanú. Tiene 500 hab1~a.n
tes, y comprende las fincas rústicas lla!Dadas: Kankms
ché Kanachén San Diego, y Candelaria. 

Kopté. Fin~ de campo de la municipalidad y p~rti
do de Motul, Estado de Yucatán.-Otra de la mumc1pa
lidad de nemul. 

Kopté, Rancho en la playa N. de la península de Yu-
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catán; situado á H millas O. de Cheventún, y á unas 55 
O. lCiº S. de In villa de Silán en 1a misma costa, en cu
ya distancia ésta presenta el mismo aspcclo de poea ve
getación, y se lialla circundada por fa parle del inte
rior por una linea continua de charcos ó pantanos. En 
las cercanías de Kopté los árboles son de mayor altura, 
y los hay que alcanzan sobre 80 pies. 

Desde enfrente de Koplé se divisan ya la población y 
fuerte del Puerto Sisal, que se encuentra á unas 10 mi
llas, en dirección occidental. Entre el pueblo de Silán y 
Si val, la sonda da fondos regulares, y pueden los buques 
aterrar con seguridad mediante una vigilante atención al 
escandallo, y teniendo presente que pasada la linea de 
fondo de ó brazas sigue decreciendo la profundidad con 
mucha rapidez. El fondo á 5 brazas, se encuentra desde 
6 á 7 millas de la costa. Los árboles de ésta pueden per
cibirse á una distancia de diez millas desde una altura 
de 12 pies. 

J{opti, Finca rústica de la municipalidad y partido de 
Hunucmá, Estado de Yucatán. 

){oxol. Finca rústica de la municipalidad y partido 
de Sotuta, Estado ele Yucatán. 

J{uché (Punta). (Véase Heri-ero.) 
J{uché. Finca rústica de la municipalidad de Moco· 

chá, partido de Tixcocob, Estado de Yucalán. 
J{uchel. Finca rústica de la municipalidad de Snma

hil, partido de Hunucmá, Estado de Yucatán. 
J{ucheil, Finca rústica de la municipalidad y parti

do de Sotuta, Estado de Yucatán. 
J{ucheil. Finca rural del partido de Tizimln, Estado 

de Yucalán, á 10 kilómetros al E. del pueblo de Cban
senote, 

Kuiché. Finca rústica de 1a municipalidad de Can· 
sahcab, partido de Temax, Estado de Yucatán. 

Kuchi (San José). Finca rústica de la municipalidad 
de Cbicxulub, partido de Tixcocob, Estado de Yuca
tán. 

Kulimché. Finen rural del partido de Izamal, Estado 
de Yucatán, :í ló kilómetros ni S. de 1a cindad do Jza
mal.-Otrn de la municipalidad do Kanhmil. 

J{ulimché. Finca rústica ele la municipalidad y par
tido de Motu!, Estado de Yucat{m. 

J{akal (Hacienda de). Costa de Campeche. 
Esta otra finca sobre la playa, que se distingue por una 

casa colorada, demora como H millas al S.O. de la ha· 
cicnda de Sijol ó Sihol. Por la parte del E. de esta finca 
se encuentran como á una distancia de 2 á 3 millas, unas 
dos hileras de cerros cuyas alturas son de 210 pies la 
más cercana, y 260 la más distante. 

Al S.E. de Kukal se halla á unas 7 millas de distan
cia el cerro más elevado y notable de esta costa; se ele· 
va á unos 360 pies sobre el nivel del mar. Al O. S.O. 

KUX 
del propio lugar, t\ una distnncia entre 7 ó 10 millas, den
tro de la faja de t brazas de fondo, en las carlas 111'11ne
ro 401 y 40.J de la Oficina Hidrográfica de los E~lado., 
Unidos, lmy marcados unos 6 bajos, c¡ue se hallan situa
dos dentro de un espacio de 9 á 10 millns de circunfe. 
rencia; el de fondo mínimo tiene open as 2 bra:-.as de agua, 
y el del máximum 3. En dirección S.O. como í1 un:is ·H 
millas de dichos bajos comienza otra serie de bajos m:1s 
ó menos extensos, r¡ue se extienden paralclnmc11te :í la 
costa á una distancia de 2 millas el m{1s cercano, IÍ 4 el 
más lejano y meridional, y se encuentran también en In 
misma 1.ona de fondo que los anteriores, con una pro
fundidad media de 2l brazas, y en dirección orient:il de 
los bajos de Sahancuy, de los cuales los separa la llnea 
exterior del fondo de 6 brazas. Estos bajos están fo1·ma
dos por crestones nl1ogados de arena y conchas, y consi
derándoles como una agrupación con los de Sabancny, 
se encuentran entre los paralelos 10° 12' 30" N. limite 
septentrional, y 19° ó' 40'' limite meridional, y entre los 
meridianos 01° y 91° 30' O. 

J{ukulá.. Finca rústica de la municipalidad de Tecoh, 
partido de Acancch, Estado de Yucntán. 

J{umak. Finca rústica de la municipalidad de Tekil, 
partido de Ticul, Estado de Yucatán. 

Iíumcheil. Hacienda de la municipalidad de Tinún, 
partido de Hecelchakán, Estado de Campeche. 

J{umcheil, Finca rústica de la municipalidad de Ha
lachó, partido de llaxeam\, Estado de Yucatán. 

Kumcheil, Finca rústica de la municipalidad de Te
kal, partido de Temax, Estado de Yucatán. 

Kumcheilá.. Finca rústica de la municipalidad de 
Tecoh, partido de Acnnceh, Estado de Yucatán. 

Kunatún. Finca de campo del partido de Ticul, Es
tado de Yucatán, á 7 kilómetros al N.O. del pueblo de 
Mama. 

Kunché, Finca rústica de la municipalidad y partido 
de Maxcanú, Estado de Yucalán. 

Kupolom. Finca rústica de la municipalidad de Ha
lachó, partido de Maxcan{11 Estado de Yucatán. 

Kuxbilá, Finca rústica de la municipalidad y parti
do de Espiln, Estado de Yucatán.-Olra de la mnnicipa· 
lidad y partido de Vallndolid.-Otra del mismo pnrli· 
do, municipalidad de 'finum. 

J{uxché. Finca rústica de la municipalidad de Ti
num, partido de Valladolid, Estado de Yucalán.-Otra 
de la municip.'llidad de Uayma. 

J{uxub. Pinca rústica de la municipalidad y p1rlido 
de Mérida, Estado de Yucatán. 

l{uxub. Finca rústica de la municipalidad de Cho
cho1á, partido de Maxcam.'11 Estado de Yucatá11. 

Kuxub. Finca rústica de la municipalidad de Tetiz, 
partido de Hunucmá, Estado de Yucatán. 
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La.bastida (IGNAc10). Coronel de ingenieros. Nació 
en la ciudad de México el dla 2G de Octubre de 1806, 
siendo sus padres D. Manuel de Labastida Rulz de Cas
taneda y D~ Ana Velasco y Sanromán, personas de regu
lar fortuna y bien apreciadas en la sociedad. 

Terminada su instrucción primaria, pasó el joven La
bastida al Colegio de San Ildefonso, en el que cursó la
tinidad bajo la dirección del distinguido Dr. !\lora, y fi
losotla bajo la del Lic. Rodríguez Puebla, sobresaliendo 
por su aplicación al estudio y por sus prendas perso
nales. 

Graduado de bachiJler en filosolla despuós de susten
tar con honra varios actos literarios en In Universidad, 
inscribióse en 1823 en el Colegio de l\finerfa con el fin 
de dedicarse á la carrera de ingeniero civil. Cinco anos 
permaneció en aquel establecimiento, presentando en ca
da uno de ellos lucidos exámenes, hasta el 17 de Julio 
de 1828 en que el Presidente de la República, general 
D. Guadalupe Victoria, le concedió empico de subtenien
te de ingenieros, con arreglo al decreto de 5 de Noviem
bre del ano anterior, que creó aquel cuerpo. 

El 31 de Mayo de 1831 fué ascendido á teniente por 
el Presidente D. Anastasio Bustamante, y á capitán el 30 
de Junio de 1834 por el general Santa-Anna. 

Distinguidos fueron los servicios c¡ue Labaslida prestó 
durante seis anos en el cuerpo de ingenieros, No sólo 
desempefló con acierto cuantas comisiones le fueron en
comendadas, sino varias cátedras del Colegio Militar es
tablecido en aquella época en el ex-convento de Betle
mitas. Siendo teniente de ingenieros en 1832, le conde
coró el Presidente Bustamante con el grado de capitán 
del ejército, por haberse distinguido en la famosa acción 
de Tolome el dla 3 de Mayo de aquel mismo ano, y en 
el siguiente (16 de Julio de 1833). Gómez Farlas, vice
presidente en el ejercicio del Poder Ejecutivo, le dió el 
grado de teniente coronel, en recompensa de los buenos 
servicios prestados al gobierno legitimo. 

Labaslida, siempre valiente y esforzado, siempre leal 
y pundonoroso, condújose de una manera brillante en la 
acción librada sobre Zacatecas el 11 de Mayo de 1835, 
valiéndole esta acción el despacho de coronel graduado, 
que le mandó extender con fecha 3 de Julio el Presiden
te D. Miguel Barragán. 

Llegó para la joven nación mexicana una época de 
prueba en 1838. Desechada p~r México, por injusta y 
exagerada, la reclamación de Francia por danos y per
juicios causados á sus nacionales en una de nuestras gue
rras civiles, aceptó la guerra á que se le provocaba, y se 
dispuso á la defensa. 

L.AB 
En esos d!as el coronel Labastida fué nombrado (3 de 

Septiembre de 1838) primer ayudante del batallón de Za
padores. Inmediatamente pasó á Veracruz á prestar sus 
servicios en el castillo de San Juan de Ulúa, para encon
trar allf muerte gloriosa. 

En la tarde del 27 de Noviembre la escuadra francesa 
rompió sus fuegos sobre la fortaleza de Ulúa. Los buques 
destinados al efecto fueron tres fragatas, cuatro corbetas 
y seis bombarderos. El fuego comenzó antes c¡ue hubie
sen tenido tiempo de lle~ar á tierra los oficiales que ha
blan llevaclo la contestación definiti,·a del gobierno me
xicano al contra-almirante Bauclin, y se sostuvo viva
mente hasta las siete de la noche. Desde esta l1ora hasta 
las nueve en que cesó lodo disparo, el fuego fué menos 
activo. 

Un suceso desgraciado sembró la desolación entre los 
defensores de Ulúa en los momentos en que el ataque 
era más vigoroso: una bomba l1izo volar el repuesto de 
pólvora, y con ól el caballero alto de la fortaleza defendi
do heróicamente por el coronel Labaslida y otros valien
tes. Entre los escombros quedó sepultado, en unión de 
sus zapadores, el pundonoroso coronel cuya biografla tra· 
zamos. 

Cuando su familia solicitó del gobierno nacional la 
declaración de In pensión que por su empleo y como 
muerto en guerra extranjera le pertenecla, se presentó á 
la Cámara de diputados una comisión compuesta de los 
principales franceses residentes en la capital, manifestan
do que si el gobierno encontraba dificultades para conce
der dicha pensión, ocurrirlan á su gobierno pidiendo que 
él la concediese en recompensa de los buenos servicios 
prestados por Labastida al general Arago. No hubo lu
gar, por fortuna, á que los franceses tomasen por su cuen
ta este negocio. Las Cámaras votaron la pensión por el 
sueldo íntegro, y la hicieron extensiva á las dos herma
nas del valiente coronel. Entre los franceses que forma
ron la comisión de que acabamos de hablar, se encontra
ban el Dr. D. Luis Mosso, D. Edmund.o Ecletrom, D. 
Palmile de la Roche, D. Agustín de la Roche, D. Alejan
dro Maugier y el capitán Arago, hermano del general del 
mismo apellido.-F. SosA. 

La.bcah. Finca rural del partido de Tizimfn, Estado 
de Yucatán á 71 kilómetros al N.E. de la cabecera. 

La.bchén. Finca rústica de la municipal!dad de Uay
ma partido de Valladolid, Estado de ~~cat~n. 

z.ábchén. Finca rústica de la mumc1palidad de Tzu
cacab partido de Peto Estado de Yucatán. 

Lab-lab. Finca ~tica de la municipalidad de Buc
tzootz, partido de Temax, Estado de Yucalán. 
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3-12 LAB 
Labná. nuinas ele edificios antiguos en el parli<lo <le 

'fckax, Estado de Yucalím, á 9 kilómetros N.O. tlel pue
blo de Xul. 

El Sr. Larrainzar escribió ace1·ca <le estas ruinas Jo que 
signe: 

Sobre un monllculo piramidal ele 45 pies de elevación 
se presenta el primer edificio de las minas de Labná. 
Cuando estaba entero este edificio tlebió medir 43 pies 
de frente y 20 de fondo. Tiene tres puertas, tlc las cua
les la del centro da entrada á dos piezas de 20 pies de 
largo, y O do nncho cada una. 

"Sobre la cornisa del edificio, dice Stephens, so eleva 
pe1·pcndiculnrmcntc una muralJa gigantesca hasta In al
tura de 30 pies, que en el anverso y el reverso, y desde 
la base hasta la pal'le superior, estuvo adornada de figu
ras colosales y otras labores de estuco, reducidas hoy á 
fragmentos, pero que presentan una apariencia curiosa y 
extraordinaria, como el arle de ningún oll'o pueblo pudo 
haber producido jamás, A lo largo de la parle superior, 
descollando sobre la pared, aparecla una hilera de cala
ve1·as, bajo la cual habla dos lineas de figuras humanas 
en alto relieve, de las cuales sólo existen algunos restos 
de brazos y piernas. Este grupo, lrnsla donde era posible 
ser examinado, mostraba una considerable inteligencia y 
perfección arllstica en un ramo tan dificil del arle del di
seno." 

Encima de la puerta principal habla una figura colo
sal sentada, sobre cuya cabeza aparecla una gran bola, 
decorada en un lado con una figura humana, tomándola 
con las manos, y otras debajo con una rodilla en tierra 
y una mano en alto, como para detener la bola próxima 
á caerse. 

A dislancia de 200 pies se halJa una puerta arcada, 
bastante notable por la belleza de sus proporciones, y lo 
gracioso de sus adornos. A derecha é izquierda habla 
dos edificios, que formaban un conjunto curioso é impo
nente. Al crnzar la puerta velase un palio con aparta
mentos á los lados del pórtico; sobre las puertas existían 
restos de ricos adornos de estuco y de pintura. 

Se pasa por otros edificios para llegar al más grandio
so, magnifico, y espléndido, que se encuentra sobre una 
tc1·ra1.a de 400 pies de largo, y 150 de ancho, cubierta de 
fábricas en toda su extensión. El frente mide 288 pies 
de largo, y consta do tres parles distintas, diferentes en 
estilo, y quizá erigidas en diversos tiempos. Toda In Ca
chada estaba cubierta de piedras esculpidas, cuyos deta
lles e1·an primorosos é interesantes. En uno de los án
gulos del lado izquierdo se vela un adorno de piedra, 
iignrando las mandíbulas abiertas de un lagarto, ó de 
cualquier otro animal feroz, dentro de las cuales apare
cla una cabeza humana. Las cámaras son circulares con 
techumbres en ligum de media naranja; pero en el edifi
cio interior habla una pared pm·alela, y el techo era una 
bóveda ll'Íangular. 

Tenla 81 pies de largo, 7 de ancho y 10 de nllo hasta 
el centro del arco; las paredes y lecho revocados y el pi
so de mezcla. 

Labor. Celadurla de la nlcaldla de San Javier, Dis
trito de San Ignacio, Estado de Sinaloa. 

Labor. 11 haciendas del mismo nombre, distribui
das en los Estados siguientes: 

Chihuahua: 1 Distrito de Allende, á 20 kilómetros al 
S. de su cabecera. 

Jalisco: Una del cantón primero, municipalidad de Cha
pala.-Dos del cantón quinto, municipalidades de Ame
ca y Tecolotlán.-Uno del cantón undécimo, municipa
lidad de Paso de Sotos. 

México: Una del Distrito de Ixllahuaca, municipalidad 
de San Felipe del Progreso.-U~a del Distrit? de Temas
caltepec, con 98 habitantes, situada ó. 6 kilómetros al 
N.E. de su cabecera. 

Michoacán: Una del Distrito y municipalidad de Zina
pécuaro, con 148 habitantes. 

LAB 
Sonora: Una del Dislt·ito y municipalidad de llc:rmo

sillo. 
Tepic: Una del Distrito de San Dlas, municipalidatl tic 

Santa l\laria del Oro, á 21 kilómetros nl S.E. tic su cahc· 
cern.-Una del Distrito y municipalidad de Ahuacall,ín, 
á 3 kilómetros ni E. de la cabecera. 

Labor. 22 ranchos del mismo nombre: 
Chihuahua: Dos pertenecientes á los Distritos de llur· 

uidc y Guerrero. 
Guanajuato: Uno del partido y municipalitlad de Aba

solo con 498 habilnnles.-U110 del partido y municipali
dad de Apnsco, con 478.-Uno de In municipalidad y par· 
tido de Pénjamo, con 508.-Uno del partido y municipa
lidad de Silao, con !J.1.-Uno del partido y municipalidad 
de Salamanca, con 207. 

Jalisco: Uno del segundo cantón, municipalidad de San 
Juan de los Lagos.-Uno del ocla,·o cantón, municipali
dad de Cololl{m.-Dos del undécimo cantón, municipa
lidades de l\lesticacán y Paso de Solos, 

l\lichoacán: Uno del Distrito y municipalidad de Apat
zingán, con 90 habitantes.-Uno del Distrito y munici, 
palidad de Zamora, 

San Luis Potosi: Uno del partido de Hidalgo, muni
cipalidad de Alaquincs.-Dos del partido de Santa l\larla 
del Rlo, municipalidades de Reyes y Tierrn Nueva. 

Sinaloa: Uno del Distrito del Rosario, situado á la iz
quierda del rlo Pánuco, afluente del Rosa1·io.-Uno del 
Distrito de Ahuacallán, municipalidad de Amatlán. 

Tamaulipas: Uno del Distrito del Norte, mu11lcipalidad 
de Reynosa. 

Tepic: Uno del Distrito y municipalidad de Compos
tela, á 1 kilómetro S. S.E. de la cabecera. 

Zacatecas: Uno del partido y municipalidad ele Jerez. 
-Uno del partido y municipalidad de Nochixtlán. 

Labor. Rlo del Estado de Aguascalientes, partido de 
Calvillo. Nace al pie ele la sierra del Pinal, dirige su co
rriente al S., pasando por In hacienda de Labor de Sa11 
Diego y por otros fincas, y se u11e con el rfo Tejas, para 
formar el rlo de Calvillo, 

Labor (Rlo de la). Estado de Oaxacn, Distrito de No
chixllán; nace en terrenos de Amathín, recorre dos Je. 
guas, y afluye al de San Maleo Ellalongo. Pasa por la 
cabecera del mencionadado Distrito 1i ln distancia de 4 
cuadras al N. 

Labor Avalsa.. Rancho de la nmnicipalidad de .Ta
loslotillán, undécimo canlón (Teocaltiche), Estado de Ja
lisco. 

Labor Chica.. Rancho del municipio y Dislrito de 
Alamos, Estado de Sonora; situado á ó leguas al N.O. 
de la cabecera del Distrito. 

Labor de Aguilera.. Rancho del Distrito de Hidal
go, Estado de Chihunlma. 

Labor de Alvas. Rancho de fa municipalidad de 
San Juan do los Lagos, segundo cantón, Estado de Ja. 
lisco. 

Labor de Bañuelos. Rancho de la municipalidad 
de Y esca, J>refectura de Ahuacallán, Territorio de Tepic. 

Labor de Caballero. Rancho de la municipalidad 
de Victoria Distrito de Abasolo, Estado de Chihuahua. 

Labor de Cinco Señores. Hacienda de la nmnici
palidad de Trinidad de las Huertas, Distrito del Centro, 
Estado de Oaxaca; situada en un llano á ¼ de legua al 
S.E. de la capital. Su clima es templado. 

Labor de Gallardo. Rancho del partido y munici
palidad de Dolores Hidalgo, Estado de Guanajuato, con 
103 habitantes. 

Labor de Gamboa.. Hacienda de la municipalidad 
y partido de San Luis de la Paz, Estado de Guanajuato, 
con 189 habitantes, 

Labor de Gómez. Hacienda de la municipalidad de 
Teuchilló.n, duodécimo cantón (Tequila), Estado de Ja
lisco. 

La.bor de Gua.da.lupe. Hacienda de la municipali-
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LAB 
dad y partido de la Capital, Estado do Durnngo. Posee 
610 habitantes, una escuela, un templo, y un cslablcci
miento de comercio. 

Labor de Guadalupe. Rancho de la municipalidad 
ele Iloslotipaquillo, duodécimo cantón (Tequila), Esta· 
clo de Jalisco. 

Labor de Hermosillo. Hacienda del clep1ll'lame11to 
y municipalidad de Lagos, segundo cnntón del Estado 
de Jalisco. 

Labor de Hil. Rancherla de la municipalidad de 
l\leoqui, Distrito de Camargo, Estado de Chihuahua. 

Labor de la. Noria. Hacienda del Distrito y muni
cipalidad de Oaxaca, situada en un llano á inmediacio
nes y al S. de la capital. El clima es templado. Esta In· 
bor está sujeta á la Jiacienda de la Trinidad de las Huer• 
tas. 

Labor de la Sangre de Cristo. Hacienda de la mu
nicipalidad de Trinidad de las Huertas, Distrito del Cen
tro, Estado de Oaxaca; situado en un llano á ~ legua al 
S. de la capital. Su clima es templado, 

Labor de la Soledad. Rancho de lo. municipalidad 
de Huauclilla en el Distrito de Nochixllán, Estado de 
Oaxaca, con 4 habit.antes. 

Labor del Colegio. Hacienda de la municipalidad 
de San Cristóbal, departamento del Centro, Estado de 
Chiapas. 

Labor del Consuelo. Rancherla de la municipali
dad de Meoqui, Distrito de Camargo, Estado de Chihua
hua, á 5 kilómetros N.E. de la cabecera. 

Labor del Marqués. Rancho de la municipalidad 
y partido dl:l Jerez, Estado de Zacatecas. 

Labor del Mozo. Rancho del municipio y partido 
de Santa Maria del Rlo, Estado de San Luis Potosi. 

Labor de los Jericós. Rancho de la municipalidad 
y Distrito de Zamora, Estado de Michoacán. 

Labor de los Silva. Rancho de la municipalidad de 
Yesca, prefectura de Ahuacatlán, Territorio de 'l'epic. 

Labor del Río. Hacienda del municipio y partido de 
Santo. Maria del Rlo, Estado de San Luis Potosi. 

Labor del Río. Fuente de agua termal que contiene 
sulfato de fierro, en la hacienda del mismo nombre, en 
el municipio de Santa Maria del Rlo. 

La.bor del Salitre. Rancho de lo. municipalidad y 
Distrito de Zamora, Estado de :Miohoacán, con 35 habi
tantes. 

Labor de Natividad. Hacienda de la municipali
dad de Zachila, Dish-ito de Villa Alvarez, Estado de Oa· 
xaca. Posee 50 hectáreas, y se halla situada al S.E. del 
pueblo de Zachila. 

Labor de Nieto. Sierra que recorre el municipio de 
Cerritos de O. á S. en el partido de este nombre, Estado 
de San Luis Potosí. 

Labor de Rivera. Hacienda de la municipalidad de 
Teuchitlán, duodécimo cantón (Tequila), Estado de Ja
lisco, 

Labor de San Diego. Congregación del municipio 
y partido de Cerritos, Estado de San Luis Potosi, 

Labor de San Diego, Hacienda de la municipali
dad y partido de Calvillo, Estado de Aguascalientes; si
tuada á 17 kilómetros al N. de la cabecera, y á la izquier
da del rlo de su nombre. 

Labor de San Isidro. Hacienda del Distrito de Gue
rrero, Estado de Chihuahua, en la orilla del Rlo Basuchil, 
y á 5 kilómetros al E. de ciudad Guerrero ó la Concepción. 

Labor de San José. Hacienda de la municipalidad 
de Apozol, partido de Juchipila, Estado de Zacatecas, al 
S. y á las goteras de la cabecera municipal. 

Labor Grande. Rancho del municipio y Distrito de 
Alamos, Estado de Sonora; situado á 9 leguas al N. N.E. 
de la cabecera del Distrito. 

Labor Jimén:e.z. Rancho de la municipalidad de Ja· 
lostotitlán, undécimo cantón (Teocaltiche), Estado de 
Jalisco. 

L.All 343 

Labor los Arcos. Hacienda de la municipalidad de 
San Cristóbal, dc¡mrlamento del Centro, Estado de Chia
pas. 

Labor Nueva. naucl10 de la mu11icipalida1I de Tc
patitl.ín, cantón tercero ó tic la Bm·<'.a, Estado de ,Jalisco. 

Labor Vieja.. Hancho de la mnnicipalitlad de Tola
liche, ocla\'o cantón (Cololh'm), Estado de Jalisco. 

Labor Vieja. Hancho del mnuicipio y partido de Ce
rritos, Estado de 8an I,uis l'olo~I.-Otro del partido del 
Venado, municipalidad de l\loclcr.uma. 

Laborcilla. 1 lacicmla de la municipalidad y Distrito 
de San ,luan del Hio, !Mndo de Qucrétaro, con 2:Ji'í ha
bitantes; situada á 4 leguas al S. de la cabecera del Dis
lrito.-Olro de la municipalidad y Distrito de Qucn':laro, 
á } legua al N. de la capital. 

Laborcilla. Rancho de la m1111icipalidad y partido 
de Agnnscnlicntcs, Estado de este nombre. 

Laborcilla.. Rancho de la municipalidad de Tepati
llán, cantón tercero ó de In Barca, Estado de ,Jalisco. 

Laborcilla. llancho del mnnicipio de Charcas, par
tido del Venado, Estado de San Luis Potosi.-Olro del 
partido y municipalidad de Río Verde. 

Laborcilla Chica.. Rancho del municipio de Lagu
nillas, partido de Hidalgo, Estado de San Luis Potosi. 

Laborcilla. de Abajo. Rancho del partido y muni
cipalidad de Dolores Hidalgo, Estado de Guanajuato, con 
104 habitantes. 

Laborcilla de Arriba.. Rancho del partido y muni
cipalidad de Dolores Hidalgo, Estado de Guanajuato, con 
185 habitantes. 

Laborcillas. Rancho del municipio y partido de San
ta l\larla del Rlo, Estado de San Luis Potosi. 

Laborcita. 2 haciendas del Distrito de Ahasolo, Es
tado de Chihuahua. 

La.borcita. Hacienda de la municipalidad y partido 
de Mezquital, Estado de Durango, con 200 habitantes. 
-Otra del partido y municipalidad de Indé. 

Laborcita.. Hacienda de la municipalidad de Chnl
chihuites, partido de Sombrerete, Estado de Zacatecas, ÍL 
8 kilómetros al N. de la cabecera municipal.-Olro del 
Partido do Sombrerete, municipalidad de Sain Alto, á 
16 kilómetros al N. de la cnbecera municipal. 

Laborcita. 7 ranchos distribuidos en los siguientes 
Estados: 

Chihualma: Tres pertenecientes á los Distritos de Aba. 
solo, Camargo, é llurbide. 

Guanajuato: Uno del partido y municipalidad de León, 
con 490 habitantes.-Uno del partido y municipalidad 
de Piedra Gorda, con 312. 

Jalisco: Uno del cantón octavo ó Colotlán, municipa
lidad de 'l'otaticho. 

Nuevo León: Uno de la municipalidad de General Te
rán, con 38 habitantes. 

Laborcita. de Flores. Hacienda del Distrito de Ilur
bide, Estado de Chihuahua. 

Laborcita. de López. Rancho del partido y munici
palidad de Silao, Estado de Guanajuato, con 49 habi
tantes. 

La.borcita Santa. Cruz. Hacienda de la municipa
lidad de Iztacomitán, departamento de Pichucalco, Esta
do de Chiapas. 

Laborcitas. Congregación de la municipali~ad ~e 
Santa Catarina, Estado de Nuevo León, con 5o habi
tantes. 

La.borcitas. Rancho de la municipalidad de fllier, 
Distrito del Norte, Estado de Tamaulipas. . 

Labores. Rancho de la municipalidad de Juanacahc, 
partido de Villanueva, Estado de Zacatecas. 

Labores. Cumbre de la serranía del Bu~r?· (Yéase.) 
Labores Nuevas. Hacienda de la mumc1pah_dad de 

Monterrey Estado de Nuevo León, con 514 habitantes. 
LabracÍas. Rancho del D~strito de l\fazatlán, Estado 

de Sinaloa, al S. de Villa Umón. 
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Labrador. Fábrica de hilados y tejidos de algodón, 

en el ~altillo, Estado de C:oahuila. Número de busos 
800. N úmcro de lclnres 30. Consumo del algodón al 
uno: 800 quintales. Piezas de manta que produce ni ano: 
7,i,00. Precio de In pieza: 4 ptsos. Número de operarios: 
ü0. Sueldos y rayas al ano: 2,800 pesos. Costo del edi
licio: 2-1,000 pesos. Potencia de la máquina: 25 á 30 ca
lmllos. El algodón que se emplea en la fábrica es del 
país. 

Labradores (San Pablo). (Vénso Galenna, villa de 
Nuevo Leún.) 

Labradores. Hermosa laguna del Estado de Nuevo 
León. Encuénlrase á una legua al occidente de Galean:i. 
El agua descansa en un lecho de alabastro, hallándose 
rodeath\ do colinas de la misma roca, menos al N.O., á 
cuyo rumbo se halla el elevado cerro de Potosi. Tiene 
500 va1·as de largo por 400 de ancho; abunda en sns ori
llas el lule ( Oipcr11a Haspan). En sus inmediaciones 
existen oll'as ll'es lngunas con los que se comunica. Las 
aguas son selenitosas. 

Labya.xché. Lugar deshabitado del partido de Peto, 
Estado de Yucalán, á 89 kilómetros S. de la cabecera. 

Lacantún .. Finca rústica de la municipalidad y par
tido de Mérida, Estado de Yucatán. 

Lacova. (San Juan). Pueblo y municipalidad del Dis
trito de Choapan, Estado de Oanca, con 72 habitantes. 

Lacopabitoo. Significa en zapoteco: ministro de Dios. 
Etimologla: copa, sacerdote: bitoo, Dios. 

Se halla situado en una loma á 8 leguas al N.E. de la 
cabecera del Distrito, y á 2,000 metros de altura sobre el 
nivel del mar. El clima es templado y húmedo. 

Lacunza. (JuAN N.) Poeta y abogado D. Juan N. La
cunza, á pesar de haber muerto en edad temprana, con
quistó con sus obras un nombre digno entre sus compa
triotas, aunque no la celebridad que su hennano D. José 
Maria, que figuró en altos puestos públicos. 

Nació D. Juan N. Lacunza en México el día 22 de No
viembre de 1812. Era muy nino cuando perdió á sus pa
dres, y se encargó de su educación una tia suya, que su
po darle honrosa y distinguida carrera. Terminados sus 
estudios primarios, obtuvo Lacunza una beca nacional 
en el Colegio de San ,luan de Lelrán el ano de 1826, y 
cursó latinidad, filosofia, derecho canónico y civil; apren
dió el francés é hizo notables adelantos en el dibujo, al
canzando si2mpre los premios más distinguidos y oeu
pando los primeros lugares. 

En 1833 comenzó su práctica de jurisprudcncia., des
pués de haber sustentado en la Universidad varios actos 
de filosofla y derecho canónico, y despuós de haber con
quistado la estimación de sus maestros. En la Academia 
de jurisprudencia teórico-práctica leyó una disertación 
con aplauso de los más severos profesores. Recibióse de 
abogado en 1837 después de un brillante examen, y des
de entonces dedicóse á su profesión hasta su muerte. No 
fueron un obstáculo para que Lacunzn figurase como poe
ta, ui sus estudios profesionales ni el ejercicio de In abo
gacla. 

Su decidida vocación á la lectura, el ardor de su ju
ventud y las pasiones que agitaron su corazón, hicieron 
que despertase en Lacunza la inspiración poética, y por 
eso nos dejó cantos llenos de ternura, de filosofia y de 
fogosidad juvenil. En 1838 tomó parte en varias puWi
caciones literarias en unión del inolvidable RorlrJguez 
Galván y del Sr. Lacunza, José l\Iaría, hermano del poe
ta y también distinguido li~erato y hombre de Estado, 
según indicamos ya. Contribuyó nuestro D. Juan á dar 
brillo á la Academia de Letrán, fundada por su herma
no y que como en otro lugar decimos, prestó grandes 
se;vicios l la literatura nacional en aquella época. Dice
se que á la temprana edad de treinta anos murió en Mé
xico el dla 13 de Julio de 1843. 

Citaremos, antes de concluir, las siguientes palabras 
del biógrafo Sr. Arróniz, aeerca de Lacunza: 

LACII 

"Se dico quo poseyó una memoria muy feliz, Yiv:i 
imaginación y talento despejado: c¡uc en cuah¡ufora obra 
c¡uc emprcudla dalia muestras de una aptitud y liahili
dad para su dcsempeno, nada. comnncs; que ful: franco, 
noblo y oficioso .para con sus amigos, y de un carácter 
que se hacia quc1·cr de cuantos le h·ntaban, y ganaba fá. 
cilme:ule el afecto do toda claso de personas," 

Cuando Lacunza falleció, no era, como en épocas pos
teriores considerable el níunero de los c¡ue al cultivo de 
las bellas letras se dedicaban en !\léxico, ni tan general 
el conocimiento do las obras extranjeras, r¡ue puede lla
marse hoy familiar á la mayorfn de los escritores. Para 
juzgarle como poeta es necesario atender :t esas circuns
tancias, y record:ir cuán distinto es el gusto de nuestra 
época. 

No es un astro de primera magnitud en el ciclo de 
nuestra literatura; mas no por eso es menos estimable 
que otros á quienes si no se deben prodncciones trascen
dentales, sl el haber contribuido á despertar entre noso• 
tros el amor á la instrucción y :l la gloria literaria. 

Respecto del Sr. D. José Maria Lacunza, hermano del 
anterior, que tanto se distinguió como abogado, rector 
del Colegio de San Juan de Letrán, diputado, senador, y 
Ministro, no nos ha sido posible adquirir los datos bio
gráficos. 

La.chao (San Juan). Pueblo y municipalidad del Dis
trito de Juquila, Estado de Oaxaca, con 553 habitantes. 

Lachitao significa en zapoteco: valle de encanto, ó lla
no encantado. Etimologla: lachi, llano, valle¡ tao, encan
to, cosa sobrenatural. En chatino lleva el nombre de El 
Só, que significa tarántula. 

Se halla situado á 10 leguas al S.E. de la cabecera del 
Distrito, y á 2,500 metros sobre el nivel del mar. El cli
ma es frlo y húmedo. 

La.chata.o (Santa Catarina), Pueblo y municipalidad 
del Distrito de Villa Juárez, Estado de Oaxaca, con 1,353 
habitantes. 

Se halla situado 1\ 14 kilómetros al S.E. de la cabece
ra del Distrito, y á 1.938 metros sobre el nivel del mar. 
El clima es frío y seco. 

Al E. de Lachatao y sobre el rlo ele Yavesla, quedan 
las haciendas de Yavcsfa tí 12 kilómetros, de Cinco Se-
1lores á 10, del Socorro á 7, del Hescate á 61, del Dnlce 
Nombre á ó, de la Providencia á 4-, de Santa Anita y de 
Santa Ana á 3 kilómetros. 

Lacha.ta.o, Mineral del Distrito de Villa Juárez ó Ix
tlán, Estado de Oaxaca. Son sus minas y clase de slls 
metales, las siguientes. 

San Pedro (á) Santa Isabel, en una ladera: plata, oro 
y pinta. 

Guadalupe, en una ladera: plata, oro y pinta. 
Purlsima, idem: mosqueados. 
San Guillermo, en una caffada: pinta. 
Polka, en una loma: idem. 
Refugio, idem: plata, abronzados, 
Trinidad, en lade1·a: pinta. 
Animas, idem, idem. 
San Francisquito, en montaiTa: mosqueados. 
Santa Rila, cumbre de cerro: pinta. 
Corazón, en un cerro: plata y oro. 
San José, en ladera: idem, idem. 
San l\Iiguel, en cerro: plata. 
San Lucas, en Jadcra: 1dem, 
San Cayetano, idem, ídem. 
San Francisco, idem, idem. 
La.chibana.. Rancho de la municipalidad de Chicbi

huitán, Distrito de Tehuantepec, Estado de Oaxaca. 
La.ehiburro. Rancho de la municipalidad de Gue

vea, Distrito de Tehuantepee. Estado de Oaxaca. 
La.chicuvica. Hacienda y municipalidad del Distrito 

de Ocotlán, Estado de Oaxaea, con 147 habitantes. 
Se halla situada á 1 legua al S. de la capital del Es· 

tado. 
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Lachichina (Santa María). Pueblo con agencia mu
nicipal del Distrito de Villa Alta, Estado de Onxaca, con 
379 habitantes. 

Significa en zapoteco: Llano colorado. Etimolo,.,[n: La-
clti, llano; china, colorado. 

0 

Se halla sitnado en la falda de un cerro á 8 leguas al 
N.O. de la cabecera del Distrito, y á 22 N.E. ele la capital 
del Estado. Su clima es cálido y húmedo. 

Lachigalla (San Juan). Pueblo y municipalidn<l del 
Distrito de Ejutla, Estado de Oaxaca, con 1,949 habi
tantes. 

Significa en zapoteco: llano del copal. Etimologla: La
clii, llano; galla, copal. 

Se halla situado al pie de un cerro á 21 leguas S. de 
la capital, y á 7 leguas al N.E. de la cabecera del Distri
to. Su clima es templado. 

Lachigolo (San Francisco). Pueblo y municipalidad 
del Distrito de Tlacolula, Estado de Oaxaca, con 541 ha
bitantes. 

Significa en zapoteco: llano primero. Elimologla: Ja
chi, llano; goloó, primero. 

Se encuentra situado en un llano á 8½ leguas al O. de 
la cabecera del Distrito, y á 8½ S.E. de In capital del Es
tado. Su clima es templado. 

La.chigui. Rancho de indios zapotecos de la munici
palidad de Temascalapa, Distrito de Villa Alta, Estado 
de Oaxaca, situado en un llano, á 2¾ leguas de la cabe
cera del Distrito, y á 82 N.E. de la capital del Estado. 
Goza de un clima templado. 

Lachigu.iri (San José). Pueblo y municipalidad del 
Distrito de Miahuatlán, Estado de Oaxaca, con 1,484 ha
bitantes. 

Significa en zapoteco: llano del ocote. Etimología: Ja
chi, llano; guiriag, ocote. 

Se halla situado en una loma árida á 8 leguas E. de 
la cabecera del Distrito, y á 30 S. de la capital del Esta
do. El clima es templado. 

Lachiguiri (Santiago). Pueblo y municipalidad del 
Distrito de Tehuantepec, Estado de Oaxaca, con 959 ha
bitantes. Está situado en una caflada á 14 leguas al N. 
de la cabecera del Distrito, y á 200 metros sobre el ni
vel del mar. El clima es cálido. 

Lachigüiro. Hacienda del Distrito de Yautepec, Es
tado de Oaxaca, con 218 habitantes. 

Significa en zapoteco: llano de flores grandes, ó campo 
de la piedra grande. Etimologla: lachi, llano, campo; 
quie, flor ó piedra, y ro, grande. 

Se halla situada en una canada á 8 leguas al S.O. de 
la capital del Estado, y á 1,200 metros sobre el nivel del 
mar. 

Lachila (San Martln). Pueblo y municipalidad del 
Distrito de Ejutla, Estado de Oaxaca, con 766 habitan
tes. 

Significa en zapoteco: llano de huajes. Etimologla: la-
chi, llano; laá, huaje. 

Se halla situado en un llano á 14 leguas S. de la ca
pital, y á 4 N.O. de la cabecera del Distrito. Su clima es 
templado. 

La.chilló (San Felipe). Pueblo y municipalidad del 
Distrito de l\fiahuatlán, Estado de Oaxaca, con 175 ha
bitantes. . • 

Significa en zapoteco: llano terroso. Etimologla: lach1, 
llano; yoo, tierra. 

Se halla situado en montaila, á 27 leguas E. de la ca
becera del Distrito, y á 48 al S. de la ciudad de Oaxaca. 
El clima es templado. 

Lachiriega. (San Pablo). Pueblo con agencia muni
cipal, Distrito de Tlacolula, Estado de Oaxaca, con 95 
habitantes. 

Lachiriega, es nombre adulterado, pues en zapoteco se 
escribe Lachiguiriag, que significa: llano de ocotales, Eti
mologla: lachi, llano, y guiriag, ocote. 

Se halla en un cerro á 16 leguas al E. de la cabecera 

LACI:I 845 
del Distrito, y á 23 S.E. de la capital del Estado. Su cli
ma es frlo. 

La.chiriega. (íllo ). Estado de Onxaca, Distrito de 
Yautcpcr.; este rlo procede ele lus montanas de Quiatoni, 
y pasa entre el pueblo de Asunción Acntlancito y las ha
ciendas de Narro y San ,José, y en tc1·rcnos de Narro se 
une ni rlo Grande de Toledo. 

Lachirioag (San Crist6hal). Pueblo y muuicipnlidail 
del Distrito ele Villa Alla, I•:stado de Onxacn, con 1,805 
habitanlcs. Se halla en la falda de un cct'l'o, á ~ legua 
S. de la cabecera, y Íl 27 N.E. de la capital del Estado. 
Goza de un clima templado. 

Lachisi. Mineral de fierro del Distrito <le Villa Alva
rez, Estado de Onxaca; In única mina que se trabaja es 
la Esperanza, J_ produce 300 cargas anualmente, 

Lachita.a. {Santo Domingo). Pueblo con agencia mu
nicipal, Distrito de Villa Alta, Estado de Oaxaca, con 2,55 
habitantes. 

Significa en zapotcco: llano cuarto ó cuatro campos 6 
milpas. Elimologln: lachi, llano, valle, milpa, semente
ra; tan, cuatro. Pudiera ser Lachitani, y en este caso sig
nifica: plano del cerro. Etimologla: Jachi, plano ó llano¡ 
tanni, cerro. 

Se halla situado en una ladera, á 3 leguas al S. de Ja 
cabecera del Distrito, y á 1,600 metros sobre el nivel del 
mar. El clima es templado. 

La.chitoba. Rancho de indios zapotecos de la muni
cipalidad de Jalapa, Distrito de Tehuantepec, Estado de 
Oaxaca. El clima es cálido. 

Lachivia. (Santiago). Pueblo y municipalidad del Dis
trito de Yautepec, Estado de Oaxaca, con 525 habitantes. 

Significa en zapoleco: llano divino. Etimología: lachi, 
llano; Bitoo, Dios. 

Se encuentra en una caflada á 9 leguas S.O. de la ca
becera del Distrito, y á 30 S.E. de la capital del Estado. 
El clima es frío. 

Lachivitó (Santo Domingo). Pueblo con agencia mu
nicipal, del Distrito de Yautepec, Estado de Oaxnca, con 
33 habitantes. Se halla en una ladera á 7 leguas S.E. de 
la cabecera del Distrito, y á 34 S.E. de la capital del Es
tado. El clima es frlo. 

Lachixala.na (Santa Maria). Pueblo y municipali
dad del Distrito de Ella, Estado de Oaxaca, con 199 ha
bitantes. 

Lachixalana significa en zapoteco: llano del bajo ne
gro. Etimologla: IAChi, llano; xana, abajo; lana, tizne ó 
negro. 

Se halla situado á 5 leguas al N. de la cabecera del 
Distrito, y á 1,655 metros sobre el nivel del mar. El cli
ma es te.mr.lado. 

Lachix1la. (San Juan). Pueblo con agencia munici
pal del Distrito de Yautepec, Estado de Oaxaca, con 233 
habitantes zapotecos. Se halla en una ladera á 27 leguas 
N.E. de la cabecera del Distrito, y á 42 E. de la capital 
del Estado. El clima es templado. 

Lachixila. Pueblo con Ayuntamiento del Distrito de 
Villa Alta, Estado de Oaxaca, con 848 habitantes zapo
tecos. Se halla en la falda de un cerro á 14 leguas N. 
de la cabecera del Distrito, y á 36 N.E. de la capital del 
Estado. Su clima es cálido y húmedo. 

Lachixila mixes (San Juan). Pueblo del Distrito de 
Yautepec, Estado de Oaxaca, con 810 habitantes. 

Significa en zapoteco: llano ó campo de algodón ó de 
cameros. Etimología: Jachi, llano; xila, carnero ~ algo
dón. También puede significar: llano caliente. Etimolo
gía: lachi, llano¡ xillaa, caliente. 

Se halla situado á 27 leguas al N.E. de la cabecera d~l 
Distrito, y á 1,700 metros sobre el nivel d,el mar. El ch-
ma es templado. . . V'l 

Lachixio (Santa Marla). Pueblo del p1strito de 1 la 
Alvarez, Estado de Oaxaca, con 53f hab1tal!tes. 

Significa en zapoteco: llano de piedra. Etimología: la-
chi, llano¡ xia, piedra. 

Tom.m.-« 
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Se halla en una canadn á 12 leguas S.O. de la capital 

del Estado. El clima es frío y húmedo. 
Lachixio (San Vicente). Pueblo y municipalidad del 

Distrito de Villa Alvarez, Estado de Oaxaca, con 77'1 ha· 
bitantes. So halla en una canmla á 13 leguas S.O. de la 
cabecera del Dish-ito, y á 18 S.O. de la capital del Esta
do. El clima es frlo y húmedo. 

Lachixola. (San Miguel). Pueblo y municipalidad del 
Distrito de Choapan, Estado de Oaxaca, con HO habi
tantes. 

Significa en zapotcco: llano de tierra caliente. Elimo
logla: lachi, llano; xo, tierra¡ la de xillnn, caliente. 

Se halla situado á 11 leguas al N. de la cabecera del 
Distrito, y á 2,100 metros sobre el nivel del mar. El cli· 
ma es cálido y húmedo. 

Lachixonase (Asunción). Pueblo del Distrito de Yau
tepec, Estado de Oaxaca, con 97 habitantes. 

Lachixonaxe, significa en zapoteco: llano santo ó cam
po de la virgen. Elimologla: lachi, llano¡ xonase, santo 
6 virgen. 

Se halla en una ladera á 15 leguas E. de la cabecera 
del Distrito, y á 42 S.E. de la capital del Estado. Su cli
ma es cálido. 

La.chixova. (San Barlolomó). Pueblo y municipali
dad del Distrito de Choapan, Estado de Oaxaca, con 95 
habitantes. 

Significa en zapoteco: llano del maíz. EUmologla: la
chi, llano; xova, malz. 

Se halla situado en un declive, á 88 leguas N.E. de la 
capital, y á 82 leguas al O. de la cabecera del Distrito. 
Su clima es cálido y húmedo. 

Lachizalá. (Rlo de). Estado de Oaxaca, Distrito de 
Etla; nace ab{\jo del cerro de la Cruz de Estacas, y as( 
que viene de E. á O. pasa por el N. del antiguo templo 
del pueblo de Guelache, y desemboca en Rfo Grande, á 
distancia de 900 metros. 

Lachizala.na. (Santa Cruz). Pueblo con ngcncia mu
nicipal, Disldto de Ella, Estado de Oax¡ica, con 200 ha
bitantes mixtecos. Se Jialla situado on una loma á iH 
leguas N.O. do la capital, y á H leguas N.O. de la cabe
ccl·a del Disb-ito. Su clima es templado. 

Ladera.. Rancho de la municipalidnd de Guarachita, 
Distrito de Jiquilpan, Estado de Michoacán, con 49 ha
bitantes. 

Ladera. Rancho de la municipalidad de Jocolepec, 
cantón de Guadalajara, Estado de Jalisco.-Olro del se· 
gundo cantón, departamento y municipalidad de Lagos. 
-Otro del cantón tercero, municipalidad de Ayo Chi
co.-Dos más del cantón octavo, municipalidades de Co
lollán y Huejúcar. 

Ladera. Barrio de la municipalidad de Chapa de Mo
ta, Distrito de ,Tilotepec, Estado de México, con 181 ha
bitantes. 

Ladera Grande. Rancho de la municipalidad de 
Talpa, décimo cantón (Mascota), Estado de Jalisco. 

Ladera y Orilla. Rancl10 del partido y municipali
dad de Piedra Gorda, Estado de Guanajuato, con 380 ha
bitantes. 

Laderas. Rancherla de la municipalidad y Distrito 
de Ixtlahuac, Estado de México, con 188 habitantes. 

Ladinos. Rancho del partido y municipalidad de San
ta Cruz, Estado de Guanai'uato, con 60 habitantes. 

Ladinos. Rancho de a municipalidad de Jalostoti
tlán undécimo cantón (Teocaltiche), Estado de Jalisco. 
-Otro de la municipalidad de Teocaltiehe. 

Ladrillera. Rancho del municipio y partido de la 
Capital Estado de San Luis Potosi. 

Ladrillera,, Rancho de la municipalidad de Yesca, 
prefectura de Ahuacatlán, Territorio de Tepic. 

Ladrillera, Rancho de la municipalidad del Refu
gio, partido de Villanueva, Estad? de Zacat~~as •. 

Ladrillera.. Rancho del parhdo y mun1c1palidad de 
Celaya, Estado de Guanajuato, con 69 habitantes.-Otro 

L.A.F 
del partido y 7:11~ni~ipalidad'' de San Felipe.-Otro del 
pnrhdo y munlClpahdad de Salamanca. 

Ladrillera. Hancho de la. municipalidad de Amacuc
ca, cuarto cantón ó de Sayula, Estado de .Jalisco.-Otro 
de la municipalidad de Acathín. 

Ladrillera.. Pueblo de In municipalidad de lxtapala
pan, prefectura de 'l'lalpan, Distrito l•'edernl, á 8 kilóme
tros al O. de su cabecera municipal. 

Ladrillos. Rancho del municipio ele San Francisco 
del l\far, Distrito de Juchitán, Estado de Oa.,:ncn, situado 
en un llano, á 14 leguas E. S.E. de la cabecera del Dis
trito, y á 88 de la capital del Estado. Sus moradores ha
blan el zapotcco y viven bajo la influencia de un clima 
cálido. 

Ladrón. Rancho de la agencia municipal de Yolotc
pec, Distrito de Juquila, Estado de Onxaca, situado en 
una ladera. Goza de un temperamento frfo, h(1medo y 
sano. 

Ladrones. Rancho del partido y municipalidad de 
Santa Cruz, Estado de Guanajuato, con 87 habitantes. 

La. dulce. Rancho del municipio de Ramos, partido 
de Salinas del Penón Dlanco, Estado de San Luis Po· 
losl. 

Lafra.gua. (Josí: hlAnfA). El Sr. Lic. D. José Maria 
Lafragua nació en la ciudad de Puebla el dla 2 de Abril 
de 1818, siendo sus padres el teniente coronel retirado 
D. José Maria Lafragua y la Sra. D~ Mariana !barra. 

Contaba apenas veintitrés dlns de nacido, cuando mu
rió su padre, víctima del contagio de la terrible epide
mia que reinaba entonces, por haberse dedicado con ar
diente caridad á servir á los enfermos; y aunque el Sr. 
Lafragua dejó una buena fortuna, su viuda ó hijos no 
pudieron disfrutar de ella á causa del mal manejo del 
Sr. García Hucsca, padrino y curador del entonces ni.no 
La fragua. 

Reducida su familia á la mayor miseria, los primeros 
anos de Lafragua fueron bien tristes. En 1824 concluyó 
su instrucción primaria; y cuando iba á entrar en el Se· 
minario en calidad de capense, el Sr. Dr. D. Luis l\lcn
diz..-íbal le proporcionó una colegiatura en el Carolino, y 
le regnló el traje y los libros necesarios. 

En Agosto del ano de 1825 fué premiado por su apli· 
cnción con una beca de honor, y al ano siguiente obtu
vo otra de retórica, que Je sirvió hasta el fin de su cn
rrera. Habióndosc dedicado á ]a del foro, fué tal su apli
cación, que sus ex{1mcnes todos fueron brillautlsimos, 
recibiéndose el 21 de Octubre de 1885. Antes de esto 
habla sido nombrado catedrático de Derecho civil, y se· 
cretario de la Academia de Derecho teórico-práctico. 

Una vez obtenido el titulo profesional, Lafragua se de
dicó con entusiasmo á la literatura y á la polllica, redac
tando varios periódicos. 

En 1837 vino á !\léxico como representante del parti
do federalista de Puebla, y bien pronto adquirió relacio
nes estrechas con los hombres prominentes del Estado 
y en las letras, y tomó parte en la redacción de algunos 
periódicos. 

Electo en 1842 diputado al Congreso constituyente, 
afilióse en la oposición, y el 2 de !\layo del siguiente ano 
fué reducido á prisión en companfa de Pedrnza, Rim Pa
lacio, y Otero, por habérsele atribuido ingerencia en la 
conspiración tramada por el general Alvarez. Cuarenta 
y tres días permaneció incomunicado, hasta que fué com
prendido en una amnistía. Esta prisión arbitraria fué en 
extremo provechosa á Lafragua; decidió, podríamos de
cir, su suerte política, según veremos en seguida. 

Su nombre, conocido de los literatos y algunos pollti
cos, se hizo popular de tal manera, que á poco de haber 
salido Lafragua de la prisión fué nombrado para pro
nunciar la oración clviol del 27~4~·St!f,tiembre; y habien
do sido denunciado cómo sedleiffi~'tftl' discurso que tenla 
preparado, fué de nuevo reducido á prisión y conducido 
á la Acordada. Viósele entonces como una de las victi-
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!DUS en quiene~ se encarnizaba la tiranía, y esto le atra
Jo numerosas simpatías. 

Puesto en !ibert~d al día sig~iente, Santn-Anna, para 
darle una satisfacción, le ofreció el cargo de embajador 
que rehusó con dignidad. ' 
. _Activa parte tomó Lafi:agua en los acontecimientos po

hhcos de los ailos posteriores, y era primer secretario de 
la Cámara de Diputados al ser disuelto el Congreso por 
el general Pm·edes. Fué, puede decirse, el alma de la 
revolución llamada de la Ciudadela (1846); y al triun
far ésta, obtuvo los cargos de Consejero, Diputado y Mi
nistro de Relaciones. 

Llamado por Santn-Anna al Gabinete en 1847, Lafra
gua no quiso aceptar, porque el programa de la adminis
tración era contrario á sus ideas y á las de todo el par
tido liberal. 

La inicua guerra con los Estados Unidos obligó al Go
bicruo á abandonar la capital y trasladarse á Qucrétaro. 
Lafragua, que era á la sazón diputado, siguió al Gobier
no, y le prestó importantes servicios, siendo uno de los 
que más trabajaron en favor de la paz. Restablecida és
ta, regresó á México y continuó de senador l1asta 1853, 
en que el Lic. Ceballos disolvió el Congreso y abrió 
la puerta á la dictadura de Santa-Anua y á toda la serie 
de revoluciones y desgracias que de ese golpe de Estado 
se originaron. Lafragua apoyó hasta el último instante 
al gobierno de Arista. 

En 1851 fué nombrado Ministro de México en Parls 
y Roma, mas no llegó entonces á ir á desempenar el 
puesto, por circunstancias que serla largo referir. 

Proclamado el plan de Ayutla por el general Alvarez, 
invitó éste á Laíragua, y aun le envió una autorización 
para que le procurara recursos. Por de pronto Lafragua 
se abstuvo de mezclarse en la revolución, pero más tar
de trabajó por su triunfo. 

Nombrado Consejero por el general Alvarez, encon
tróse en cabal divergencia con sus campaneros, y quiso 
separarse. Ofreciósele entonces el Gobierno de Puebla, 
que rehusó, y después la legación de Espafla (Noviem
bre de 1855). Nombrado Presidente sustituto el general 
Comonfort, nombró á Lafragua Ministro de Gobernación 
(Diciembre 13 de 1855). La participación que tomó en 
la agitada época á que nos venimos refiriendo, no puede 
encerrarse en los estrechos límites de unos apuntamien
tos biográficos, ni dando á éstos mayor extensión que la 
observada en los artículos que llevamos publicados. Que
de, pues, para el historiador tarea de suyo tan laboriosa, 
y baste aquí la indicación de que Lafragua fué uno de los 
que más influyeron en la elevación de Comonfort, y de 
los que con mayor lealtad le sirvieron en los turbulen
tos dlas de su gobierno. 

Por fin salió para Espafla el 1~ de Febrero de 1857. 
Como diplomático, Lafragua defendió la honra y los in
tereses de la República con energía y dignidad, como lo 
atestiguan numerosos documentos públicos; y si los su
cesos polfticos le separaron de aquel elevado encargo, sus 
actos todos merecieron la aprobación del Gobierno me
xicano al concedérsele el retiro que solicitara en 1860. 
En el extranjero fué objeto de l~s xnay?res ?istinciof!es 
por sus méritos, no sólo como diplomático, smo también 
como literato. 

Después de viajar por Europa y los Estados Unidos, 
llegó á México en Noviembre de 1861. 

Vinieron los días de la intervención y del imperio. La
fragua, leal á sus opiniones, rehusó varias veces las car
teras que se le ofrecieron, y permaneció alejad~ de los 
negocios públicos hasta que en 1867 fué comisionado 
por el general Márquez para que tratase con el general 
Diaz sobre la entrega de la ciudad de México á este úl
timo, comisión que no llegó á desempenar. 

Restablecida la República, Lafragua fué nombrado 
magistrado interino de la Suprema Corte de Justicia el 3 
de Agosto de 1867; miembro de la Comisión para redac-
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t~r el Código. Ciyil, y catedrático de Cronologln é Histo
r~a. ~l ano s1~uente fué electo quin.to ?llagislr:ulo pro
p1etar10 de la ::iupr<!mn Corte <le ,Jushcia, y en Agosto del 
mismo ano, director de la Ilibliotcca. Nacional, d.índoselc 
también el encargo de formar, en unión de otros distin
guidos ahogados, el Código Penal. 

En 1872 íuó nombrado Secretario de Hcla<:ioncs. Al 
fallece1· el Sr. Juárez presentó Lafragua sn dimisi{m, mas 
no le fué nccplnda. 

El 7 de Diciembre de 1873 fn6 declarado por el Con
greso lle la Unión quinto Magistrado propietario de la 
Suprema Corle de Justicia, y este cuerpo le concedió Ji. 
ccncia para continuar desempcnando la Secretarla ele Re
laciones, como lo verificó hasta el 15 de Noviembre de 
1875 en qne dejó de existir. 

Prolija pot· demás serla la relación de fas asociaciones 
cicnllficns,· lilcrarins, de beneficencia, pollticas y de todo 
género á que perteneció Lafragna; puede asegurarse que 
no hubo una que no le contase entre sus miembros más 
útiles y distinguidos. 

El estudio más importante hasta hoy publicado sobre 
la significación literaria y polltica de Lafragua, es el que 
se debe á la pluma del Sr. D. José Maria Vigil. Reco
mendamos su lectura, ya que no nos es dado transcribir 
algunos de sus mejores pasajes. También debemos de
cir, que existe una biografla de nuestro personaje escri
ta por el Sr. D. Juan de Dios Arias, biografia que per
manece in6dita, por desgracia, pues el Sr. Arias la trazó 
concienzudamente, según sabemos, y ella servirla para 
conocer con profundidad al literato y al hombre de Es
tado de quien de tan compendiosa manera nos hemos 
ocupado.-F. SosA. 

Lagartera. (Arroyo de la). Estado de Tabasco. 
Lagartero. Rancho de la municipalidad de Tecua

na~a, Distrito de Tavares, Estado de Guerrero. 
Lagartero, Rancho del Distrito de Jamiltepec, Esta

do de Oaxaca, á 19 leguas al O. de la cabecera del Dis
trito, con 4 habitantes. 

Lagartero. Rancho del municipio de San Francisco 
del !\lar, Distrito de Juchitán, Estado de Oaxaca, situado 
en un llano, á 21 leguas E. S.E. de la cabecera del Dis
trito, y á 93 S.E. de la capital del Estado. Sus morado
res se hallan bajo la influencia de un clima cálido y ha
blan el zapoteco y el guave. 

Lagartero (Rlo). Estado de Onxaca, Distrito de Ja
miltcpec; nace en el Rincón del Coyul del pueblo de Za
catcpec, y se dirige al S. para desaguar en el Suchaten
go de Ixcapa; afluye á éste el arroyo de In Canada del 
Pipe que nace en el cerro de la Bruja, al O. del pueblo 
de Sayullepec. 

Lagartero. Cerro que se levanta en los últimos es
calones de In sierra del Istmo de Tehuantepec, Estado de 
Oaxaca. 16º 34' 15" de latitud N. y 95° O' 55" de longi
tud O. de Greenwich. 

La~artija.. Rancho de la m~nicipalidad y partido de 
Salvatierra. Estado de Guano.Junto, con 268 habitan
tes. 

Lagartija. Rancho de la municipalidad de Degolla
do, cantón tercero ó de la Barca, Estado de Jalisco. 

Lagartija.. Rancho del Distrito y municipalidad de 
Puruándiro, Estado de Michoacán, con 110 habitantes. 

Lagartijas. Paraje en el camino de Agua Nueva al 
Carrizal, Distrito de Bravos, Estado de Chihuahua. 

Lagarto. Congregación de la municipalidad de Anti
guo l\forelos, Distrito del Sur ó Tampico, Estado de Ta
maulipas. Existen en sus inmediaciones algunos pro
montorios artificiales que se conocen con el nombre de 
Cuesillos. Tiene 150 habitantes. 

Lagarto. Rancho del municipio de Tetepec, Distrito 
de Jamiltepec, Estado de Oaxaca. 

Lagarto. Rancho de la municipalidad de. Aldama, 
Distrito del Sur ó Tampico, Estado de Tamauhpas. 

Lagarto. Laguna de agua salada, en el municipio 
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de Tanlajas, partido de la ciudad de Valles, Estado de 
San Luis Potosi. l\lide G leguas de circunferencia. 

Lagartos. Hancho de la municipalidad de Tlaquil
tcnango, Distrito de 'l'etccala, Estado de l\lorclos, con 40 
hahitantes. 

Lagartos. Rancho de 1a congregación de Chila Pé
rez, cantón y municipalidad de Tantoyuca, Estado de Vc
racmz. 

Lagartos (Viglas, ó pueblo de). Situados en la orilla 
N. de la laguna ó rlo del mismo nombre en la costa N. 
de Yucat{m, sobre una pequena eminencia, y puede te
ner sobre unos 500 ó GOO moradores. Dista de l\lonte
cuyo unas 30 millas en dirección occidental, al través de 
una llnea de costa baja, arenosa y cubierta de palmeras 
enanas, que no ofrece accidente notable alguno. 

La casa del vigla de este nombre, como la mayor par
te de los edificios que lo llevan, tienen ese objeto en es
tas costas: es un esqueleto cuadrangular formado con 
gmcsas vigas de madera, y que completa una altura de 
40 ó 50 pies sobre el nivel del mar, á cuyo tope se sube 
por escaleras fijas á los costados del edificio. Estas casas 
de viglas son los más notables puntos de marea que se 
hallan en estas costas. 

Lagartos. (Véase Rlo Lagartos.) 
Lagos. Segundo cantón del Estado de Jalisco. Tiene 

por limites: al N. el partido de Pinos, del Estado de Za
calecas; al E. el Estado de Guanajualo; al S. el cantón 
de la Barca; al O. el de Teocalliche, y al N.O. el Esta
do de Aguascalienles. Tiene 109,443 habitantes, distri
buidos en 4 municipalidades: Lagos, San Juan de los 
Lagos, Unión de San Antonio, y Ojuelos. 

Lagos. Municipalidad del segundo cantón, Estado de 
Jalisco. Tiene 42,920 habitantes, distribuidos en las si
guientes localidades: 

Ciudad de Lagos. 
4 pueblos: Comnnja (mineral), la Laguna, Buenavis

ta, y Moya. 
8 congregaciones: Ganada de Ricos, Santa Ana, Ber

nalcjo, Jarritas, Llano de l\liranda, lxtla y Ojo de agua, 
Loma de Veloces, y la Escondida. 

15 hacicnd3s: San Bernardo, Bellavista, Santa Rita, 
la Bolsita, labor de Hermosillo, Lo de A valos, la Cante
ra, Cofradla, Cieneguilla, Estancia Grande, Llano de 
Crespo, Ilriscl1os, Jaramillo arriba, las Cruces, San Fran
cisco. 

78 rancl1os: el Zapote, Varela, Gloria, Terrero de arri
ba, Terrero de aba.jo, San Rafael, Saucillo, l\lanzanillas, 
l\lenas, Acostn, Tesoro, Salto, Santa Rila, San Isidro, el 
Muerto, Casa de Piedras, Basilisco, ?\lelo y Villcgas, Ven
ta de Ojo de agua, Monte de la Era, San Cayelano de 
arriba, San Cayetano de abajo, Ciencguilla de Jácome, 
Santa Ana, Veloces, Sepúh'cda, Melo, Corcova, el Soya
tc, Zorrillo, Atarjeas, Muladares, Sauz de Rivas, San 
Marcos, Sa11 José, Salsipuedes, Calabozo, Sauz y Toma
za, Panzacola, Guevara, Cantarera, Ladera, Ordena, Pa· 
lomitas, Estanzucla, Juan Alvarez, Arronera, l\lata, Me
són de Brisenos, Calvillo, la Virgen, Altamira, Puerto de 
la Cabeza, el Sitio, los Francos, San José del Potrero, 
:Miranda, Llano de Miranda, Nazas de Serrano, Ceja de 
Bolitas, el Ixtle, Jarritas, Ceja y Venado, Independencia, 
Cerrilos, Jaral, Caflada, el Castillo, Jaramillo abajo, la 
Purlsima, Calabacilla, San Antonio, Paredon.?s, Loma 
Alta, Potreri~lo, Mochos y Cantera, y la Florida. 

Lagos. Cmdad cabecera del segundo. c:int?n, Estado 
de Jalisco, y del departamento y mummpahdad de su 
nombre. Se halla situada en la margen izquierda del rlo, 
á los 21 º 21' 25" 90 de latitud N. y 2° 47' 48" 30 de 
longitud occidental, á 475 kilómet~os al N.O. de la ciu
dad de México (por el Ferrocaml Central), á 225 al 
E. N .E. de Guadalajara, y á 1,912 metros de altura. so
bre el nivel del mar. Su temperatura en el mayor rigor 
del invierno es de 5º R., y en el mayor calor 23º: Fué 
undada en 1563 con el fin de favorecer la sujeción de 
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los chichimecas por Francisco .:\larlcl, <l;índoH<:lc el 110111· 
brc de Santa Marla de los Lagos. Posee varios tcrnplo,; 
siendo muy notable el de la parroquia, buenos edilicio; 
y algunas plazas públicas. 

La situación de In ciudad en la carretera principal tic 
Guad,1lajara y Ciuanajnalo, y hoy en la vía fén<'a Central, 
asl como su agricultura y comercio, la hacen diw1a de fi. 
gurar entre las pi-imcras del Estado, asccmuicmlo su pO· 
blaciún á 10,000 habitantes. 

Llámasc hoy la ciudad, Lagos de Moreno, pam honrar 
la memoria del esclarecido cauclillo de la indcpemlcncia 
D. Pedro l\loreno, compai1cro ele! dcnoclado l\lina. l\lo· 
reno murió dcfcncliéndose de sus aprehensores en la es· 
lancia del Venadito, el 2i de Octuln·e de 1817. (Véase 
l\lina Fr:mcisco Javier, y l\lorcno Pedro.) 

Lagos, Rlo que riega el cantón del mismo nombre 
y parte del de Teocallichc, Estado de Jalisco. Nace en 
la hacienda de lbarra, del Estado de Guanajuato, y en su 
tránsito de E. á O. por los cantones expresados, toca en 
la ciudad de Lagos y Villa de San Juan de los Lagos, y 
se une al Río Verde, aíluente principal del Rlo Grande 
de Guadalajara. 

Laguaracbic. Rancheria del Distrito de Abasolo, 
Estado de Chihuahua. 

Laguna.. Celadurla de la alcaldía de Matatán, direc
toria de Cacalotán, Distrito del Rosario, Estado de Si
naloa. 

Laguna. Litoral de la República en el Golfo de Cali· 
fornía, costa del Estado de Sonora, puerto de Guaymas. 
(Véase este último nombre.) 

Laguna (La). Pueblo de la municipalidad de Teju
pilco, Distrito de Temascaltepec, Estado de l\Iéxico, con 
303 habitantes. 

Laguna. Congregación de la municipalidad de Ga
leana, Estado de Nuevo León, con 44J habitantes. 

Laguna. Comarca fértil y muy productiva, particu
larmente en algodón, Distrito de Vicsca, Estado de Coa
huila. 

Acerca de esta rica comarca, el Anuario Coahuilcnse 
dice lo que sigue: 

"Es de una exuberancia prodigiosa y verdaderamente 
notable, que puede compelir con los mejores terrenos ele 
la ReplÍblica. Su terreno es de aluvión y por naturaleza 
deleznable, entrando en su composición la arcilla, arena 
y en pcqucna cantidad las sustancias calizas, razón por 
la cual facilitan el lraba,io de la agricullura, conservan el 
grado de humedad necesario para la nutrición de las 
plantas, y violentan su germinación y desarrollo de tal 
manera, que produce trescientas fanegas de malz por una 
de siembra; el trigo á razón de cien cargas de cosecha 
por una también de sicmbm, y el algodón que es el prin
cipal elemento de riqueza de aquella comarca, da cuan
do menos de un sesenta á un setenta por ciento de utili
dad en sus productos liquidos, aumentando algunas veces 
hasta el ciento cincuenta por ciento, según las abundan
tes y oportunas avenidas del río Nazas. 

La mayor parte de estos terrenos perlencclan al mar
quesado de Aguayo, con excepción de los de la hacienda 
de los Hornos que eran de la p1·opicdad de los jesuitas 
del Colegio de Parras. 

Por real provisión se concedieron al marquesado de 
Aguayo y SantaOlalla 115l sitios de ganado mcnory 28 
de mayor, en la comarcaá que nos venimos refiriendo, en 
la suma de 250 pesos un real. D. Juan de Orlosún re
cibió la posesión de los terrenos en representación del 
marqués. 

La medición y acordonamiento se practicó por el al
calde mayor de Parras, D. Prudencio de Basterra. Co
menzó la medida en el valle del Espíritu Santo, y vino 
á terminar con doscientas cordeladas mas allá del anti
guo cauce del Rlo Nazas, hasta tocar la falda de la sierra 
que va al Presidio del Mapimi. Esto tuvo lugar el mes 
de Abril de 1731. 
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El inculto é ~nmenso desierto del Estado (toda In par

le N .. de Coa~mla) que solamente servía de ad un res á los 
s~lvaJes, _ha sido recientemente explorado por los inge
meros Ni~~olson Y. Abbott, en vi~tud de la comisión que 
les confir10 el gobierno; y en el mforme que rindieron 
hacen la siguiente descripción: 

"Se pueden dividir estos terrenos en cuatro clases dis
tintas, á saber: montanas, mesas, lomas, y llanos. 

"Las montanas son: la Serranía del Carmen ( veanse 
estos nombres), serranla de la Catedral, Cerros de San 
Jerónimo, Serranlas del Nevado, Sierras de las Flores, 
Sierras del Clbolo, Sierra del Consuelo, Sierra del Bravo 
y algunos cerros aislados, como los del Burro, Cerro Ne
vado, ya mencionado, Cerro Colorado, y Loma del l\Ios
quito. 

" Las planicies ó altas mesas son: 
1? La que de aquella porción de tierra quebrada y 

montanosa se extiende del picacho más alto del Burro 
hasta el río, incluyendo esa parle entre las sierras de 
las Flores y las del Clbolo, constituyendo cerca de 85 
sitios mayores, de planicies altas ó mesas, corladas por 
arroyos hondos que en su principio son angostos; pero 
más abajo se ensanchan en valles fértiles. Este con· 
junto de alturas está cubierto de zacate, y tiene varios 
ojos de agua, tanto en las alturas como en los arroyos. 

2? La otra parte de esta división se halla entre la sie
rra del Bravo, el Rio Grande y las sierras del Clbolo, y 
tiene una área de veinte sitios mayores. Está muy que
brada por los arroyos que son hondos y precipitados, 
mas contienen cantidades inmensas de zacate y abundan
cia de agua por todas pai:tes. La área total de las mesas 
es de cerca de 65 sitios mayores. 

Lomas incluidas en esta división hay tres porciones 
grandes, á saber: 

1 ~ En la vecindad de la Mojonera del Caracol, si
guiendo la dirección del río y loma del Mosquito, á 
una porción de lomeria que incluye cerca de diez sitios 
de terreno. En ésta hay muy poca agua, pero se pueden 
construir estanques fácilmente. Las lomas son redondas 
y cubiertas de zarate, zotol y lechuguilla, y están muy 
bien proporcionadas para agostadero de ganado menor. 

2~ A lo largo de Rio Grande, desde los Portales, al O., 
á una distancia de diez leguas, y desde una hasta dos le· 
guas de ancho, queda la segunda porción de lomerfo. 
Esta tiene el mismo carácter de la primera porción, con 
la excepción que en ésta hay una abundancia de agua 
por la mayor parle contenida en tinajas muy grandes y 
accesibles. Arca cerca de 15 sitios mayores. 

3~ La porción tercera y última de esta división se en
cuentra entre el pico Etéreo y las Boquillas. Estas lo
mas son de poca altura, cubiertas de zolol, lechuguilla y 
zacate, y bien surtidas de agua, en manantiales, en los 
arroyos, también se puede obtenerla del rlo, el cual es 
accesible en todas partes de esta sección. Arca, cerca de 
16 sitios mayores. 

Llanuras: 
Esta división comprende todo aquel terreno que toda

vía no se ha considerado en las otras divisiones. Lo 
cubren zacate, zotol, y en parte lechuguilla, por toda su 
extensión, y también se encuentran unas pocas matas de 
maguey y nopal. No se halla agua permanente en nin
guna parte· pero como estas llanuras están atravesadas 
por muchds arroyos de poca profundidad que _por lama
yor parte tienen sus cabec~ras en los cerros,_b1en pue~en 
construirse en ellos depósitos de agua pluvial; también 
las norias darán buen resultado en la mayor parte de di
chos terrenos." 

Laguna. Estancia de la municipalidad y partido de 
Nieves, Estado de Zacatecas. 

Laguna. 10 haciendas del mismo nombre, distribui-
das como sigue: . , • 

Chiapas: Dos del departamento de Com1tán1 munici
palidades de la Frontera y Zocoltenango. 
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Guanajuato: Una del partido y municipalidad de Co
monforl, con 2Gi habitantes. 

Hidalgo: Una del Distrito y municipalidad de Apan 
situada á 5 kilómetros al O. de su cabecera, con 283 ha~ 
hitantcs. 

México: Una del Distrito y municipalidad de Toluca 
con 53 habitantes. ' 

Nuevo León: Una de la municipalidad de l\Ionlemo
relos. 

Puebla: Una del Distrito de Cholula, municipali:1:ul de 
Santa Isnbel.-Otra del Distrito y municipalidad de Tc
camnchalco, á 13 kilómetros al S. de la cabccct·a. 

San Luis Polos!: Una del pnrlido de Catorce y muni
cipalidad del Ccdral. 

Zacalecas: Una del partido y municipalidad de Villa
nueva, á 12 kilómetros S.E. de su cabecera. 

Laguna.. •13 ranchos del mismo nombre en el orden 
siguiente: 

Aguascalientes: Uno del partido y municipalidad de 
Aguascalienlcs, á 22 kilómetros al E. de la capital. 

Baja California: Uno del partido del Centro, munici
palidad Comondú.-Olro del partido del Sur, municipa
lidad de San Antonio. 

Chiapas: Uno del departamento de Soconusco, muni
cipalidad de Molozinlla. 

Chihuahua: Dos pertenecientes á los Distritos de An
drl-s del Rfo, é lturbide. 

Durango: Uno del partido de Tamazula. 
Guannjuato: Uno del partido y municipalidad de León, 

con 78 habitantes. 
Guerrero: Uno del Distrito de Mina, municipalidad de 

Tololapan. 
Hidalgo: Distrito de Tulancingo1 municipalidad de Tc

nango, con 172 habitantes. 
Jalisco: Uno del cantón primero, municipalidad de Jo

cotepec.-Otro del cantón sexto, municipalidad de Tena
masllán.-Trcs del cantón octavo, municipalidades de 
Colollán, Huejúcar y Totatiche.-Olro del cantón undé
cimo, municipalidad de San Miguel.-Olro del cantón 
duodécimo, municipalidad de Ahualulco. 

México: Dos del Distrito de Jilotepec, municipalidad de 
Acambay, con 114 habitantes, y municipalidad de :hlorc
los, con 39. 

Michoncán: Uno del Distrito de Ario, municipalidad 
de Huacana, con 45 habilanles.-Dos del Distrito de 
Apalzingán, muuicipalidades de Apali:ingán y Parácuaro. 
-Dos del Diskilo y municipalidad de Huetnmo.-Dos 
del Distrito de Puruándii-o, municipalidades de Carácua
ro y Coeneo. 

Nuevo León: Cuatro pertenecientes á las municipali
dades de Cadereyta, China, General Terán, y General Za
ragoza. 

Oaxaca: Uno del Distrito de Nochixtlán, municipali
dad de Jallepec. 

Querétaro: Uno del Distrito y municipalidad de San 
Juan del Rfo, con 156 habitantes. 

Sinaloa: Uno del Distrito del Rosario. 
Tamaulipns: Uno del Distrito del Centro, municipali

dad de Soto la Marina. 
Tepic: Uno del Distrito y municipalidad de Tepic, á 6 

kilómetros al N. de la cabecera. 
Veracruz: Uno del cantón de Acayucan, municipalidad 

de San Juan.-Otro del cantón y municipalidad de Coa
tepec,-Otro del cantón de Córdoba, municipalidad de 
~ualusco.-Otro del cantón de Jalapa, municiI?a!ida~ de 
Jdotepec.-Otro del cantón de Misantla, mumc1pahdad 
de Vega de Alatorre.-Otro del cantón y municipali-
dad de Tantoyuca. . . . 

Zacatecas: Uno del partido de Jerez, mumc1pahdad de 
Monte Escobedo.-Otro del partido de Tlaltenango, mu-
nicipalidad de Estanzuela. · . 

Laguna (San Juan de la). Pueblo del departamento 
y municipalidad de Lagos, segundo cantón del Estado de 
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Jalisco. Se halla situado en la orilla de una laguna pc
qucfla, á 2 kilómetros al N. N.O. de su cabecera muni
cipal. 

Laguna. Rancho de la municipalidad y partido de 
Aguascalicntes, Estado de este nombre, situado á 22 ki
lómetros, nl E. de la ca_pilal. 

Laguna Agua de León. Hacienda ele la municipa· 
lidad de San Cristóbal, departamento del Centro, Estado 
de Chiapas. 

Laguna Alvaro. Rancho del municipio de lxlallc· 
pee, Distrito de Juchitán, Estado de Oaxaca, situado en 
un terreno llano, á 4 leguas al N. de la cabecera del 
Distrito, y á 72 de la capital del Estado. Los habitantes 
hablan zapoteco. El clima es cálido. 

Laguna Baja.. Laguna del rlo del Limón, cantón de 
Cosamaloapan, Estado de Veracruz. 

Laguna. Blanca.. Rancho del partido y municipali
dad de Dolores Hidalgo, Estado de Guanajuato, con 158 
habitantes. 

Laguna. Blanca. Rancl10 de la municipalidad y par· 
tido del Fresnillo, Estado de Zacatccas. 

Laguna. Blanca.. Laguna de agua salada, del muni
cipio de Santo Domingo, Estado de San Luis Potosi. 

Laguna Cercada.. Hacienda de la municipalidad de 
Ocampo, partido de San Felipe, Estado de Guanajuato, 
con 388 habitantes. 

Laguna Oolorada. Hacienda de la municipalidad 
de la Concordia, departamento de la Libertad, Estado de 
Chiapas. 

Laguna Colorada.. Rancho de la municipalidad de 
Aldama, Distrito del Sur ó Tampico, Estado de Tamau
lipas. 

La.guna. Colora.da. Laguna situada al N. y á 8 kiló
metros del pueblo de Ahuacatlán, Distrito de Jalpan, Es
tado de Querétaro. 

Laguna. Colora.da ó del Pom. (Véase Pom.) 
Laguna Chica. Hacienda de la municipalidad de Tux

lla Chico, departamento de Soconusco, Estado de Chia-

pasiaguna, Chiquita. Rancherfa de la municipalidad 
de Mazapa, departamento de Soconusco, Estado de Chia-

PªLaguna de Avila.. Rancho de la municipalidad de 
Morelos, Distrito de Chalchicomula, Estado de Puebla, 
á 8 kilómetros al E. de la cabecera municipal. 

Laguna. de Castillo. Hacienda del Distrito de Aba
solo, Estado de Chihuahua. 

Laguna. de Ola.rk. Campo orchillero de la munici
palidad de la Paz, partido del Sur, Territorio de la Baja 
California, con 63 habitantes. 

Laguna. de Ooncá. Rancho de la municipalidad y 
Distrito de Jalpan, Estado de Querélaro; situado á t de 
legua al N. del p_ueblo de Arroyoseco. 

Laguna de Cruz. Rancho de la prefectura y muni
cipalidad de Acaponeta, Territorio de Tepic, á 44 kiló
metros al S. SO. de su cabecera municipal. 

Laguna de Don Juan. En terrenos del municipio 
de Landa, Distrito de Jalpan, Estado de Querétaro. Se 
extiende á 6 kilómetros al N.E. del pueblo cabecera del 
municipio. 

Laguna de Escalón. Hacienda de la municipalidad 
de Huistán, departamento del Centro, Estado de Chiapas. 

La.gnna. de Fa.rfán. Rancherfa y congregación de la 
municipalidad de Juchique, cantón de Misantla, Estado 
de Veracruz. 

La.guna de Gerardo, Planicie. (Véase Pato, cerro 
de Guadalcázar.) 

Laguna. de Guzmán. Rancho en .1!1 p~oximidad de 
la laguna del mismo nombre, mumc!pahdad de Ga
leana, Distrito de Bravos, Estado de Chihuahua. Se en
cuentra al N. de Janos. 1 

Lagll]l& de !barra. Rancho de la prefectura y mu
nicipalidad de Santiago, Territorio de Tepic. 

LAG 
Laguna de la Cuajada. Rancho de In municipali

dad y Distrito de l\lara\'atlo, Estado de l\lichoacá11, con 
53 habitantes. 

Laguna. de la. Puerta. Hancho de la municipalidad 
de i\llamira, Distrito del Sur, Estado de Tam:mlipas. 

Laguna del Carmen. Hacienda de la m1111icipali1lad 
de l:ian l•'clipc, departamento del Centro, Estado de t.:hia
pas.-Otra del departamento de Piclmcalco, municipali· 
dad de Jn:irez.-ütra del clcpartamc11to de Chilón, mu
nicipalidad de San l\larlin. 

Laguna del Chapote. Hancho de la municipalidad 
de l\lina, Estado de Nue\'o Leún, con 12 habitantes. 

Laguna. del Pato. Hancho de la prefectura y muni· 
cipalidad de Santiago, Territorio de Tepic. 

Laguna del Puerto. !lancho de la municipalidad 
y partido de San Felipe, Estado de Guanajuato, con 111 
babit.,ntcs. 

Laguna del Refugio. Congregación del municipio 
de Beyes, partido de Santa María del Rlo, Estado de San 
Luis Potosi. 

Laguna del Refugio. Hacienda de la nmnicipalidad 
y partido de San Felipe, Estado de Guanajuato, con 1,402 
babi tan tes. 

Laguna del Tordillo. Rancl10 de la municipalidad 
de Paso de Solos, undécimo cantón (Teocaltiche), Esta
do de Jalisco. 

Laguna de Lupe. Rancho de la municipalidad de 
Tuxpan, prefectura de Santiago, Territorio de Tepic, si
tuado á 17 kilómetros al S. de su cabecera municipal. 

Laguna del Va.lle. Hacienda de la municipalidad 
de l\fazatán, departamento de Soconusco, Estado de Chia-

PªLaguna. de Mercedes. Hacienda de la municipali
dad de San Felipe, departamento del Centro, Estado de 
Chiapas. 

Laguna, de Palomas. Rancho en la proximidad de 
la laguna del mismo nombre, Estado de Chihuahua, al 
N. de la liacienda de Santa Maria. 

Laguna de Pasilla.s. Rancho de la municipalidad 
de Guadalupe, Estado y partido de Zacatccas. 

Laguna. de Patos. Rancho. (Véase San José Chi
lmahua.) 

Laguna. de Peyro. Rancho de la municipalidad y 
partido de la Cap_ital, Estado de Duraugo. 

Laguna. de Piedra. Rancho de la municipalidad 
de San l\ligucl, undécimo cantón (Teocallichc), Estado de 
Jalisco. 

Laguna. de San Cristóbal. Rancho del partido y 
municipalidad de Dolores Hidalgo, Estado de Guanajua
to, con 31 habitantes. 

Laguna de San Vicente. Rancho del municipio de 
Reyes, partido de Santa l\larla del Rlo, Estado de San 
Luis Potosí. 

Laguna, de Santa Rosa. Celaduría de la directoria 
y alcaldla de Comitaca, Distrito de Cosalá, Estado de Si
naloa. 

Laguna de Santa Rosa. Rancho de la municipali
dad de Iturbide, Estado de Nuc\'o León, con 84 habi
tantes. 

Laguna. de Santo Domingo. Congregación del mu
nicipio de San Nicolás Tolenlino, partido de Cerritos, 
Estado de San Luis Potosí. 

Laguna de Sánchez. Rancho de la municipalidad 
de Arteaga, Distrito del Sallillo, Estado de Coahuila. 

Laguna del Río. Laguna de Sinaloa al N.E. de Elo
ta, Distrito de Cosalá. 

Laguna de Términos (Barra principal de). Sonda 
y litoral de Campeche, partido del Carmen. 

La entrada á esta barra, entre punta Xicalango de la 
costa firme, y punta Barra, ó vigla de la extremidad N.O. 
de la isla del Carmen, no está exenta de dificultades, por 
lo estrecho del canal de su curso. 

El derrotero que traza el capitán Bamett de la Marina 
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de Guerra Británica, ~ que no ';_Slá conforn~e col?- el q~e l El agua del canal es tan turbia y lodosa, que los veri
se halla en la carta nu~ero 400 de la Oficma H1drogra- les de los bancos mencionados no pueden percibirse, y 
fica de lo~ Estados Umdos, para cntr~r al canal de la el escandallo no da sondas precautorias. 
barra occidental de la La~un.3. de Térmmos y ganar has- Para salir del puerto, el tiempo más propicio es en la 
ta puerto Carmen, es el s1g!110!1te: manana al amanecer, en que la brisa de tierra dura lo 

,El canal de la barra prmc1pal ~e la .L~guna de Tér- suficiente para llevar al buque Cuera de lodo peligro. 
mmos, está marcado por nueve vahzas d1slmtas numera- En la carla referida de la Oficina Hidrográfica de los 
das del 1 al 9, y que son otros tantos postes de madera, Estados Unidos, el anterior derrotero está lincalmenlc 
en que están marcados los respectivos braceajes. trazado como sigue: 

Los números 1 y 2 marcan la entrada al canal, al O. Reconocida la tierra á una distancia de 8 á 9 millas 
de la punta Restinga; y cada una de ellas tiene en el y en un punto en 7 brazas de fondo del que punta Xica~ 
tope una bola y una bandera de madera. lango demora al S. unos 15º O. y en consecuencia el 

La número 8, que también tiene bola y bandera de la faro y villa del mismo nombre al S. directo, se navegan 
misma ~Jase, está colocada en el veril occidental del han- 8 millas _en el mismo rumbo, hasta enfrentar el paraje 
co Restmga. de rompientes que sobre el banco de Restinga se for

El 4 á un largo de la costa occcidental, en 11 pies de man con la brisa de afuera, y tener á punta Xicalango 
agua. por estribor al N.O. unas 8 millas, y H millas de la cos-

N úmero 5 una armazón de madera en el lado S.O. del la firme al O. Desde ese punto de donde la punta N.O. 
banco Restinga. de la isla del Carmen demorará S.E. 5° E. unas 4 mi-

Número 6 con bola directamente al N. del pueblo de Has, se gobernará al S.E. t S. durante unas 3¼ millas, y 
Xicalango, también en 11 pies. hasta que el faro y villa de Xicalango demore al O. ¼ al 

Número 7, bola también sobre el veril occidental del S. y punta Vigfa al E. t al N., es decir sobre la linea del 
punto del banco llamado Cascajal. arrumbamiento de una y otra punta; y desde este punto 

Número 8, bola, á un largo de la playa S.; y finalmen- que distará como 2 millas del puerto, está trazado el 
te la número 9, que es un esqueleto de madera con han- rumbo directo á él. 
dera en el tope, y que demarca el extremo meridional del Laguna. de Vacas. Rancho del partido y municipa-
banco arenoso en el punto citado del Cascajal. lidad de Pénjamo, Estado de Guanajualo, con 136 habi-

Al dirigirse en demanda de dicho puerto, cruzando la tantes. 
citada barra, debe reconocerse la tierra un poco hacia Laguna. de Za.ca.tones. Rancho de la municipalidad 
barlovento; porque á veces en este paraje la corriente de Contepec, Distrito de Maravatfo, Estado de Michoa
tira hasta un nudo al O., y con el fin de hallarse listo cán, con 20 habitantes. 
para la brisa de afuera (N.E.) que comienza generalmcn- Laguna. escondida.. Rancho de la municipalidad y 
te á medio dia. partido de San Miguel Allende, Estado de Guanajuato, 

A una altura de 14 pies (en la tabla de jarcia) sobre con 884 habitantes. 
el nivel del mar, la tierra puede percibirse aquf desde Laguna. Grande. Hacienda de la municipalidad de 
una distancia de 9 á 10 millas, con un braceaje de 7. Tuxlla Chico, departamento de Soconusco, Estado de 

Al hacer rumbo al S.O. nunca debe dejarse que In Chiapas.-Otra de la municipalidad de Catazajá, dopar• 
sonda disminuya de 4 brazas, hasta que punta Vig[a de lamento del Palengue. 
la isla del Carmen demore al S.O. unas 7 millas, y la Laguna Grande. Rancho del municipio de San Ni
playa de dicha isla á una distancia de 8 millns á babor. colás de los Montes, partido del Malz, Estado de San 

El puerto y ciudad del Carmen en esta posición que- Luis Potosi. 
da invisible tras los árboles; pero por encima de éstos se Laguna. Grande. Rancho de la municipalidad de 
pueden ver los extremos de la arboladura ele los buques Atolinga, partido de Tlaltenango, Estado de Zacalecas, iL 
surtos en él, y á poco anclar el vigla y faro de Xicalango. 4 kilómetros S. de la cabecera municipal. Población 

La costa de la isla aparece por los grupos irregulares 211 habitantes. . 
de árboles como colinas aisladas; pero la costa firme al Laguna. Grande. Parte principal de la albufem de 
O. de ella tiene una altura uniforme, lo que singlando Mezcaltilán, al E. de la isla y pueblo de este nombre, 
del N.O. sirve para distinguir una de otra. costas de Tepic. 

Al gobernar sobre la entrada de la barra, cuídese que Laguna. Grande. Laguna de agua salada, en el par-
el extremo occidental de la costa firme no demore más lido y municipalidad de Valles, Estado de San Luis Po
al O. del S.O. que 16°, á fin de evitar la punta Restinga. tosí. 

El braceaje disminuirá hasta 14 pies con demora Laguna. Honda.. Rancho de la municipalidad de San 
del pueblo y faro de Xicalango al S. 8° E., cuya linea es Fernando de Presas 6 la Llave, Distrito del Norte, Esta
la del fondo de lodo indicado, siguiendo el del medio ca- do de Tamaulipas. 
nal, entre las primeras valizas 1 á 8. Laguna Honda.. Rancho y congregación de la mu-

Cuando acabando de pasar las valizas números 4 y 5, nicipalidad de Naolinco, cantón de Jalapa, Estado de 
punta Sayatal demore S.E. 2!0 S., póngase proa á ella; Veracruz. 
y cuando el buque se encuentre frente á las valizas nú- Laguna. Honda.. En terrenos del municipio de Lan-
mero 8 por estribor y la número 8 por babor, hágase da, Distrito de Jalpan, Estado de Querétaro. 
rumbo directo al puerto. Si la brisa fuere escasa gober- Laguna. Larga. Hacienda del partido y municipáli
nando al S., cuídese que la iglesia que se haUa en el dad de Pénjamo, Estado de Guanajuato, con 618 babi
centro de la población no demore más al N. del N.E. tantes. 
para tener en resguardo el bajo del puerto. Con tiempo Laguna Larga. Rancho del partido y municipalidad 
del N. el oleaje rompe en el canal; pero aun en este es- de Irapuato, Estado de Guanajuato, con 253 habitantes. 
lado no ofrece peligro para un buque de 11 pies de ca- Laguna. Larga. Rancho de la municipalidad de Mon
lado. A medio día es la pleamar y mayor altura de las te Escobedo'-ear!ido de Jerez, Estado de Zacalec~. 
aguas del canal. Laguna M&dre. Penilago de grande e~tens1ón, de 

Para buques de 18 ó más pies de calado es convenien- las costas de Tamaulipas, y cuya mayor longil'!d de S. á 
te tomar al práctico, pues aunque los veriles occidentales N. desde 4 leguas al N. del rio de Soto la Marma, hasta 
de la Restinga y Cascajal son invariables y acantiJados, un punto, 6 leguas próximamen~ al S.E. del J?Uerto de 
y además están avalizados, puede suceder. que haya ~n Matamoros, es de más de 209 kilómetros, temendo en 
pie más 6 menos de agua en una linea diversa de la m- muchos lugares 26, 33 y 41 kilómetros de anchdisura.. 
dicada. En la parte N. de la laguna se encuentran enuna-
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das \'arias islas cubiertas de espesos montes y en l:is cua
les se han estnhlido mnchos de ganado vacuno. Lhiman
sc csns islas: Cat·rizal, la Pila, Viborcro, Cenicero, Loma 
Alta, )ns Hct·manns, y el Quiole. Dividida en varios pun
tos la estrecha y prolongada fuja de tierra <111c sepnra In 
lnguna del mar, forma, siguiendo el 01·dcn tic N. á S. lns 
barras de San Rafael, Boca Ciega, ele Sandoval ó del Ti
gre, Snu Antonio, Carbonera, y Jcstís l\larln. 

En esta lnguna se encuentran en nhuntl:mein varios 
peces, difcrcnlcs de ostras, y durante la Primavera hue
vos de tortuga común y marina, que nnidn en pequenos 
pozos formados entre la arena. 

Laguna. Prieta. Hacienda del partido y municipali
dad de Yuririu, Estado de Gu11nnjunto, con 451 habitnn
les. 

Laguna. San José. Ribera de la municipalidad y par
tido de l\facuspana, Estado de Tabasco. 

Laguna. Seca.. 3 haciendas del mismo nombre, á 
saber: 

Chiapas: Una del departamento de Tuxtla Guliérrez, 
municipalidad de Jiqnipilas. 

San Luis Polos[: Una del partido de la Capital, munici
palidad de In Soledad, á 41 kilómetros N.E. de la cnpi
tal.-Otra del partido del Venado, municipalidad de Char
cas, á 44 kilómetros de su cabecera. 

Laguna. Seca.. 8 ranchos del mismo nombre, distri
buidos de la manera siguiente: 

Colima: Uno del Partido de Alvarez, municipalidad de 
Comala. 

Guerrero: Uno del Distrito de Aldama, municipalidad 
de Teloloapan. 

Hidalgo: Uno del Distrito y municipalidad de Jacaln, 
con 217 habitantes. 

México: Uno del Distrito de Almoloya, municipalidad 
ele las Llaves, con 351 habitantes. 

Micboacán: Uno del Distrito de MaravaUo, municipali
dad de Senguio, con 34 habitnntes.-Otro del Distrito de 
l\forelia, municipalidad de Acuilzio, con 146 habitan
tes. 

San Luis Potosi: Uno del partido y rnunicipalidnd del 
l\folz. 

Tamaulipns: U110 del Distrito del Norte, municipalidad 
de Llave ó Presas. 

Laguna. Seca.. Cerro al E. del pueblo de Cuillamán, 
Dislrito de Acatlán, Estado de Puebla. 

Laguna. Verde. Rancho del municipio de Lagunillns, 
partido de Hidalgo, Estado de San Luis Potosi. 

Laguna. Verde. Rancho del municipio de Angan
gueo, Distrito de Zitácuaro, Estado de Michoacán, con 
126 habitantes. 

Laguna. Verde. (Véase Chino, cerro del Estado de 
Michoacán.) 

Laguna. Verde. Barra de la costa veracnizana, can
tón de Jalapa, hacia los 19° 43' latitud N. 

Lagunas. 6 ranchos del mismo nombre, distribuidos 
de la manera siguiente: 

Baja California: Uno del partido del Sur, municipali
dad de Santiago. 

Jalisco: Uuo del cantón undécimo ó Teocalticbe, mu-
1.1icipalidad de Jalostotitlán. 

l\ficboacán: Uno del Distrito y municipalidad de Pu
ruándiro, con 250 habitantes. 

San Luis Potosi: Uno del partido y municipalidad de 
Guadalcázar. 

Veracruz: Uno del cantón de Cosamnloapan, munici
palidad de Tesechoacán, con 116 habitantes. 

Zacatecas: Uno del partido de Tlnltenango, municipali
dad de Atolin~, con 96 habitantes. 

Lagunas (San Andrés). Pueblo cabecera de la mu
nicipalidad en el Distrito de Teposcolula, Estado de Oa
xaca, con 858 habitantes que hablan castellano y mixte
co. Su situación es en una loma á 1½ legua N.O. de la ca
becera del Distrito, y á 82 N.O. de la capital del Estado, 
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y á 1,800 metros sobre el nivel del mar. Tiene un tc111-
pc1·mnenlo frlo. 

Lagunas (San ,Juan.) Pueblo con agencia municipal, 
Disll·ito de Juxllahuacn, Eslado de Oaxaca, con 105 ha, 
bilnntcs que lrnhlan el mexicano. Su situación es en un 
llano :í 1:¡ leguas al S. de !a cabecera del Distrito, á 61 
de la <:apita! del Estado, al O., y á 1,180 metros sobre el 
nivel del mar. 

El clirna es c.'11ido. 
Lagunas Ouatas. Rancho de la municipalidad do 

Comaln, pnrlido de Almoloynn, Estado de Colima, co11 
07 hnbitnntcs. 

Laguneta. Rancho de la municipalidad de Tinguin
dln, Dislt-ito de Jiquilpan, Estado de l\lichoacán, con 350 
habitantes. 

Lagunilla.. Pueblo de la municipalidad de San Sal
vador, Disll'ito de Actopan, Estado de Hidalgo, con 600 
habitantes. Se halla situado á 10 kilómetros al N. de su 
cabecera municipal. 

La.gunilla.. 4 haciendas distribuidas como sigue: 
Jalisco: Uno del cantón tercero ó de la Barca, muni

cipalidad de Tototlán.-Olra del cnnlón quinto ó Ameca, 
municipalidad de Tccolotlán. 

l\lichoocán: Una del Distrito y municipalidad de Pálz
cuaro, con 37 5 habitantes. 

Tepic: Una del Distrito de Compostela, municipalidad 
de San Pedro Lagunillas, li un kilómetro S. S.E. de su 
cabecera. 

La.gu:ililla.. 24 ranchos del mismo nombre, en el or
den siguiente: 

Guanajuato: Uno del partido y municipalidad de Aba
solo, con 70 hnbitantes.-Otro del partido y municipali
dad de Salvatierra, con 262 habitantes.-Olro del partido 
y municipalidad de Allende, con 305 babitantcs.-Otro 
del partido y municipalidad Valle de Santiago, con 66 
habitantes.-Otro del partido y municipalidad de Yuri
ria, con 31 habitantes. 

Hidalgo: Distrito y municipalidad de Tulancingo, con 
253 habitantes. 

Jalisco: Dos del cantón cuarto, municipalidades de 
Atemajac y Tcocuilatlán.-Olro del cantón quinto, mu
nicipalidad de Amcc.,. 

l\lichoac.in: Tres del Disb-ilo y municipalidad de l\la
ravaUo, con 21, 26 y 33 ltabitantcs.-Olro del mismo 
Distrito, municipalidad de Senguio, con 6 habitantes.
Otro del Distrito de Pálzcuaro, municipalidad de Santa 
Clara.-Otro del Dislrilo y municipalidad de Tacámbaro. 
-Dos del Distrito de Zinapécuaro, municipalidad de Ta
jimaroa.-Dos del Distrito y municipalidad de Tanc(
taro. 

Oaxaca: U110 del Distrito de Juquila, municipalidad 
de Tepenistlahuaca.-Otro del Distrito deJamiltepec, mu
nicipalidad de Jicaltepec. 

Puebla: Uno del Distrito de Alatriste ó Chignahuapan. 
San Luis Polos(: Uno del partido de la Capital, muni

cipalidad de Pozos. 
Zacatecas: Uno del partido y municipalidad de Som

brerete. 
La.~a. del Encinal. Rancho de la municipalidad 

de Ur1angato, partido de Yuriria, Estado de Guanajuato, 
con 228 habitantes. 

La.gunilla. del Rico. Rancho de In municipalidad 
de Uriangato, partido de Yuriria, Estado de Guannjuato, 
con 185 habitantes. 

La.gunilla.s. Municipio del partido de Hidalgo, Esta
do de San Luis Potosi, limitado por los municipios de 
Rlo Verde, Rayón, Santa Catarina, y terrenos del Estado 
de Querétaro. Comprende las siguientes localidades: 

Villa cabecera del municipio: Lagunillas. 
Congregacion: Pinihuan. 
Haciendas: San Rafael y Capulln. 
Ranchos: Buenavista, Tres palos, Ojo de agua, Aza

frán, Charco de piedra, Encinillas, Pozo blanco, Carriza-
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lito, Hormigas, Encinal, Epazote, Mesa Prieta, l\loscas 
San Aguslln, Cuchilla, l\Icsn de Enmedio, l\lesa <le Ca~ 
machos, Charcos, Joya, Tortugas, Limoncito, Quelilali
llo, _San José del Carrizal, Puerto Hondo, Nieves, Iluc
nav1sta, Coyote, Canoa, San Ramón, Animas Cajón 
Trueno, Presa, Laguna Verde, San Juan Tecla, Laborci~ 
!la Chien, y Tulillo. 

Total: 1 villa, 1 congregación, 2 haciendas, y 37 ran
chos. 

Población del municipio 6,642 habitantes; 
Lagunillas. Villa cabecera del municipio de su nom

bre, parlido de Hidalgo, Estado de San Luis Potosi. Se 
halla situada en la suave pendiente de una loma á 51 
leguas al E. de la capital del Estado. El clima es cálido, 
y la población cuenta con 990 habitantes. 

Lagunillas (San Pedro). Municipalidad de la pre
fectura de Compostela, Territorio de Tepic, limitada al 
N. por la municipalidad de Santa María del Oro; al E. y 
S. por la de Ahuacntlán; al O. por la de Compostela. 
Posee 3,959 habitantes, distribuidos en los siguientes lu
gares: 

Pueblo de San Pedro Lagunillas. 
Haciendas: San José del Conde, y Lagunilla. 
Ranchos: Quebrada, Milpillas, Pedernales, Zalates, 

Cuastecomate, y Mortero. 
Lagunillas. Congregación de la municipalidad de 

Quitupan, noveno cantón (Ciudad Guzmán ó Zapotlán), 
Estado de Jalisco. 

Lagunilla.s. Congregación de la municipalidad de 
Agualeguas, Estado de Nuevo León, con 47 habitantes. 

La.gunill.a.s. Cuadrilla del Distrito de Hidalgo, mu
nicipalidad de Tepecoacuilco, Estado de Guerrero. Dista 
de Iguala 4! leguas al E., y posee cerca de 50 habitan
tes, que se ocupan en la siembra de malz y cría de ga
nado. 

Lagunillas. 4 haciendas del mismo nombre en el 
orden siguiente: 

Guanajuato: Una del partido y municipalidad de León, 
con 460 habitantes. 

Guerrero: Una del Distrito de la Unión, situada á G le
guas al N.O. de Ixlapa. 

Jalisco: Una del cantón tercero ó ele la Barca, muni
cipalidad de Atotonilco. 

Querétaro: Una del Distrito de Amealco, municipali
dad de Huimilpan, situada á 2 leguas N.O. de su cabe
cera, con 410 habitantes. 

Lagunillas. 21 ranchos del mismo nombre. 
Durango: Uno del partido de Tamazula. 
Guanajuato: Uno del partido y municipalidad de Gua

najuato, con 133 habitantes.-Otro del partido y muni
cipalidad de Pénjamo, con 70.-Otro del partido y mu
nicipalidad de San Felipe, con 24. 

Guerrero: Uno del Distrito de Tavares, municipalidad 
de Tecuanapa. 

Hidalgo: Uno del Distrito de Atotonilco, municipali
dad de Omitlán, con 426 habitantes. 

Jalisco: Uno del cantón primero, municipalidad de Ix.
tlahuacan del Rlo.-Otro del cantón segundo, munici
palidad de San Juan de los Lagos.-Dos del cantón ter
cero municipalidades de Arandas y Atotonilco.-Otro 
del ~antón noveno ó Zapotlán, municipalidad de Tama
zula. 

Michoacán: Uno del Distrito de Tacámbaro, munici
palidad de Carácuaro, con 40 habitantes. 

Nuevo León: Dos de las municipalidades de Busta
mante y Villaldama. 

Querétaro: Uno del Distrito y municipalidad de San 
Juan del Río, con 60 habitantes. 

San Luis Potosi: Dos del partido de la Capital, muni
cipalidad de Mezquitic.-Otro del partido ~e Catorce, 
municipalidad de Matehuala.-Otro del partido de Gua
dalcázar, municipalidad de lturbide.-Otro del partido y 
municipalidad del Malz. 
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Zacatecas: Uno del partido de Juchipila, municipali

dad de l\loyahua. 
Lagunillas. Sierra que recorre el municipio de su 

nombre, pal'tido de Hidalgo ó ílayón, Estado de San 
Luis Potosi. 

Lagunillas y Nanche Dulce. Cuadl'il!a de la mu
nicipalidad de IIuitzuco, Distrito de Iguala, Estado de 
Gue1Tero; silmllla :í 8 foguas S.E. de Iguala, en 1111 tcn·c-
110 cortado de varias mesetas, con buenos pastos. <:o:m 
de·un clima templado, benigno y sano, reinando los ,·ien
tos del E. Tiene 2!)0 habitante~. 

Lagunita. Celadurla de la dirccloria y alcaldía de 
Guadalupe de los Beyes, Disll'ito de Cosalú, l!:stmlo de Si· 
naloa.-Otra de la alcald[a de Capirnto, directoria y Dii;
ti-ito de l\locorito. 

Lagunita.. Congregación de la municipalidad de San 
l\liguel Papasqniaro, partido de Papasc¡uiaro, Estado de 
Dur:mgo. 

Lagunita. Hacienda de la municipalidad y Distrito 
de Jiquilpan, Estado de l\lichoacán, con 3-16 habitan
tes. 

Lagunita.. 19 ranchos repartidos de la manera que 
sigue: 

Baja California: Uno del Distrito del Sur, municipali
dad de la Paz. 

Coalmila: Uno del Diskito del Sallillo, municipalidad 
de Ramos Arizpe. 

Chihuahua: Uno del Distrito de Abasolo (Cosihuil'ia
chic). 

Guanajuato: Uno del partido y municipalidad de León, 
con 73 habitantes.-Ranchos primero y segundo del pur
tido y municipalidad ele San Felipe, con 248 y 50 hahi
tantes.-Olro del partido y municipalidad de San l\li
guel, con 19.-Otro del partido de San Luis de la Paz, 
municipalidad de Pozos, con 98 habitantes. 

Jalisco: Uno del cantón tcrcel'O ú la Barca, municipa
lidad de Jesús l\Iarfa.-Otro del cantón cuarto, munici
palidad de Chiquilixtlán.-Dos del cantón ocla\'o, mu
nicipalidades de Colotlán y l\Iczquitic. 

l\lichoadm: Uno del Distrito de l\lorelia, municipalidad 
de Acuitzio, con lG habitantes. 

Nuevo León: Dos de la municipalidad de Arambc1·ri. 
-Otro de Doctor Arroyo. 

Sinaloa: Uno del Distrito de Cosalá, alcald!a de Gua
clalupc de los Rcycs.-Otro del Distrito de l\locorito, al
caldla de Capiralo. 

Tamaulipas: Uno del Distrito del Sur, municipalidad 
de l\fojicatzín.-Otro clel cuarto Distrito, municipali
dad de Santa Bárbara, ;í 8 kilómetros al S. ele su cabe
cera. 

Zacatecas: Uno del pm·tido de Pinos, municipalidad 
de Santa Rita. 

Lagunita. Laguna de agua salada, en el municipio 
del Cedral, partido de Catorce, Estado de San Luis Po
tosi. 

Lagunita de Castillo. Hacienda de la municipali
dad de Doctor Arroyo, Estado de Nuevo León, con 284 
habitantes. 

Lagunita Verde. Rancho del municipio de Arriaga, 
partido de la Capital, Estado de San Luis Potosi. 

Lagunitas. Hacienda del municipio de Frontera, de-
partamento de Comitán, Estado de Chiapas. . 

Lagunitas. Rancho de la municipalidad de Yahuah
ca, primer cantón ó Guadalajara, Estado de Jalisco. 

Lagunitas. Rancho de la municipalidad de Galea
na, Estado de Nuevo León, con 78 habitantcs.-Otro de 
la municipalidad de Mier y Noriega, con 44. 

Lagunitas. Rancho de la municipalidad de Reyno
sa, Distrito del Norte (Matamoros), Estado de Tamau-

lipas. · · 1-La.gunitas. Rancho !le la prefe~tura y m1_.m1c1pa 1-
dad de Acaponeta, Territorio ~e. Tep1c, á 30 kilómetros 
al E. S.E. de su cabecera mumcipal. 

Tom. III.-45 
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Laista. r:ancl10 tic la municipalidad de Atemajac de 
las Tahla~, cuarto c:mlt'm (Say11la), Esta1lo 1lc ,Jalisco. 

Laja. Cuugrc~ación. (Véase :i\lémlcz, Tamanlipas.) 
Laja. Congregación de la 111nnicipalitla1l Los Jlcrre

ms, Estatlo tic Nuevo Leó11, con 412 hahitaulcs. 
Laja. C:ougrc•gaciún de la municipalidad y cuulún de 

Tuxpan, Estado 1le Veracruz, con Hi ltahitautes, y las 
mnchedas lle Paso <le San Felipe, Itinciín, y el Snllo.
Otra del cantón <le Tanloyuca, 1uu11icipalidad 1lc C:hico
n:'uncl, con 2!);} hahilanlcs.-Otra del canlúu tic Cúrdo
ha, municipalidad de C:nicliapa. 

Laja. Co11g1·egaciú11 y haciell(la 1le la 1111111ici¡ialid:ul 
y cantón de T:mtoyuca, Estado de Ycracmz. La cougrc
gaciún Licue 1,0fJl hahitanles y los ra11c:l10s siguicules: 
San Loreuzo Cholc, Lima, 'l'autimila, Tres l'almitas, 
Guayaba, Pitahaya, Terrero, C:orrnl Viejo, Laqnichul, la 
Placeta, el Ojital, l\fopau, la Pcíln, Cuchilla G1·a11de, y 
Tierra lllanca. 

Laja. r; haciendas de un mismo uornbre, á sabc1·: 
Conlmila: Una del JJish·ito de I Uo Grande, mnuicipn

lidad de In Fuente. 
Guerrero: Una del Disll'ilo de l\liua, municipalidad <le 

Cutzamala. 
.Jalisco: Una del cantón undécimo ó Teocallichc, mu

nicipalidad de Jnloslotillán. 
Qucrélnro: Una del Distrito de San Juan del Rio, mu

nici¡mlidad de Tequisquiapan, á 8 kilúmeh·os al O. de 
su cabecera, con 1,366 habitantes. 

Veracruz: Una del cantón y municipalidad de Ozu
luama. 

Laja. 24 ranchos del mismo nombre, pertenecientes 
á los siguientes Estados. 

Guanajuato: Uno del partido y municipalidad de Cela
ya, con 100 habitantes.-Otro del partido y municipali
dad de Romila, con 41.-Olro <le] partido y municipa
lidad ele Apaseo, con 30 habitantes. 

Guerrero: Uno del Distrito ele l\Iina, municipalidad de 
Ajuchill{m. 

,falisco: Uno del cantón de Gnadalajara, municipalidad 
de Zapollanejo.-Olro del cnutún ele Lagos, municipali
dad de San Juan.-Otro del cantón quinto ó 1\meca, mu
nicipali<lad de ,lilolhín.-Olro del cantón de Colotlún, 
municipalidad <le Hucjúcar.-Dos del cantón décimo, mu
nicipalidndes de l\lascotn y Huauchinango. 

l\lichoacúu: Dos del Distrito de Ario, municipalida
des de Ario y Huacana.-Dos del Disll'ilo y nmnicipa
lidad de Huclamo.-Otro ele la municipalidad de Zi
rándaro.-Otro del Distrito y municipalidad de Tac:'1111-
baro. 

Nuevo León: Tres de las municipalidades de Cacle· 
reytn Jiménez, Lampazos, y Pcsqucrln Chica. 

Pnebla: Uno del Distrito de Teziutlán, municipalidad 
de Hueylamalco. 

Tamaulipas: Uno tlel Distrito del Norte, municipali
dad de Camat·go. 

Veracrnz: Uno del cantón y muuieipalicfa<l de Acayu
can.-Olro del cantón y municipalidad de Tantoyuca. 

Laja. l\Iineral de 1a jurisdicción de Chicontepec, Es
tado de Veracmz. Produce platina (?) 

Laja. Cerro con Yetas de piedra litográfica municipa
lidad y Distrito de l\lclztillán, Estado ele Hid~l..,.o. 

Laja. Cerro del mineral de Vizarrón, Distrito de Ca
dereyta, Estado ele Querétaro. Sus minas en trabajo son: 
la Sajonia, Nuestra Scílorn de las Nieves, la Reforma, 
Providencia, y Compaiiía; producen plnla, tierra roja y 
refractaria. 

Laja. Rio del Estado de Guanajuato; nace en las 
montanas de San Felipe, se dirige al S.E. y después al 
S., y recibe los arroyos que descienden de la sierra Gor
da; pasa por terrenos de las hacieudas de la Quemada y 
Trancas, poi· las poblaciones de Dolores Hidalgo, Allen
de, y Chamacuero; recibe entre Apaseo y Celaya el rlo 
de Apaseo, y dando una gran vuelta hacia el E. y S. de 

LA,J 

la ciudad de Cclaya, co11li111\a sn cur;;o al O. ¡,a,:uul11 ¡11,r 
Cortar.ar y l'I (hwjl', y se 1111c al río í:rnnde ,le L'-'l'IJJ:1, 
des¡n1t'.·s de 1111 cur.su de 180 kilúmelros. 

Laja. l•:stcrn que de,;agua en la l:iguna tic Ta111i:,l,11a, 
enfrente de la isla Juana llamírcz, canlún de Ozulnarna, 
Estado de \'t•rac1·11z. 

Laja de Afuera. Litoral de \'eracrnz, Golfo de )lé
xico. 

1\sl se llmna 1111 hnnco con HH pies de a:,:11a, que ~e 
desprende del llajo Gall<'ga ltacia la parle 1lc lif'l'1'a, y l'I 
cual esl:'1 ma1Tado con una hoya. (\V cst ludia l'ilol). 

Laja de Urapa. Hnncho de la m11nil'ipali1hul y Dis
!l'ito de Ario, 1-:i-;tado do Mielioac.in, con Ki hahita111t:~. 

Lajarcia (8an ,luan). Pu chio con agencia n11111il'ipal, 
del Distrito de Yaulcpco, .fi'.slado de Oaxaca, con ::io ha
bitantes :1.apotccos. 8e halla en una caliacla, :'1 8 ll'¡;uas 
al E. de In cah1•cera del Distrito, y {i 40 8.E. de la l'api
tal del Estado. El clima es cálido. 

Lajas. Puchlo ele la municipalidad de l'uchlo Nuevo, 
partido de In l:apilal, Estado de Durango, con :},000 ha
bitantes. 

Lajas. Celadurln ele la alcaldía y Distrito 1lc San Ig
nacio, Estado de Siuuloa. 

Lajas. Hacienda de la municipalidad de Coneto, par
tido de San Juan del Río, Estado ele Duraugo, con ¿-,.1 
babitautes. 

Lajas. 12 ranchos del mismo nombre, pertenecientes 
á los Estados siguientes: 

Chihuahua: Uno del Distrito de Abasolo, municipali
dad de Victoria. 

Hidalgo: Distrito y municipalidad de Tnlancingo.
Otro de la municipalidad de Cuautepec, con 212 habi
tantes. 

Jalisco: Uno del cantón y municipalidad de Cololl.ín. 
-Otro de la comprensión de Santa l\larla de los An
geles. 

Nuevo León: Dos pertenecientes :í la munieipalidn<l de 
Cadcreyta Jiméncz.-Olro de la municipalidad de China. 

San Luis Potosi: Uno del partido del Venado, muni
cipalidad de Charcas. 

Sonorn: Uuo del Distrito y numiciJlalhlad de Mocle
zuma. 

Tcpic: Uno del Distrito y municipalidad ele Trpic. 
Veracmz: Uno del cantón y municipalidad ele i\Ji

santla. 
Zacatecas: Uno del partido y municipali1lad de ,Jerez. 
Lajas. Ce1·ro situado al S. é inmediato :í la ciudad de 

Pachuca, Estado de Hidalgo. 
Lajas. l\lincral del Estado de Sonora. Produce plata. 
Laja Salada. Rancherla de In congregación de San 

Lorenzo, municipalidad y cautóu ele Tuxpnn, Estado de 
Vcracruz. 

Lajas de Abajo. Rancho del Distrito de llmbide, 
Estado ele Chihuahua. 

Lajas de Arriba. Rancl10 del Distrito ele llnrbide, 
Estado de Chihuahua. 

Lajas Negras. Raucho de la municipafülad de Ga
leana, Estado de Nuevo León, con 26 habitantes. 

Lajilla. Dos ranchos pertenecientes al Estado de Nue
"º León, muuicipalidades de Lampazos y Linares.-Otros 
dos del Estado de Tamaulipas, uno del Distrito del Cen
tro, municipalidad de Casas, y otro del Distrito del Sur, 
municip_alidad de Maxiscatzfn. 

Lajilla. Congregación de la municipalidad de Doctor 
Cos, Estado de Nue\"O León, con 316 habitantes. 

Lajilla (Ln). Hacienda de la municipalidad de Yalle
cillos, Estado de Nuern León, con 34 habitantes. 

Lajita. Rancho del Distrito y municipalidad de Huc
famo, Estado de 1'Iichoacán, con 80 habitantes. 
. L~jitas (Santa Gertrudis). Congregación de la muni

e1pahd:u~ ele Doctor Arroyo, Estado de NucYo León, con 
316 hab1tantes.-Otra de la municipalidad de Pcsqucrln 
Chica, con 194 habitantes. 
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Lajitas. ,9 hac!cn~las que licuen el mismo nomlwe y 
pc1·tcneccn a los s1gmcntcs Estados. 

~uevo León: Sc~s de ~as municipalidades de Gat!et·ey
ta Junénez, con 3a hab1tantcs, General Bravo con 16 
G l 'l' . 1~ J ' ' ' 1cncra rcv1i10, con o, uarcz, con 16, Lampazos con 
26, y Sabinas Hidalgo, con 25. 
. Sa_n Luis Potosí: Ui:o del 1mrlido de la C.1pital, muni

c1pahdad del Armad1llo.-Otra del partido de Guadal
cázar, municipalidad de Arista. 
. Tamaulipas: Una del Distrito del Norte, y municipa

lidad de Burgos.-Otrn de la municipalidad de San Fer
nando de Presas ó Llave. 

Lajitas. Vado del Rio Bravo, al N. de Snn Cal'los, 
municipalidad de Ojinaga, Distrito de llurbide, Estado 
de Chihuahua. 

Laltic. Hacienda de la municipalidad de Ococingo, 
dceartamento de Chilón, Estado de Chiapas. 

. Lalana (San Juan). Pueblo y municipalidad del Dis
trito de Choapan, Estado de Oaxaca, con 843 habitantes 
chinantecos. 

Laalana significa en zapoteco: muy tiznado ó muy ne
gro. Etimologia: laa, muy, más; lana, tizne ó negro. 

Se halla situado á 10 leguas al N. de la cabecera del 
Distrito, y á 2,000 metros sobre el nivel del mar. El cli
ma es cálido y húmedo. 

Lalana (Hacienda de la). Distrito de Pochutla, Es
tado de Oaxaca, con 100 habitantes, cuyo idioma es el 
zapoteco. Se halla al pie de un cerro, á 28 leguas N.O. 
de la cabecera del Distrito, y á 39 S. de la ciudad de 
Oaxaca. El clima es templado. 

Lalana y Oomitlán. Hacienda y municipalidad del 
Distrito de Miahuatlán, Estado de Oa.i:aca, con 166 ha
bitantes. Se halla situado á 18 leguas al S. de la capital 
del Estado, y á 1,400 metros sobre el nivel del mar. El 
clima es muy variable. 

Lalopa (Santiago). Pueblo y municipalidad del Dis
trito de Villa Alta, Estado de Oaxaca, con 959 habil:mtes 
zapotecos. 

Copa Bitoo, significa en zapotcco: Ministro de Dios. 
Etimología: copa, sacerdote; bitoo, dios. 

Se halla situado en la falda. de un cerro, á 7 leguas ni 
N.E. de la cabecera del Distrito, y á 1,375 metros sobre 
el nivel del mar. El clima es calido. 

Lamá. Finen rústica de la municipalidad de Chocho
lá,_partido de l\faxcanú, Estado de Yucatán. 

Lameda. Rancho de la municipalidad y Distrito de 
Coalcom{m, Estado de l\lichoacán, con 15 habitantes. 

Lamedo. Rancho del Territorio de Tepic, partido y 
municipalidad de este nombre, situado á 8 kilómetros al 
N.O. de la ciudad de Tepic. 

Lamillas. Hacienda de la municipalidad de San Fe
lipe del Progreso, Distrito de Ixtlahuac, Estado de Méxi
co, con l ,018 habitantes. 

Lampaces. Rancho del Distrito y municipalidad de 
Huetamo del Estado de l\lichoacán, con 16 habitantes. 

Lampacitos. Rancho de la municipalidad de Abaso
lo, Distrito de Monclova, Estado de Coahuila. 

Lampacitos. Rancho de la municipalidad de Cade· 
reyta, Estado de Nuevo León, con 14 habitantes. 

Lampar. Rancho del Distrito y municipalidad de 
Huetamo, del Estado de Michoacán, con 4 habitantes. 

Lampazos. Comisaría de la municipalidad de Tepa
chi, Distrito de Moctezuma (Oposura), Estado de So
nora. 

Lampazos. Municipalidad del Estado de Nuevo León. 
Tiene por limites: al N. Coahuila; al S. Villaldama, Bus
tamante y Sabinas Hidalgo; al E. Tamaulipas, y al O. 
Coahuila. Los cerros que se elevan en la municipalidad 
son: el Carrizal, Colorado, Lampazos, y Mesillas. Los te
rrenos, regados por los ríos Salado y Lampazos, produ
cen frijol, maíz, y otros cereales. Población: 6,629 habi
tantes, que se emplean en la minería, agricultura y 
ganadería. Forman la municipalidad: la ciudad de Lam-

LAN 855 
pazos. ,J l1acienda;;: l lorcones, Canizal, <.:armen, y P1·c
sas. :J8_ rnnclio_s: Hodl"igncz, Aguja, Pal111ilas, Golondl'i
nas, Ln,1a, Huc1as, San .Amhrnsio, Hormiga;:, Lajilas, la 
Negra, Barrnn<·o, Sauz, l'c,;c-:ulo, Armadillo, Í.ajillas 
llanas, Jainll's, Gon1.úlez, T11lillo !'ala, \'i"as Cruz San~ 
t 1,' 1 S 1 ' "' ' ' a Jat· >ara, 'an l\ alía;;, Ciénega, Villa Nueva, Hcsaca 
J ·¡ T P '1' · ' an a, meno, ucntc, orhllero, Anguila, Caracol, l\la-
1:igaua, Pozos, Chancaca, r,1:mzanalt·s, y Carroza. 

Lampazos. (Ante;: l\füit',n de la p1111la de L:unpazos, 
Presidio <le la Pm1la, Villa ele San .1 nan B:mli,;la de llor
casilas.) Citlll:ul cahe<n·a 1lc la 111t111ieipali<lad de su nom
bre, Estado de Nucrn Lcún, con fi,O!t() l1:1hila11les. Se 
hall:t situada:\. li>·l kili'nnelrns al N. de l\lonlerrcy. 

Lampazos. Hacienda de la 111t111icipalidad de Lina· 
res, Estado de Nuevo León, con -W hahilanlcs. 

Lampazos. nnncho de la municipalidad de lturhide, 
Estado de Nue\'o León, con 14 habitantes . 

Lampazos. Cerro de l:l municipalidad del mismo 
nombre, Estado de Nuevo Lcún. 

Lampazos. Río allncnte del Salado, municipalidad 
de Lampazos, Estado de Nuevo León. 

Lampazos. !\linera! ele plata del Distrito de l\loctc
zmna, Estado de Sonora. 

Lana. Colina al pie del Cerro Grande de ,Talpa, Dis
trito de Cuautitlán, Estado de México. 

Lancón. Rancho de la municipalidad de Pcllalcingo, 
Distrito de Acafüm, Estado de Puebla. 

Lancha (Puerto de la). Litoral ele la República en el 
Golfo de California, costa septentrional de la Isla del 
Carmen. 

Este pcqneiio puerto y la calctila que le sigue inme
diatamente al E., se encuentran en la curm que la costa 
N. de In isla del Carmen describe entre ¡mula Tintorera 
al O. S,O. y 1mnl::i Lobos, qnc es la extremidad N.K de 
dicha isln, al E. N.E., mediando entre ambas ptmtas una 
distancia de 4J millas en la <lircccion expresada. 

El ¡mc1·to de In Lancha tiene una fignm scmicircnlar, 
y ofrece regular fondeadero con abrigo úniemncnte pm·a 
los vientos del S., y con fondo 011 2 á 7 brazas. Sus pla
yas son planas y cascajosas. 

A cortn distancia hacia el E. del puerto, dentro de In 
curva indicada, hay unn pcqncfia caleta sobre ln desem
bocadura de un arroyo de l de milla de lm·go, y de un 
cable de anchura en sn entrada, con fondo de a y 5 bra
zas de agua. 

Landa. Municipalidad del Distrito de ,fo.lpnn, Eslmlo 
de Queréta1·0. Tiene por limites: al N. y E. San Luis 
Potosí é Hidalgo; al S. el municipio del Doctor, y al O. 
el de Jalpan. El clima es caliente, y la población ascien
de á 4,848 habitantes, distribuidos en lns siguientes lo
calidades: 

3 pueblos: Landa, Tilaco, y Tancoyol. 
2-5 ranchos: l\Iasazintla, Hongos, Don ,luan, Encino 

solo, Vuelta, Pescola, Alberca, Soyatal, la Olla, San Jua
nito, Puerto de Agua zarca, Rioverdito, Humo, Puerto 
Hondo, Tangojo, Neblinas, Y erbabuena, Acatitlán, O ta
tes, Jncalilla, la Pena, los Jazos, Saucito, las Flores, y 
Piedras Negras. 

Landa. Pueblo cabecera de la municipalidad de su 
nombre, Distrito de Jalpan, Estado de Querétaro. Se ha
lla situado al pie de una cordillera de cerros peiíascosos 
y elevados, y á 7 ! leguas al E. de Jalpan, por vía del 
Saucillo, y á 6 leguas por el camino más directo, Y á 
1,460 metros de elevación sobre el nivel del mar. Esta 
población, aunque reducida, puede consi~erarse como ln 
segunda del Distrito, tanto por su comercio com~ por en
contrarse sobre la vía de la Huasteca Y Tamptco. Su 
fundación por religiosos fernandino~ ,dat~ del año de 
1,640. El clima es cálido, y la poblac10n, m~Juyendo la 
de los ranchos anexos, ascien~e. ~ 2,157 hab1ta1!-tes_. 

Landa Cuadrilla del mumc1p10 de Tasco, D1stnto de 
Alarcón Estado de Guerrero. Se halla situada á 1 legua 
al o. d~ Tasco, al pie del cerro de Izotes. El clima es 
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un poro l"rlo, benigno y sano. Población: lGO habitantes, 
01:11pailos en la fohl'icación !le lejas, ladrillo y alfareria 
corril'nk, y cu la siemlm\ de maiz. 

Landa. C:ongl'egación de la municipalidad de H11eju
q11illa el Alto, ocla\'O cantón (Colotlán), Estado de Ja
fowo. 

Lanclageo. l1ancl10 y congregación ele la nmnicipa
Iitlail de las l\linas, cantón de Jalacingo, Estado de Ve
rncn1:r.. 

Landeros. Hacienda ele la mnnicipali<lad de namos 
J\l'i:r.pe, Distrito del Saltillo, Estado de Coahuila. 

Landeros. Rancho del partido y municipalidad <le 
Dolol'cs Hidalgo, Estado de G11anajuato, con 12 habi
tan les. 

Landeta. Rancl10 del partido de Tamazula, Estado 
de Durango. 

Landín. Hacienda del partido y municipalidad de Co
monfort, Estado de Gnanajuato, con 215 habitantes. 

Lanza. Hacienda de la municipalidad de la Reforma, 
departamento del Centro, Estado de Chiapas. 

Lanza. Hnncho del departamento y municipalidad de 
Tonalá, Estado de Chiapas. 

Lanzados. Barrio de la municipalidad de Atlaco
mnlco, Distrito de lxtlahuac, Estado de México, con 232 
habitantes. 

Lanza.rote. Hacienda de la municipalidad de San 
l\Jartln Tcpotzollán, Distrito de Cuautitlán, Estado de 
l\léxico, con 32 habitantes. 

Laollaga. Cerro situado á 22 kilómetl'Os al N. de Te
huantepcc, á 16° 32' 32" de latitud N., y 95° 20' 11" de 
longitud O. de Grcenwich. 

Lapaguía (Santiago). Pueblo y municipalidad del 
Distrito de l\liahuallán, Estado de Oaxaca, con 236 ha
bitantes zapotecos. 

Significa en zapoteco: en el tope de la piedra. Etimo
log[a: lapaa, tope; guía, piedra. 

Su asiento es una loma, y dista 22 leguas al S.E. de 
la cabccem clel Distrito, y 46 al S. de la ciudad de Oaxa
ca. El clima es templado. Su allura sobre el nivel del 
mar es de 1,800 metros. 

Laquichul. Rancho de la congregación ele la Laja, 
municipalidad y cantón de Tantoyuca, Estado de Vera
cmz. 

Lara. Rancho de la municipalidad de Vicloria, Dis
trito de 1\basolo, Estado de Chihuahua. 

Lara (Josí: Fim .. ~,iNDE'z nE). Ingeniero del siglo XVIII. 
Nació en Tlaxcala y obtuvo en la milicia el grado de ca
pitán. l\Iué\'cnos á darle cabida en esta obra la noticia 
que da Berist.írn de haber formado Lara un "l\Iapa y 
desc1·ipción de la Provincia de Huejocingo, con expresión 
de sus curatos, pueblos, haciendas, ranchos, molinos, 
dos, arroyos, ele.," manuscrito, de vara en cuadro, que 
se conservaba en la biblioteca de la Universidad de Mé
xico. No inte1·esan en manera alguna las demás noticias 
que acerca de este ingeniero hallamos en Beristáin, quien 
á pesar. de. llamarse pariente suyo, no pudo consignar las 
fochas mchspcnsables para formar la biografia del suso
dicho ingeniero. 

Lara (Nic:ods DE). Nació este ilustre sacerdote en la 
ciudad de l\lérida el día ó de Diciembre de 1761, hijo 
del capitán D. Julián de Lara y de D~ Petra Argáiz. 

Comenzó sus estudios siendo muy nino, en el Colegio 
de jesuitas de Mérida, en el cual cursó humanidades y 
filosofia, graduándose de bacbille1· en esta facultad; pero 
con motivo de la expulsión de los regulares se trasladó 
al Seminario de San Ildefonso, y estndió allí Teología 
bajo la dirección del célebre Dr. D. Pedro de l\Iora y 
Rocha. 

Desde el principio aparecieron sobresalientes y ex
traordinarios los talentos de Lara, y jo,·en como era, su 
voz y su calificación eran tenidas en mucho. ~eso. Ad~r
nábale sobre todo una memorin tan prod1g1osa y fchz, 
que bastaba una sola lectura rápida de cualquier libro, 
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por mÍls elemental c¡ue fuese, para conservar su conteni
do hasta en sus mús minuciosos é insignificantes dctalll's. 

Versado en la historia sagrada y profana, en los cl.'tsi
cos latinos y espaílolcs, en la jurisprudencia civil y ca
nt'mica, en la lcologla y en las hcllas letras, llegó á ser el 
oráculo de sus conlempor.íncos. 

El 11 de ,Junio de 1770 ganó en el Seminario una he
ca mayor de oposición. 

(lrandc era el np1·ccio c¡ne de él hacia el iluslrlsimo 
sei1or Fray Antonio de Alcalde, que le estimulaba con 
sns carlas desde J\léxico. 

En Noviembre de 1773 ohtnvo el nomhramienlo de 
calcdr/1lico de latinidad, y en Junio de 177 5 el de cale· 
drMico de \'isperas de teología, cuyos destinos desempc
fló con tal sahiduda, que sin ser prcsbilcl'o aÍln, fué pre
sidente de las conferencias públicas y pl'ivadas del clero 
de la diócesis yncaleca, é hizo oposición á tres curatos 
en distintos concursos, obteniendo poi· lodos los votos la 
aprobación en grado máximo. Desde este tiempo comen
zó á hacerse notable poi· la austeridad de su vida, seve
ridad de su moml y franca y abierta rigidez. 

En Septiembre y Diciembre de li7B diúle las órde
nes del subdiaconado y diaconado el Ilmo. Sr. D. Diego 
de Peredo, quien, como el Sr. Alcalde, comprendió los 
tamaflos de Lara. 

Tan joven como era, estaba entregado á variados es
tudios, y satisfacía multitud de consultas diarias que le 
hacían el gobernador, los curas, los alcaldes y todo el 
pueblo, sobre los asuntos más arduos y delicados; ade
más se dedicó al púlpito con universal aplauso, porque en 
la oratoria sagrada fué tan eminente, que con motivo de 
un sermón sobre San Agustín que predicó en México, un 
domínico improvisó estos versos: 

"Si el grnndo Agustín viviera 
Y nnte él Lnm predicnrn, 
Dijera Agustín, de Lnm 
Lo que Lnm de él dijera." 

A la llegada á Yucaú'm del excelenllsimo é ilustrísimo 
Sr. D. Antonio de Caballero y Góngora, hallóse con que 
el padre Lnra era el sujeto de más fama y saber en la 
península. Cerciorado por si mismo, porque apenas po
día concebir un joven de aquellas dotes, le confirió el sa
cerdocio, le nombró maestro de sus familiares, teólogo 
consultor, secretario de Cámara y Gobierno, y juez de !es
tamentos y capellanías. Acompaiió al Obispo en su visi
ta pastoral, como notario de ella, ejerciendo algunas fun
ciones jurisdiccionales por especial comisión. El mismo 
Sr. Obispo le nombró visitador general de Tabasco y Car
men, cuyo empico descmpenó satisfactoriamente, emi
tiendo un informe bastante notable, y que fué una de sus 
más brillantes producciones. 

Fué nombrado el padre Lara, para premiar sus ser
vicios, cura de Sacalum, y poco tiempo después uno de 
los del Sagrario de la Catedral de Mérida, que obtuvo á 
la edad de poco más de veintisiete anos. 

El día 16 de Abril de 1780 tomó posesión del recto
rado del Seminario, y en este mismo ai1o llegó el ilus
tr1simo Sr. Dr. D. Fray Luis de Pina y l\lazo, quien co
mo los anteriores, reconoció el alto precio del padre Lara. 
Nombróle visitador general de Petén. Al nombrarle, di
rigió al rey una extensa carta con fecha 11 de Julio de 
1782, en la que le bacc los más cumplidos elogios (Re
gistro yucateco, tomo II, página 86). Nombró después al 
mismo padre, catedrático de prima de sagrada teologla, 
bonorífico destino, el más encumbrado que se conocía 
entonces en la senda literaria. 

El 6 de Junio de 1783 tomó posesión del Colegio de 
San Ped1·0, sobre cuyo acontecimiento el obispo Pina y 
l\lazo dirigió al rey otra carta laudatoria, que puede ver
se en el lugar acabado de citar. Habiendo fallecido en 
ese mismo ano el provisor Dr. D. Rafael del Castillo y 
Sucre, que también era chantre y dignidad de aquella 
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C.,t~ral, á pes~r de lo mucho que este doctor había pre
vemdo al Sr. Pifia y Mazo co~t.ra el padre Lara, le pro
puso para reemplazarle, escribiendo á Su Majestad otra 
c~rla ?n ~avor del postulado, por sti singulm· y cxtl'Cloi·
ch11a1•1a. litera~ur'!', conduct~ rjernplar,_prudc11eic, y celo. 

En el afio sigmente falleció el arcediano y también fué 
propuesto para la vacante, y lo mismo sucedió en cuan
tos puestos honrosos y delicados estuvieron sin quien los 
desempeflase. 

Mas como la intriga y la maledicencia rara vez dejan 
de conseguir algunos triunfos, acaso para probar á los 
hombres, ya el ánimo del obispo se hallaba predispuesto 
en contra del mismo que tantas veces habla admirado y 
elogiado. Entonces comenzó á sufrir el padre Lara la 
p_ersecución mayor por que pueda pasar un hombre. Va
nos de los que entonces tuviéronse por motivos, apare
cen en la biografía que hemos citado; y aunque son en 
extremo interesantes, nos abstenemos de publicarlos nos
otros por no salir de los limites que nos hemos propues
to. En todos estos acontecimientos ostentó la gran fuerza 
de su carácter y su elocuente sabidurla. 

Cuál haya sido el efecto de esta firmeza en una época 
en que el servilismo estaba en boga, ya pueden figurár· 
selo todos. 

Comenzó la persecución por lanzarle bruscamente del 
rectorado del Seminario, queriendo obligarle á renunciar 
el puesto de una manera estrepitosa. El 10 de Agosto de 
1785 ocurrió en el Seminario uno de los acontecimien
tos más extraordinarios que registra en sus fastos: en ese 
día hubo un verdadero motín con motivo de las violen
cias que se cometían contra el rector, que era querido y 
respetado de todos; los estudiantes prorrumpieron en gri
tos é imprecaciones, y se armó un verdadero escándalo. 
Irritado Su Ilustrísima por mirar el influjo del padre La
ra, mandó que se le encerrase en una estrecha y lóbrega 
prisión, que por fortuna no llegó á. ocupar, gracias á la 
Sra. D~ Petra de Argaiz, madre suya, que supo librarle. 

La ira del obispo grado á grado fué aumentando al 
escuchar las enérgicas protestas de Lara, que agobiado 
con el peso de tantas persecuciones, se vió al borde del 
sepulcro por una aguda y penosa enfermedad. 

Aquel mismo prelado que tan cumplidos y frecuentes 
elogios habla hecho al rey del mérito de Lara, le escri
bió á su S. M. tantas y tales cosas contra él, poco tiempo 
después, que apenas parece creíble que tan fácilmente 
mude un hombre de parecer. 

La persecución continuó; la ciudad toda estaba alar· 
mada, pues hubo entonces excomunión á toque general 
de campanas contra el alcalde Pastrana, que estaba de 
parte de Lara, y otras mil ruidosas circunstancias. 

Adoptó Lara el partido de venir á. México; lo hizo en 
efecto, y como su fama le habla precedido, se dedicó al 
púlpito y confesonario con universal aplauso. De la Uni
versidad y de todos los colegios recibía _frecue~les i~vita
ciones para replicar ei1 los actos y funciones literarias; y 
como dice el Sr. Sierra, los principales personajes le vi
sitaron y honraron, indemnizándole asl de las amargu
ras que había probado en su pals, y haciendo justo apre
cio de su mérito esclarecido. 

Entablóse litigio sobre la cuestión con el Sr. Pina y 
Mazo, y sus defensas le granjearon la reputación de emi
nente jurisconsulto. Resolviéronse muchos puntos en fa. 
vor suyo; pero acometido segunda vez. de una gra_ve en
fermedad dispuso entregarse á la vida cenobltica: al 
efecto, d~pués de restablecida un ~a~to su salud, tomó 
el hábito de San Agustin en el noviciado de Chalmn, el 
dla 3 de Marzo de 1787, y retiró sus pedimentos. 

Nada de esto le bastó para conseguir su tranquilidad: 
el Sr. Pina y Mazo llevó hasta alll sus influencias. 

Púsose en correspondencia con el R. P. Fray Manuel 
Filiherte, religioso grave de aquella orden, y supo preve
nirle de tal manera, que el 12 de Mayo de 1788, en el 
momento en que iba á darse la profesión á Lara, cuando 
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el coro de San Aguslln de l\tt'.!xico estaba lleno ele senfa. 
res Y. religiosos de otras órdenes que haclan espe~ial 
menc1.ón del candidato, el dicho padre Filihertc p1·csentó 
un~ v10lenta pmtesta contra aquel acto, de tnl suerte que 
se unpnlsó nl padre Lara á <¡ne rnlviese á Yncat{m á dnr 
una sati,sfaeción ~I Si·. Pifia y ~lar.o, 11 lin de que dejase 
en paz a todos. En efecto lo luzo, y segi'm se le 01·denú 
cumplió predicando un nolahillsimo sermón c¡ue afrajo 
á lodo el pueblo á In Catedral, y del cual quedamn coro.
placidos lodos, menos Su llustrlsima y sus allegados ó 
consc,ieros. 

Dctúvose muy poco,; dlas en Y11cal:í11 sn patria, y re
gresó {1 l\léxico, pasa111lo antes pol' la llahaua, e:n donde 
permanl-ci1í algún tiempo. 

De vuelta á su convento, enlrcgóse á la omtorin sagra
cl¡\. Fué predicador c.onvenlual, secretario de provincia 
y leclOL· de teologla en el Colegio <le San Pablo. Descm
pefló ndem{1s olms muchas comisiones honrosas, y falle
ció en México el dla 6 de Enero de 1808. 

Beristáin dice que el padre Lara escribió muchas "Ale
gaciones jul'l<licas" y "Defensas" que corrlnn con aprecio 
entre los letrados, y <lió á luz: "Devocionario ele San 
Aguslln," impreso en México en 1789 y reimpreso en 
1801-8.-"Elogio del apóstol y evangelista San Juan," 
impreso en iliéxico en 1793-4.-"Devocionario á la san
gl'C de Jesucl'Íslo," impreso en México en 1814.-"Las 
rt'1bricas del misal romano en verso castellano," l\IS., y 
"Ejercicio patético en obsequio del santisimo nombre de 
Jesús" MS.-F. SosA. 

Lardizába.l. l\lunicipalidad del Distrito de Hidalgo, 
Estado de Tlaxcala. (Véase Tepelillán San l\laleo.) 

La.rdizábal (l\110uEL). Uno de los mexicanos c¡ue han 
llegado á obtener mayores consideraciones y más altos 
puestos en el extranjero, es el Sr. D. l\liguel Lardizllbal 
y Uribe, de quien vamos á hablar. 

Nació en la hacienda de San Juan del Molino, de Tlax
cala, el ano de 1744. Estudió retórica y filosofía en el 
Seminario Palafoxiano de Puebla, y en 1761 pasó á Es
pafla. En la Universidad de Valladolid estudió teologln, 
á la que unió la lectura de los concilios é historia ecle
siástica, un vasto conocimiento de la J1istoria profünn, 
antigua y moderna, por lo que la real Academia geográ
fico-histórica de Valladolid le admitió en el m'1mero de 
sus individuos. ' 

Se Je nombró secrelnrio del excelenllsimo Sr. D. Ven
tura Caro, en la comisión de demarcación de limites en
tre Espnna y Francia por la parle de Navarra, lo quema
nifestaba cuanto aprecio se hacia de su instrucción cien
tifica, y que desempelió de una manera intachable. 

Ascendió hasta oficial primero de la Secretarla de Es
tadot y por esa época se le condecoró con la cruz de 
Carlos III. 

Cuando el favorito de Carlos IV, el prlncipe de la Paz 
empunó las riendas del gobierno, Lardizábal salió deste~ 
rrado para las provincias Vascongadas, donde aquella 
Real sociedad quiso aprovecharse de sus conocimientos y 
le nombró director del Seminario patriótico de Vergara. 

Cuando pasó por Vitoria Fernando VII con destino á 
Francia, Lardizábal conociendo la perfidia de la politica 
francesa, procuró de cuantos modos estuvieron á su ar
bitrio disuadir al rey para que no siguiese su marcha á 
Bayona, y los sucesos de aquella época justificaron ple
namente su previsión. 

Cuando la~ tropas de Napoleón invadiero1? la renín
sula, pasó primero á Sevilla y de alli á Cádiz, siempre 
trabajando por la independencia espat1ola. 

La Nueva Espafla, su patria, le eligió represent~te en 
la Junta central, y fué luego miembro de la regen~ia del 
reino. A la cesación de ésta fllé confinado á Ahcant~, 
desde donde publicó, en ~e~tiembre de 1811, un.mam
fiesto, cuyo objeto era vmd1car la conducta pública del 
autor en la noche en que las qortes se declayaron sobe
ranas é hicieron que la regencia las reconociese por ta-
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le:;. Lanliz(,hal alacaha l.\ legitimidad d(! ar¡t11)I cuerpo, 1·s- 111iP111lm,s, d,'·bde nuwho;; lrahajo;; t·11 ,-1 (',:l'li·(~:io11 ,¡. 

pecialmeutc por el gran número tic suplente,; que lmci:m 111ÍP11to d(: HI tli!'!'iouario. 
parle 1le él; ccnsuraha sus proccdimicnlos, é iudiealia 1¡11c Lan!iúd,al 110 ~úlo era 11n ahu~a,.lo cri111i11ali~l;i v 1111 
si la 1·egencia hubiera contado con fuerzas qne la sostu- , literato notahilí,;inw, sino <¡lle cu· lo 11,:rso11al se 1li:1i11 • 

viesen habrla defendido los derechos del 111onarca, de I g11iú por la reclilutl y honradez de sus actos. ,\ p(~ar d,: 
r¡uien se conside1·aha reprcsentanle. Esto fué causa de que eso f11é \·idima de las pcrsccucionc;; polilicas. 
se le persiguiese: después de que se leyó el manific3to en En 18lü vivía :unmto y hom:ulo entre los huenos es· 
las Corles en la sesión del 14 de Septiemb1·e, fué 111an- pat1ole~, ~t·Hún asC'g11ra J:erislúin. 
dado para Cádiz, se recogieron todos sus ¡,apele:-, y se Xo ~ahe1110s en r¡ue afio falleció, 11i podemos citar sino 
dispuso fuese juzgado por un ll'ilnmal especial de ciuco mm solo de sns escritos: "Discmso sohre las penas con
jnec.>s y un fiscal, escogido por las C.:ortés mismas cnlt·c !raídas :í las h•yc;; cri111i11al<•s de Espafia'' (lr11pn-,;o por 
doce qnc p1·01msicsc una comisión. S11 fiscal pidió para lharra, en ?iladrid, li82, 8''.). 
él la última pena; pero el lrilmnal le co11tlc111',, por sen- 1.anliz:íhal, D. M:11111el, y su hermano n. ~li¡.;uel, de 
lencia de 14 de Agosto de 1812, á salir expulso de lodos c¡11ic11 lrablamos antes, fueron sin <Inda dos ele los mc,xi
los dominios cspnliolcs, y ni pago de las coslas del pro- canos qne honraron mús 1í su patria en el viejo mmHlo 
ceso, mandando además que lodos los ejemplares del durante la clominnciún csp:1liola.-F. Sos.,. 
manifiesto fuesen quemados por mano de verdugo en Lardo. Hancho de la municipalidad ele Tcmpoal, 
una de las plazas de Cádiz. Entonacs rnarch1í Lnrdir.,Í· cnulón de Tnnloyucn, Estado de Vcracrnz, coll 2G9 hahi
hal á ces ¡mis hospitalario pnm los desterrados de lodos !antes. 
los ¡mises, 1í la comercial Inglnlcrrn; pero pronto volvió La.redo de Tamaulipas. Villa y adnnnn fronteriza, 
á causa de la reacción absolutista de 1814, y fué 110111- caheccrn de municipalidad del Distrito del Norte, Esta
brndo por el rey l\Iinislro universal de las Indias, npro- do de Tmnanlipas. Se halla situada en la margen derc
vechnndo la ocasión para conceder empleos á lodos los cha del Río Bravo, á 320 kilómetros al N.O. de la ciu
hispano-amcricnnos, aun muchos conocidos por libera- dad y puerlo de l\lalamoros. 
les. Estas razones y las medidas que tomó para la ¡mci- Laredo de Tamaulipas ó Nuevo Laredo. Muni
ficación de lns Amél'icns, le valieron una fuerte censura cipalidad del Dish'ito del Norte, Estado de Tnmnulipas. 
de Abad y Qucipo en su "Testamento polllico." Tiene 1,283 habitantes, distribuidos en lns siguientes lo· 

Cuando se extinguió el Ministerio universal de In- calidades: 
dias, permaneció en Madrid ene alidad de consejero de Villa: Laredo de Tnmaulipas, y 39 ranchos: Animm:, 
Estado, pero ya habla perdido él la gracia real que dis- Palos Blancos, los l\lartlncz, la Anncun, Pucrlecitos, Ani
frutaba cuando se le concedió aquel empleo en premio mas, la Paloma, Pocitn, Concepción, Ventnnillns, Venta
de su fidelidad y su destierro. Poco después fué condu- nillns de abajo, Lobo, l\lilagro, Jnritn, Sánchez, Ernnilo, 
cido preso al castillo de Pamplona, y sólo se le dejó li- Blas l\lmfa, Bucnavistn, Escondida, Escondida de nhnjo, 
bre para que se encargase de nuevo de la dirección del Angeles de la Escondida, Toritos, San Isidro, San Jon· 
Seminario de Vergara en Guipúzcoa, que puede reputar- quin, Rancl10 Nuevo, los l~lorcs, el Nogal, Refugio, So
se más bien como un destierro en un hombre que habla Jedad, Comita, San Antonio, Snn Joaquín, Santa Cruz, 
nacido para el bullicio de los negocios públicos, en los l\lcdia luna, Ballito, Fresnos, Paso de los Indios, ,Jesús 
que demostró sus grandes talentos y alcanzó gran re- Maria, y San Francisco. 
nombre en la penlnsula espalioln. Se cree con funda- Lareno. Rancho del Distrito de llmbidc, Estado de 
mcnlo que murió poco tiempo después, dirigiendo toda- Chihuahua. 
vla nquel establecimiento lilerario, en el que introdujo Larios. Hacienda de la municipalidad ele Tccolutl:1, 
grandes mejoras.-F, SosA. cantón de Pnpnnlla, Estado de Veracruz, con -10 hnlii-

Lardizábal y Uribe (MANUEL). D. l\Innuel Lardi:r.á- tnntcs. 
bal y Uribe, distinguido abogado y literato, nació en la Larios (JuA:s). Sacerdote y fundador. Nació en Pnc
hncicnda llamada del Molino, Tla."'<.cnla, el día 22 de Di- bla é hizo sus estudios en l\1éxico, en cnya Uni\•crsidnd 
ciembre de 1739. En el Colegio de San Ildefonso de Mé- fné catedrático de filosolfa dnrnnle tres nfios 158i-1590. 
xico estudió bellas lclras y filosofin, y principió á cursar En este último se separó por hnhcr accplndo el curnlo 
jurisprudencia. de .Acalhín en la Provincin de su nacimiento. Fué ejem· 

Habiendo pasado á Espafin, cursó en In Universidad plnr por sus virtudes saccrdolnlcs, y muy digno de c¡ne 
mayor de Vnllatlolid ambos derechos, con grnn aplauso se conserYc su memoria por haber fundado el Seminnrio 
de los doctores de aquella famosa escuela, de los lclm· Tridentino de Puebla, dotando 1G becas y varias cnpelln· 
dos y de los ministros de ln real Chancillcda. nías con el capital de cien mil pesos. La erección y apcr-

Fué micmbm de la Sociedad hisló1·ico-geográfica de tura de ese plantel la Yerificó su albacea el Sr. Romano, 
aquella ciudad; y habiéndose recibido de abogado de la obispo de la diócesis, y después lo ensanchó el Sr. Paln
Chnncillcría y de los reales Consejos, pasó á la corle de fax, cuyo nombre es el que lleYó durante siglos enteros. 
l\lndrid en donde fueron muy apreciados su talento y su El P. Lnrios murió en Puebla, y fué cntc1Tado, más tar
saber, mc1·ecicndo no sólo el titulo de académico de ln de, en la capilla del colegio por él fundado. Escribió las 
Lengua, sino también el empleo de secretario perpetuo "Instrucciones para la fundación del Seminario" de que 
de esa ilustre corporación. acabamos de hablar. 

Estimado por los mejores ingenios de ln corte, nuestro Larrainzar (D. 1\LrnuEL). Abogado y diplolnálico. 
Lardizábal fué designado por el rey, :i petición de aque- Nació en Ciudad Real, hoy San Crislóbnl l:ts Casas, 
llos, para asociarse á lo. Junta de los fres consejeros de capital del Estado de Chiapas, el día 26 de Diciembre de 
Castilla encargados de formar el Nuci•o Código Crimi- 1809. Hijo de una familia distinguida y acomodada, La
nal, y fué condecomdo por el soberano con una plaza ele rruinznr se dedicó á la carrera de las letras, haciendo sus 
oidor de la real Chancillerla de Granada. primeros estudios en su ciudad natal, y los continuó y 

Concluido y aprobado el Código, Lardizábnl, que tan terminó en el Colegio de San Ildefonso de México, re
útiles servicios prestó para forma1·lo, fué nombrado fiscal cibiéndosc de abogado el 13 de Febrero de 1832, é in
de la Sala de Alcaldes de Corle, y sucesivamente fiscal del corpor{mdosc en l\Iayo del mismo ali o al Colegio de .Abo· 
Supremo Consejo de Castilla, co~sejero y camarista, sien- gndos .. Terminada ~s.i de una manera brillante su carrera 
do además elogiados sus trabaJOS por personas campe· pr?fes101?al, re~res.o .ª su Estado natal, _y_sc c_on~ngró con 
tentes. éxito feliz nl CJerc1c10 de ella y al sernc10 publico en los 

La Real Academia espafiola de la Lengua que, como puestos que vamos á enumerar. 
hemos dicho, contó á Lai-dizábal en el número de sus El 2 de Febrero de 1834 fué admitido en la Univcrsi-
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dad de Chiapas, y el 12 de l\Iayo fué nombrado l\fa,,is
t~mlo d? ~a Corte Suprema de Justicia del Estado; en Ju
bo le ehgwro~ representante a! Congreso general, y tomó 
una parle acliva en los frabaJos de aquel cueqlO hasta 
sn clausura. En seguida regresó á Chiapas y fué desi"
nad~ otra_ vez para la magistratura, llegand~ á ocupar la 
prcs1denc1a de aquella Corte; mas tuvo que clejat· en bre
ve aquel puesto, porque fué electo nuevamente diputado 
al Congreso general. 

Llegó :.\. la capital de la República el 11 ele l\larzo de 
1841; pero á causa de los disturbios políticos, se disolvió 
el Congreso en Octubre de ese ano. Larrninz:u· fué en
tonces nombrado promotor en la comisión de Hacienda, 
y en~argado de representar á Chiapas en el Congreso 
reumdo conforme a las Bases (le J..hcuba.ya,. 

Grande fué la actividad y celo de Larrainzar en esa 
época, y supo conquistar un lugar distinguido entre los 
oradores de la Cámara, y dcsempenó las más arduas co
misiones. 

El 2 de Marzo de 1843 fué designado para el Tribunal 
de Justicia de Chiapas; pero nombrado consejero de Es
tado, en Junio, entró á desempeñar este cargo lmsla 
Octubre de 1845 en que fué electo senador. 

En Diciembre, Larrainzar fué propuesto por el consejo 
de Estado para diputado al Congreso extraordinario que, 
conforme al Plan proclamado en San Luis Potosi, debla 
encargarse de la formación de un nuevo código consti
tucional; y el Presidente de la República, aceptando aque
lla propuesta, le extendió su nombramiento. Una nueva 
revolución, la de la Oiiidadela ( 4 de Agosto de 1846) 
proclamó el restablecimiento de la Constitución de 1824, 
y quedaron sin efecto los trabajos del Congreso. 

Fué comisionado por el Gobierno en Enero de 1847 
para escribir una Historia razonada y jmtificada, de %
xas, y era al mismo tiempo consejero y Ministro del Tri
bunal de Guerra y Marina. 

Ocupada la capital de la Nación por el ejército norte
americano, trasladóse el Gobierno á la ciudad de Queré
taro, y Larrainzar continuó allí desempeñando sus fun
ciones, y fué nombrado senador por dos Estados, uno de 
ellos Chiapas. 

La Sociedad Mexicana de Geografía y Estadistica le 
nombró miembro honorario en Mayo de 1840, y en Ju
lio del mismo le comisionó para esc1·ibir la estadlstica de 
Chiapas y Tabasco, sin dejar por eso de descmpcílar 
otros cargos de importancia en la misma Sociedad. 

El Colegio de Abogados le nombró examinador para el 
cuatrienio, y en Enero de 1851 la legislatura de Chiapas 
le eligió otra vez Magistrado de la Corte Suprema de Jus
ticia. En el mismo año recibió el nombramiento de la 
Sociedad de Mejoras materiales, y el del Instituto de Afri
ca, mereciendo la honra de que ese cuerpo le eligiese vi
cepresidente honorario. 

En los puestos públicos, en las comisiones científicas, 
en la tribuna parlamentaria y el Consejo de Estado, había 
ido Larrainzar conquistándose lugar distinguido entre 
sus compatriotas; así es que al presentarse en 1852 se
rias dificultades entre nuestro Gobierno y el de los Esta
dos Unidos, se le designó, con aprobación del Congreso, 
para que pasase á aquel país con el carácter de Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario. No se le 
ocultaron las dificultades que tenía que vencer y los dis
gustos que tenía que sufrir; sin embargo, el 18 de Abril 
de aquel ailo partió á desempeflar tan delicado encargo. 
En él permaneció hasta que un cambio político le hizo 
tornar á México, no sin haber dado pruebas reelevantes 
de su talento y patriotismo. 

No nos sería dado, sin traspasar los límites que nos 
hemos impuesto, dar cuenta pormenorizada de los actos 
de Larrainzar en su primera misión diplomática, y en 
las que vamos á decir que desempe:fló después. As!, bas
tará continuar trazando á grandes rasgos la resefl.a de sus 
se"icios á la patria. 
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\'n~ll~ á l\lé;ico, fu~ no!nhrad? J.lOr el nUe\"O goliier
no, Enviado Exlraordm:mo y Mnmtro Plcnipotenci:ll"io 
c~·rca ,le la Corte Pontificia, en la c¡nc desde la consuma
ción i)c la Independencia sólo existía un Encargado de 
negocios. Presentó sus carlas cu noma el 28 de .Noviem
bre de 185:1, y dió comienzo .í sus tareas. Pero olm 1·e
voluciún mexicana, la f[llC proclamó el l'l<m ele .Ay11tl<t, 
creó un nne\'o orden de cosas, y la legación de Homa fué 
supl'imida. Larrainzar presentó sus carlas de retiro, me
recientlo que el canlcnal Anlonclli le consagrase con ese 
motirn frases altamente homosas ¡mm el diplom:Hico me
xicano. 

Emprendió en esa epoca uu viaje de inslrncciún y de 
recreo, reconiemlo la ll:\lia, Suiza, Alemania, llél¡;ica, 
Francia é Inglalen·a, hasta el a de l\layo de l8i>7 en 
que desembarcó en Yeracruz. 

Helirmlo entonces de los negocios públicos, se dedicó 
Larrainzar al cullivo de las ciencias, á f[UC lan apegado 
hnhín sido siempre, y que ni sus tareas políticas le ha
blan hecho abandonar. 

La situación del pals en n,[ttella época no era por ciet·· 
to conforme á las ideas de Lanainzar, ideas que no nos 
toca juzgar. 

Los frecuentes cambios de gobierno hicieron snfü de 
su retraimiento á Larrainzar, que fué nombrado (1857) 
reJU'esenlanle de Chiapas para el nombramiento del pre
sidente provisional, y en seguida (24 de Enero de 1858) 
Ministro ele Justicia, Instrucción Pública y Negocios ecle
siásticos del nuevo gobierno. En Mayo fué nombrado 
para volvc1· á H.omn. con el mismo carácter que en a,cue
lla Corle habla tenido antes; pero las anormales ci1·cuns
tancias porque atravesaba nuestra patria, impidieron que 
partiese Larrainzar al dcscmpcl1o de su misión diplomá
tica. Entonces fué nombi-ado presidente del Consejo de 
Estado. 

En Diciembre de 1859, en virtud de la nueva ley de 
Administración de Justicia, fué nombrado l\Iagish·ado 
supernumerario del Supremo Tribunal, entrando desde 
luego á ejercer sns funciones. 

Aquel pedodo, fecundo en cambios políticos, hacía 
poco duraderos los puestos públicos; asf, en Diciembre 
del aiio acabado de cilar, I.arrainzar fné electo miembro 
de la asamblea <¡ne debla encargarse de estahlece1· una 
administración provisional, as! como de expedir una con
vocatoria para reconslrnh· el país, sin perder sn car;icler 
de presiden le del Consejo ele Estado y llfogislrado del Tri
bunal Supremo; pero él rehusó tal nombramiento, 1ior
c¡ue sus ideas no estaban conformes con la marcha de 
aquel gobierno. Este duró poco, el general l\lirnmón su
bió al poder, y Larrainzar fué llamado (14 de Febrero de 
1860) por segunda vez al l\linisterio de Justicia, que re
nunció en Julio, conservando su calidad de presidente 
del Consejo de Estado y l\linistro Diplomático en Roma. 
En el mismo aflo desempefló sus funciones de magistra
do, y fué después llamado á desempeñar el cargo de Pro· 
curador general de la Nación, en el mismo tribunal. 

Reocupada la capital de la República por el gobierno 
constitucional, Larrainzar, personaje notable en el parti
do conservador, permaneció dos ailos y medio oculto pa· 
ra evitar la persecución. 

Hemos llegado al afio de 1863. Séanos permitido, al 
enumerar los puestos públicos desempeflados por La
rrainzar desde la época de la intervención francesa lias
ta la calda del imperio, omitir todo comentario. En Ju
lio de ese ano fué nombrado miembro de la Jt1nto 1e 
notablea· en el mismo mes Magistrado supemumerar10 
del Tribunal Supremo; en Abril de 18?4, miembr? de la 
Comisión Científica, Literaria y Artisbca; en Sep~iem~re 
de 186ó, académico del Instituto lmpe~1al ~e C1en~ms, 
adscrito n la sección de Filos?fia é Htsto:1a; conseJero 
de Estado, honorario; en Nov1_e~bre, Env1_ado ~xtraor
d"n río y Ministro Plenipotenc1ar10 en Rusia, Dmamar
c~ ; Suecia; y en Diciembre, comendador de la Orden 
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de Guadalupe. En Scplieml)l·c de 18GG ohtmo la placa de 
(iran Oficial de la misma orden. 

Larrainzar ha hecho gran 111'11nero de pnhlicacioncs. 
Cuéntansc en ellas varias traducc;ioncs del iu~li'.·,;, dis
cursos pronunciados por l·l, y documentos públicos que 
han ,·isto la luz bajo distintas formas. La enmncración 
de esos escritos serla prolija, y por lo mismo nos cil·
cunscrihircmos á da1· noticia de los tmhajos 111.ís i111po1·
tantes del abogado y diplo11uítico chiapaueco. 

"Biogmfla de Fr. Bartolomé de las Casas," ]837. 
"Noticia histól'Íca sobre el Soconusco y su incorpora

ción á la República J\lexicana." 
"La cuestión de Tehnanlcpec," l 852. 
·'An{1lisis del informe de la comisión de negocios ex

tranjeros al senado de los Estados Unidos, sobre los asun
tos de Tehuantepec," 18:i2. 

"Informe presentado á la Sociedad de Geografía y Es
lacllstica sobre la obra del abale llrasseur de Bom·hourg, 
intitulada: ¿Existe la fuente de la historia de l\íéxieo en 
los monumentos egipcios, y la de la histol'ia Jll'imitiva 
del viejo mundo en los monumentos americanos?" 

"Algunas ideas sobre historia y sobre la manera de es
c1·ibir la de J\léxico, sob1·e todo, la contemporánea desde 
la dcclamción de In independencia en 1821 hasta nues
tros dlns." 

La ohm principal, á nuestro juicio, de Larrninzar, no 
sólo por su extensión, sino por sn importancia y por la 
suma de conocimientos que revela, es la que últimamen
te dió á la estam11a con el titulo de "Estudios sobre la 
Historia de América, sus ruinas y antigiiedades, compa
radas con lo más notable que se conoce del otro Conti
nente, en los tiempos más remotos, y sobre el origen de 
sus habitantes." 

Tres anos ó más duró la publicación de esa obra, en 
que Larrainzar dió muestras de su laboriosidad y de su 
no vulgar criterio, en la que inYirtió grandes sumas, y 
que es, á no dudarlo, entre las de su género publicadas 
en América, una de las más estimables. Quien de las 
antigiiedadcs americanas se ocupe, hab1·á de ocm·rir á 
los seis volúmenes que la forman, y no clejar,í de encon
trar lo que desee. Si en México no pasaran inadverti
dos para la gran mayoría de la sociedad los escritos se
rios y de verdadera im11ortancia, la publicación de los 
.Eiitudios de Larrainzar no sólo no le hab1fa importado 
al autor el sacrificio de gruesas sumas, sino que le ha
b1fa dejado pingiies utilidades. Desgraciadamente, mien
h'as que se agotan las ediciones de libros banales que 
del extranjero se importan, y mientras que con avidez 
se solicitan aquello.s publicaciones en que se p1·otligan 
dicterios para herir á los c¡uc se han sabido conquistar, 
á fuerza de honradez, de laboriosidad y de inteligencia, 
un puesto honroso entre los literatos ó entre los políti
cos, se abandona á los que publican obras c¡ue honran 
á cualquier pals. 

Larrainzar vive retirado de la política donde las opi
niones que profesa no imperan. No es del número de 
aquellos que en toda época y á In sombra de todos quie
ren medrar, lo cual le cleYa mucho en el concepto de 
los hombres honrados de todos los partidos. 

En la obra intitulada "Extrait de l'Histoirc générale 
de la parlie qui comprend les hommes d'Etat, existants 
ou mol'ls dans le siécle," comenzada á publicar en 1867 
por una sociedad de escritores de diversas naciones, se 
encuentran unos o.puntmnientos biog1·áficos del diplomá
tico y escritor de quien nos ocupamos. 

Para termina1·, diremos que Larrainzar mereció en 
1833 la l1onra de ser nombrado presidente honorario de 
la Sociedad Universal para el fomento de las artes y 
de la industria establecida en Londres.-F. SosA. 

El ilustre m~xicano de quien se trata en la biografla 
que antecede, dejó de existir el din 11 de Septiemb1·e de 
1884. El patriotismo, la honradez y la le~ltad fueron las 
cualidades que constituyeron el más precioso ornamento 
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de su noble alm:i, y por ):i;; que liien mereced rccueril•J 
g1·ato que en esta obra le cou;;agramos. El allli¡;n y rn 
familia conocicrnn sus \·irhulcs prirntlas, la n:u:iún 1,! ,1,!· 
hió servicio;; \'Cnlatlcrmueutc pah·iMicos. cutre lo., que, 
en alto grado, sobresalieron su coopcraci1ín eficaz para la 
incorporación del territorio del Soco1111sco al de la l:c
púhlica mexicana, y los que llevó (1 cabo en lo,; E,tailos 
Unidos en 185!3, como Enviaclo cxtraonlinario tic l\J,"·xi
co. Esos tmhajos diplom.íticos evitaron ;í nuestro país 
tal \'CZ una gucr1·a desastrosa, ó c11an1l0 11icnos 1111a 
humillaciún ú la pérdida de otra parle de 1111estro te
rritorio, á causa tic la enojosa dcsaveucncia entre amhas 
naciones con motivo de la concesión Garay pam Cúlllll· 

uicar los <los mares que hallan las costas del lslluo de 
Tchuantcpec. La habilidad de nuestro diplom{1tico sah·ó 
entonces á ln República. 

Larrañaga. (Jos>': R.) Nació Larrailaga en la ciudad 
de Zacatccas, y estudió en el Colegio Seminario de Du
rango. 

Tales son las únicas noticias- hiogr.íficas que de él te
nemos. Esto 110 importa. 

Perenne monumento de su gloria es la ll'aducción ele 
todas las obras de Virgilio. En el primer lomo de los 
cuatro que forman, como hemos dicho ya, esas obms, 
se contienen las "Bucólicas" y las "Gcórgicas;" y en los 
restantes la "Eneida," terminando con el Suplemento de 
i1nrco Vegio Laudcnce. 

Acogida con agrado la traducción de algunas églo¡;as, 
Lnrraflaga continuó con empefio la labor. Que ésta fué 
dc!:empei1ada concicnzudrunenlc, lo ha demostrndo el 
erudito D. Manuel de Olugulbel en su estudio relath·o, 
en el que asegura que el mérito de Larraflaga es tanto 
más grande, cuanto que se apartó del camino que se
guían los literatos de su época. Después de comparar el 
S1·. Olagulbel la traducción del poeta mexicano con las 
de Fr. Luis de León y Hernández de Velasco, manifies
ta que lodo lo que gana la de Fr. Luis en corrección y 
elegancia, gana la de nuestro compatriota en exactitud¡ 
que de la de V clasco puede decirse lo mismo que de la 
de Fr. Luis, y por último, que puede vislumbrarse en 
la de Larraflaga la angélica figura de Virgilio, mientras 
qne en la de Fr. Luis de León aparece tan sólo la del ilus
tre traductor. "Conserva de tal modo las bellezas de Vir
gilio-dicc el Sr. Olagulbel,-c¡ue debemos estai· orgu
llosos de ser compatriotas de Lanafiaga." 

Por una de aquellas desgracias comunes á los escrito
res mexicanos, la traducción de Larraflaga no figum en 
la extensa bibliografía de los tmductores de Virgilio. Al 
frente de la obra publicada poco tiempo M en .l\Iadrid, 
en la que el Sr. !llcnéndcz Pelayo enumera cuantas ver
siones conoce de Yirgilio, el nombre del ilusfrc zacateca
no queda en el olvido, mientras que aparecen otros de 
menor talla que él. Extrano parece esto, cuando es 
de suponerse que en las bibliotecas de Espai1a se encnen
fren ejemplares de la edición mexicana que citamos al 
principio. 

Berisláin, á pesar de que ciaba la supremacln á todo lo 
espafiol, hace el scgnicnte elogio de Larrru1aga. 

"No me alreveré-dice-á decir que este poeta logró 
la ardua tanto como gloriosa empresa de dar á la repú· 
blica literaria una perfecta versión del príncipe de los 
poetas latinos; ni tampoco le sobrepondré á los ingenios 
espafloles europeos que acometieron la misma hazafia. 
l\Ias para el elogio del zacatccano, bastará numerarle en
tre aquellos, ad\"irtiendo alguna diferencia que realza el 
trabajo de Larrallaga. 

El extremcllo Diego López, uatural de Yalencia de Al
cántara, tradujo á Virgilio, pero en prosa; Juan Fcmán
dcz ldiaque~ hizo lo mismo con solas la~ Eglogns; y ~I 
maestro Lcon, que tradujo en verso las Eglogas, traduJO 
también la Enciela, mas en prosa. Juan Guzmán, discí
pulo del Brocense, h·adujo también en prosa solas las 
Geórgicas de Virgilio. D. José Pellicer, eruditisimo zara-
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gozano, tradujo en verso espailol á Virgilio pero sólo los 
cuatro primeros libros do la Eneida, y eso ~n cuatro ro
mances de á cien coplas cada uno. Cristóbal de Mesa 
extremeflo de Zafra y discípulo de Torcuato Tasso hiz¿ 
la vcrsi?n castellan~ de t~da l~ Eneida, en octavas: pero 
no vertió las Geórg1cas m las Eglogas. Sólo el mexicano 
Larraflaga nos ha dado una versión completa de las 
obras de Publio Virgilio en verso heroico, Y como esta. 
no es una. biblioteca critica, sino meramente históri
ca, no debfa detenerme más en este articulo. Sin em
bargo, no puede omitirse que nuestro traductor america
no tuvo por gulas principales para esta obra al padre 
Luis de la Cerda y al erudito comentador Servio; y con 
esto se dice que tuvo presentes á Scallgero, 'l'umcbo, 
Nascinlieni, Donato, Hol'lensio, Corrado, Budeo, Gifano, 
Nanio, Robertelo, Probo, Filargilio, Viclorio, Salmecio, 
Taubinano, Bersman, Artungio y otros, sin olvidarse de 
los comentos enteros de Mancineli y de Ascencio; de la. 
varia lección de Pierio; del P. Pontana; del P. Carlos La 
Rue; de Juan Minelio; de Screbelio; do Farnabio; de 
Erifüreo y del P. Anna; porque todos estos libros hay 
y se estudian en la América Espanola, con aprobación y 
complacencia del Gobierno. ¡Qué esclavos tan mimados 
cría la Espafla en sus Américas! De las versiones castella
nas tuvo Larraflaga á la vista la del maestro Fr. Luis de 
León, la de Fr. Pedro Moya, la del Dr. Hernández de Vc
lasco, las de López, Mesa y Guzmán, las "Notas" de Pe
tisco y lo que dejó escrito el Brocense." 

El mismo Beristáin cita otros trabajos de Larranaga 
en los términos siguientes: 

"Escribió también D. José Rafael Larraflaga: "Res
puesta á la censura que hizo el bachiller Alzate de la 
traducción del Virgilio." Impresa en México, 1787-8. 
-El censor y critico Alzate, de quien se habló en su lu
gar, en el número diez de sus ''Observaciones sobre la 
flsica," etc., comparó la Égloga octava de Virgilio, tradu
cida por Larraf'iaga, con otra igual que hizo el padre Die
go Abad, jesuita célebre americano, dando á éste la pre
ferencia sobre aquel, y á esto contestó Larraflaga; el cual 
también escribió: "Demostración evidente de los muchos 
y gravlsimos defectos que contiene la Tabla de Ecuacio
nes de las Epactas del padre Cristóbal Clavio en su tra
tado de cómputo." MS.-Solicitó el autor defender un 
acto público escolástico, con aprobación del Gobierno, y 
defender el anterior tratado juntamente con la obra que 
tenía compuesta con este titulo: "Cómputo eclesiástico 
nuevamente ilustrado y extendido, dedicado al Romano 
Pontífice por mano del Serenísimo Prlncipe de Asturias." 
afio 1790.-He visto este manuscrito en folio en el con
vento de padres franciscanos descalzos de Churubusco, y 
el objeto de la obra es manifestar que el cómputo del pa
dre Clavio, seguido por el martirologio romano, sólo es
tá exacto desde el afio de 1582 hasta el de 1799, mas no 
en los anos anteriores ni en los posteriores. También es 
obra de Larraflaga el siguiente librito: "Vía-Crucis en 
verso castellano, y Nuevo Método de practicar con pro
vecho, amor y ternura este santo ejercicio." Impreso en 
México por Ontiveros, 1805-4."-F. SosA. 

Larrañaga. Mineral del Distrito de Yautepec, Estado 
de Oaxaca· está sujeto á la municipalidad de Lachixona
se. Se haIÍa situado en una cariada, á 17 leguas al E; de 
la cabecera del Distrito, y á 1,660 metros sobre el mvel 
del mar. El clima es templado. 

Lasaguhonó (Río). Estado de Oaxaca, Distrito de 
Nochiittlán; nace del cerro de Tindusachfo, y desembo
ca en el de Anama; queda al O. del pueblo de Lachfo á 
distancia de media legua; su curso es de S. á N. 

Laso de la Vega. (Luis). Escritor en mexicano. Na
ció en México, y fué capellán y vicario del Santuario de 
Guadalupe, y después prebendado de la Metropolitana. 
Escribió la ·'Historia ú origen de Nuestra Seflora de Gua
dalupe, aparecida en el cerro de Tepeyacac, cerca de Mé
xico." Impresa en México por Juan Ruiz, 1649, en 4" 
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Esta _obra cst{i escrita en mexicano, y algunos la han co11-
fundHlo ,con la, del indígena Antonio Valeriano (véase); 
pero esta sufic1entcmenle comprobado c¡ue Laso de la Ve
ga es el verdadero autor. Dice así el tilulo en mexicano: 
"Huei Tlalmahuic:ollica omonexiti in llaloca Zihuapiil 
Santa l\larla Totl:iconantzin Guadalupe in nican hui Al
tepec nahuac l\lexico itocayocan Tepeyacac." 

Lastre, Punta en el puerto de liunymas. 
Lata, Rancho de la municipalidad de Zaragoza, Es

tado de Nuevo León, con H habit:mtcs. 
.L~tani (Santo Dom]ngo). Pueblo y municipalidad del 

D1str1to de Choapan, Estado de Oaxaca, con :rn habitan
tes zapotccos. 

Signiiica en zapoteco: en la falda del cen-o. Etimolo
gla: la, hoja ó falda; tanni, cerro. El Sr. l\lai·tlncz liraci
da cree que el nomb1·e ,·erdadc1·0 sea Tlaltani, que en 
mexicano significa: tierra en bajo. Etimolorr(a: Llalli tic-

t . b . 0 ' 
na; am, ªJº· 

Se halla situado en un declive á 41 kguns N.E. lle la 
capital, y á 1 ni N. de la cabecera del Distrito. Su clima 
es cálido y húmedo. Su altura sobre el nivel del mar es 
de 1,600 metros. 

La.tas. Congregación de la municipalidad de .Allende 
Estado de Nuevo León, con 90 habitantes. ' 

Latas. Hacienda de la municipalidad de Tnpachula 
dep_artamento de Soconusco, Estado de Chiapas. ' 

Latas. Rancho del partido y municipalidad de Cor
tazar, Estado de Guanajuato, con 28 habitantes. 

_Latas. Rancho de la m~micipalidad de Znpoll::mejo, 
primer cantón ó de GuadalaJara, Estado de Jalisco. 

Latas. Rancho de la municipalidad y Distdto de Pátz
cuaro, Estado de Michoac{m. 

La.tillas. Rancho de la municipalidad de Tcpalill{m, 
tercer cantón ó sea de la Barca, Estado de Jalisco.-Olro 
del noveno cantón, municipalidad de Tama;mla. 

Latillas. Rancho del Tenilorio de Tcpic, partido y 
municipalidad de este nombre, situado á 20 kilómetros 
al N.E. de la ciudad de Tepic. 

Laurel. Congregación de la municipalidad de San 
Andrés, cantón de los Tuxtlas, Estado de Vcracruz, con 
289 habitantes. 

Laurel. Hacienda de la municipalidad de Zintalapn, 
departamento de Tuxtla Gutiérrcz, Estado de Chiapas. 
-Otra del departamento de Chilón, municipalidad de 
Huaquitcpcc. 

Laurel. Rancho do la municipalidad y partido de 
Calvillo, Estado de Aguascalientes. 

Laurel. 10 ranchos del mismo nombre. 
Guanajuato: Uno del partido y municipalidad de Gna

najuato, con 165 habilantcs.-Otro del partido y muni
cipatidad de Pnrlsima del Rincón, con 124.-0tro del 
partido y municipalidad de León, con 25.-0tro del par
tido y municipalidad de San Diego de In Unión con 11. 

Jalisco: Uno del cantón de la Barca, municipalidad de 
Arandas.-Otro del cantón de Sayula, municipalidad 
de Teocuilatlán.-Otro del cantón de Teocaltiche muni-
cipalidad de Jalostotitlán. ' 

San Luis Potosi: Uno del partido y municipalidad de 
Santa Maria del Río. 

Zacatecas: Uno del partido de la Capital, municipali
dad de Guadalupe.-Dos del partido de Tlallenango, mu
nicipalidades de Atolinga y Santa Maria. 

Laurel. Una de las principales cumbres de la siena 
del mismo nombre, en los llmites australes del partido 
de Calvillo, Estado de Aguascalientes. Su elevación so
bre el nivel del mar es de 3,091 metros.-Otra cumbre 
de la misma sierra es el cerro del Azado. 

Laurel. l\Iesa al N.O. de Villanueva, Estado de Za
catecas. Linda con el cantón de Colotlán, de Jalisco. 

Laureles. Celadurla de la alcaldla de Yecorato, di
rectoria de Choiz, Distrito del Fuerte, Estado de Sinaloa. 

Laureles. Congregación del municipio de Matehua
la, partido de Catorce, Estado de San Luis Potosi. Esta 

Tom.III-46 
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LA.V LAZ 
conurc¡.::wiún se halla casi dcspohlnrln, en donde vntins Se hnlln silunclo it 12 l1•guas ni O. K.O. tic In cnhr,c,:ra 
laacien~las de hcnellcio hoy pnralizncl:is, dahan villa y mo• del Distrito, y á 2,100 metros de nllura sobre el nin·I ,Id 
,·imi1.•11lo. Sus lrcs calles y su pl:1za csl:in dcsie1'l:ts, y su mnr, l~l dima es templado y húmedo. 
capilla ca.,;Í nn·11i11ada. Laxopo. (811nlingu). l'w:blo y muuicipalidad 1k·I J)j,. 

Laureles. llacicmla y tenencia de In municipnlida<l I h'ilo ele Villa Juúrcz, Eslatlo de Onxaca, con 5il l1al,i· 
tic S11s11p11alo, Disll·ilo de 1/.ilácnaro, Estado de Michoa- tm1lcs zapolt1cos. 
e.in con 8!J!J l111hitimtcs. La Copa Biloú, significa en znpoteco: ministro 111! Dios. 

Laureles. i\linernl do plata de In 111unicipalidnd tic Etimología: copn, !'iaocrd<1te; hitoú, Dios. Como cstií c·s
!\latamoros, Distrito de Artcmga, Eslado de Cliih111tlllla. crito significa: seis ltojns. Elimologla: la, hoja; c·opa, ~l'Ís. 
Fué tlescuhierlo en 1811G. Dista de C:hihnnhua ·Hl/'J kiló- 8e halla situnclu en unn caiiarla á :{8 kih'.,rut•lros ni S.E. 
mclros al S.O., y se halla /1 600 metros sobre d uivcl de la cabecera del Distrito, y it 21000 metros sohrc el ni-
del ma1-. vcl del mar. El clima es frío y seco. 

Laureles. H rand10s del mismo nomhre, disll'ibui- Laxopa. (Bío). Estado de O11x11cn, Distrito ele ''illa 
dos como sirruc: Ju;ircz, atr:wiesn 1ior terrmos de Gniloxi, conocido con 

Chih11a.hu~1: Uuo del Distrito de G1wrrcro, municipali- , el nomhre tic Chillá, recurriendo 4 kilómetros, y se in-
<lad de Rayón. . . . . tcrnn por_ terreno~ de Sooc!1,ina por el N. . . . 

Jalisco: Uno del cantón de G11a<lala.1m·a, mnn1c1pnl1dnd Laza.r1llos. Congrcgacwn de la m11111c1palidad de 
de Tonahín.-Olro del cantón de Lngos, nrnnicipali- Allende, Estado de N11c,·o Le6n, con 185 hnbitnnlc!!. 
dad de la Unión.-Dos del canlóu Sayuln, municipalida- Lazarillos. Hlo trihntario del San ,Jna11, en la muni-
des de Atcnrnjac y Zacoalco.-Olro del canlún A11Llá11, CÍJ!.,_'lliclnd de Allende, tstmlo de Nnc,·o León. 
municipaliLl~c~ de. Tcnamnsllán,-;-:-Otro del canlón tic Co- . Lázaro. llanch? del Distrito clcl ~los~rio, Estndo .de 
Joll{m, mu111c1pahdatl de i\lczqmt1c.-Otro del cantón de Smaloa, en el cmmno del pueblo de Escutnnpa á la CIU· 

l\lascota 1muiicipalidacl de Tomallán.-Dos del canlún dad del Rosario. 
de Tcqu'ita, municipalidades de l~tzallim y :Magdalena. Lázaro lYienchaca. Congrcgnción de fa municipnli-

Sinalon: Uuo del Distrito tlcl Rosario. clad de Bustamante, Estado de Nuevo León. 
Tamaulipas: Uno del Distrito del Centro, municipali- Lazcano (FnANCJsco J.) Entre los mexicanos que flo-

dad de Solo In l\larina. rccieron en el siglo XVIII, ocupa un lugar distinguido el 
Tcpic: Uno del Disll'ilo de Acaponela, municipalidad escritor y orador sagrado D. Francisco Javier Lazcano, 

de Hnajicori, á 1G kilómetros S.O. de la cabeccra.-Otro de quien vamos á ocuparnos. 
del Distrito de Ahuacall:ín,,municipalidad de Yesca. Nació en la ciudad de Puebla ol día 22 de Octubre de 

Laureles. Arroyo de Sinaloa, Distrito de Concordia; 1702, de padres que lo fueron D. Antonio Lazcano, ca-
junto con el Tezqllino se .1.1nc al río del Presidio. pitán del Comercio y alcalde de la misma ciudad, y de 

Laureles. Arroyo del Pistrito de Concordia, Estado D~ María Rosa Altamirano y Castilla Rincón Gallardo, 
de Sinaloa; unid9. con otrqs yarios, conduce sus aguas biznieta del conde de Santiago y sobrina del mayorazgo 
al río Grande del Presidio. de Ciénega de Mata. · 

Laureles (Sall J.osé). Rancho del Distrito y munici- Hizo sus estudios ele letras lnminnas y filosoffa en los 
palidad de 'l'acámbaro, Estado de l\fichoacán.-Dos más colegios de San Jerónimo y Snn Jgi1acio de Puebla, que 
del Distrito de Jiquilpan, municipalidades ele Jiquilpan unidos más tarde formaron el Carolino; y ya bachiller 
con 75 habitantes, y de Colija, con 28. en artes, se hizo jesuita el 22 de Octubre de 1717. En-

Laurita. Hacienda dql municipio de San José de scnó retórica en el colegio de Snn Pedro y San Pnblo de 
Guaymas, Es lado de .Sonora. :México, y después de haber ensenado filosofla en el 

Lavadero. Rancho de In municipalidad de Tepnti- de Sm1 Iltlefonso de Puebl:t, voh·ió á México á ensenar 
tlán, tercer cantón ó de la Barca, Estado de Jalisco. teología. 

Lavaderos. H .. ,ncho de la municipalidad de Soto la En 1738 obtuvo la c:ítedrn del eximio Su:\rcz en In 
Marina, Distrito del Centro, Estado de Tamaulipas.- Universidad mexicana, y In dcsémpcfló darantc veinte 
Oh·o del Distrito del Norte, municipalidad de San Fer- a11os, juntamente con la de Sngradn Escrilnrn en el Co
nando. lcgio l\láximo. Contribuyó á la nueva fábrica de la Uni-

Lavandera. Arrecife frente al puerto de Veracruz, al versidad, y costeó varios adornos del general y capilla; 
S.E. ele Snn Juan de Ulún. fué insigne benefactor del Colegio de Ninas de Belén, á . 

Lavandera (Fa. l\LumEL DoMbmur.z). Astrónomo. Na- las que socorda con los emolumentos que ganaba en la 
ció en la Nncva Galicin (Jalisco); fué de la real y militar Unive1·sidad y en los muchos sermones qne predicaha. 
Orden de la l\ferced, procurmlor general en .México del Era frecuente en o1 púlpito y en el confcsonat·io en la 
convento de Guadalajiu·a, JJl"ófcsor de matemáticas y de iglesia de su instituto, en las parroqnins, en los monas. 
pintura, y ng1·imenso1· general de In Nueva Espafla, con torios, en las cárceles y en los hospitales, siendo al mis• 
real título. _Publicó durante algunos ailos los "Pronósti- mo tiempo el oráculo de los vii·reyes, de los arzobispos 
cos ó lunac10ncs y temperamentos del ailo, arreglados al y de los tribunales, incluso el de la Inquisición, del que 
meridiano de l\léxico." Floreció en el siglo pasado. fué calificador muclios anos, dice uno de sus biógrafos. 

Lavan~era (Banco de la). Litoral de Vcracruz, Gol- Presentó al gobierno un proyecto sobre la manera de 
fo de l\léx1co. . . . . establecer una Casa pública do recogimiento, y otra de ce-

Al S.E. ¾ de null;i,del faro deUlúa y al E.N.E. la lebración de rifas mensuales pnra ~snrpobres. 
misma distancia, poco más ó menos, del Forlln de San- Falleció el 13 de l\Iavo de 1762, en los momentos en 
tiago en el ángulo S.E. de la ciudad de V eracruz, hay un que confesaba á una e1Ífcrma. Sus· funerales se hicie
pequeilo banco con sólo 3~ pi:es de agua encima, que se ron con la mayor pompa, y li pocos dlas la Universidad 
denomina Lavandera, Y que sólo rompe con vientos fres- le consagró honras fúnebres solemnes con elogio latino 
cos. El canal del E. entre la Lavandera y el bajo Galle- y castellano. 
ga que lleva al puerto de Veracmz, tiene como 4 cables Escribió, y se pnblicaron en México de 1743 á 1776, 
de

1 
ancho (878 metros), con profundidad media de 2,1 á las siguientes obras: 

27 pies ingleses. "Elogio fúnebre del Ilmo. Sr. D. Tomás Montano, 
Lavani (Santa María). Pueblo y muuicipalidad del Obispo de Oaxaca,,, 

Distrito de Choapan, Estado de Oaxaca, con 378 habitan- "El día feliz, indice práctico moral para los sacerdotes 
tes. que asisten á los moribundos." 

Lugar de mantenimientos. Etimologia: lobo, lugar; "Doctrina cristiana en verso castellano." 
vanna, abundancia de víveres. "De principatu Marianre Gratire, opúsculo filosófico." 
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LECII 
"Plática moral sobre la limosna." 
"Suplemento al Catecismo del padt·c Dat·lolomé Cas

t:ino." 
"Vida y virtudes de los padres Antonio Kclcr v pro

vincial Mateo Anselmo, de la Compniiía de Jesús/' 
"Brevis notitia apparilionis mirahilis D. l\lari..u Virgi· 

nis Guadalupe." 
''Elogio fúnebre del Ilmo. St·. D. Francisco Navarijo," 
"Paneglrico del patronato de la Virgen de Guadalupe." 
"Exhortación evangélica." 
"Vida ejemplar y virtudes heroicas del pa<l1·c Juan An

tonio de Oviedo, de la Compallia de Jesús." 
"Zodiaco Guadal.u pano. 11 

Además, dejó gran número de manuscritos, en lalín 
unos y en castellano otros, entre ellos: 

"Catecismo diario," en dos lomos. "Dominicas paslo· 
rales." "Casos mo1·ales y jurídicos," cuatro tomos, y 
otros que sería prolijo enumerar.-F. SosA. 

La.zca.no (Fn. JuAN). Sacerdote ejemplar. Nació en 
la ciudad de San Luis Potosí. Vistió el hábito de San 
Francisco en Zacatecas, y después de quince años de c.\
tedra obtuvo la graduación de lector jubilado, En 1686 
fué electo provincial; y fué tal su celo, que visitó lodos 
los conventos y misiones de su dilatada provincia, cami
nando para ello más de tres mil leguas por climas en
fermizos y peligrosos. lrabricó de mampostería muchas 
casas é iglesias de su Orden, que antes eran de adobe, 
hizo la torre del convento franciscano de Zacatecas, y en 
el de San Luis Potosi construyó la enfermería y la esca
lera principal. Registró y arregló todos los archivos de 
su provincia; y concluida. su prelacía, se retiró al conven
to de San Luis Potosi, en donde murió. Escribió un "Di
rectorio moral," manuscrito, de que se sacaron muchas 
copias, y un "Extracto de los papeles qne se conservan 
en los archivos de la Provincia de San Francisco de Za
catecas," manuscrito tan útil que sin él no habría escri
to su "Crónica" el P. Arlegul, según su propia confesión. 

Lazo. Hacienda del departamento y municipalidad de 
Zapopan, cantón primero ó de Guadalajara, Estado de Ja.
lisco. 

Lazo Molinos. Agencia municipal del Distrito de 
Ella, Estado de Oaxaca, con 120 habitantes. Se halla 
situada en un llano á 3 leguas N. de la capital, y á 1 al 
S. de la cabecera del Distrito. Su clima es templado. 

Lazos. Rancho de la municipalidad y partido de Cal
villo, Estado de Aguascalientes. 

Lea.la.o (San Juan). Pueblo y municipalidad del Dis
trito de Choapan, Estado de Oaxaca, con 499 habitantes 
chinantecos. 

Significa en zapoteco: la Gran María. Etimología: lea, 
Maria; lao, alto, grande. 

Se halla situado á tres leguns S.E. de la cabecera del 
Distrito, y á 2,200 metros sobre el nivel del mar. El cli
ma es templado y húmedo. 

Leales y Cardos. Rancho del Distrito de Alalrisle 
(Chignahuapan), Estado de Puebla. 

Lea.pi (San Pedro). Pueblo del Distrito de Yaulepec, 
Estado de Oaxaca., con 193 habitantes. 

Significa en zapoteco: la fuerte María. Etimología: lea, 
María; lipi, fuerte. 
· Se· halla situado á 8 leguas al S •. de la cabecera. d:1 
Dii¡trito, y á 1857 metros sobre el nivel del mar. El cli-
ma es frlo. . 

Lebrillos. Rancho de la municipalidad y partido ~e 
San Luis de la Paz, Estado de Guanajuato, con 16 habi
tantes. 

Leche. Laguna. en el límite septentrional de Nuevo 
León con Coahuila. 

Leche (Río de la). Estado de Oaxaca, Distrito de Ja
miltepec; nace en las montafias de Zacatepec, y desem· 
boca en el río de la. Maroma. 

Lechemol. Rancho de la municipalidad de Tumba
lá, departamento del Palenque, Estado de Chiapas. 

LECII 363 
Lechería.. IIncientla <le la mnnicipalitlad de Tnlli

tlún1 Distrito de Cua11lilli111, Estado de ~léxico, con 1G6 
hal11ta11te;;, 

Lechuga. Ilancho lfol Distrito de Aha:;olo, Esta,lo de 
Chihuahua. 

Lechuga (De). 11ancho de la. m1111icipalidad de z¡. 
lmatculla, Distrito de ll11a11china11gn, l•:stado de l'uehla. 

Lechuga (.Jimí1:-.1M lh:11rd,N.t'IEí'-). 1',wta. Nació en el 
puchlo de ::ian Salvathll' el \'i:nlc (l'ucbh,). ~'ué couta· 
dot· de dic;:mos de aquella catedral, y entre olros c;:l·L·i
tos que se le deben, se cncnta, sr¡.;ún a:::rgnra Bcrrnútlez 
de <.:astro, una "Historia de la cillllatl de l'uchla d,i los 
Angeles," en octavas rcalrs cai-h:llanas. Auurpio lle1·i;;
túin 110 cuidó tic cxprc,mr ni la í•pocacn que tlorcció l$te 
poct.t, (lo<lcmos decir que fué en el sii-;lo X 'il.l, pues clos 
hemrnnos suyos D. Antonio v D. ,luan, culliv:ulorL'S tam
bién <le )as letras, p11hlicarot1 a)g11110,; l'SCritm; (lOl' )os 
aíios <lo lli50 :i. Hii ,i. De ellos 110 har:c111os c::pec:ial 
mención porque los jnzgarnos inforion·s .í. D. ,lcróni1no. 
á jnzgar poi· In qnc reli1:ru Bcl'isl,íiu en su "Biblioteca." 

Lechuguilla (San Antonio). Hacienda de la muni
cipalidad y d1)1mrtarnculo de Tonalú, Eslmln de Chiapas. 

Lechuguilla. 11ancho de la municipalidad de Tapal
pa, cum·to cantúu ó de Sayuln, Estado de ,Jalisco. 

Lechuguilla. Hancho <le In municipalidad de Ai;uili
lla, Distrito de .t\palzin¡;án, Estado de l\Iichoacán, con 20 
lmhilanles. 

Lechuguilla.. Rancho del municipio y partido de la 
Capital, EsL1do de San Luis Potosí. 

Lechuguilla.. Rancho de la municipalidad de Tepe
longo, partido de Jet·cz, Estado de Zacatccas.-Olro de 
la municipalidad de l\lczquital del Oro, partido de Ju
ch~ila. 

Lechuguilla. (Isla do la). Lilornl de la República en 
ol Golfo de California, costa del Estado de Sinaloa. 

Con dicho nombre se conoce en In costa expresada 
una pequei1a isln que cslti situada al S. del estero <le las 
Piedras. Tiene 8} millas de extensióu <le N. á S. y de 
1 á 2 de ancho, y está cornnnda poi: una hile1·a ele mé· 
danos cuya allm·a varía <le 25 {1 50 pies, y que csltín ra
lamen te revestidos de rnqulticos nrbuslos. Poi· su extre
midad S. hay mm entrada :í las lagunas conocidas con el 
nombre de estero de la Lecl111¡;11illa, que tiene una an· 
chura de H millas, y licue en sn lado cxteriot· una isle
ta de una de largo. 

Lechuguilla (Estero de). Litoral de la República en 
el Golfo tic California, costa del Estado de Siualoa. 

La laguna de este nombre se comunica con las aguas 
del Golfo de Califomin por la boca que queda entre la 
extremidad meridional ele la isla de In misma denomi
nación, y la scpleulrional y O. de la de San Ignacio. 

Puede considerarse una misma con el estero de las 
Piedras, que se extiende de N. á S., y toma desde en
frente á la boca una dirección de O. N.O. á E. S.E. 

Su mayor anchura, que es frente á su boca, es más ó 
menos 4 millas. 

Por el tra\'és de dicha boca, y circundando la punta de 
San Ignacio, se extiende un bajo muy peligroso, sobre el 
cual se hace una constante y violenta reventazón. A O. 
16° N. de dicha punta, se obtuvieron sondeos de 5} bra· 
zas, á 4½ millas distancia de la misma; cuyo fondo au
menta rápidamente en dirección S.O. hasta 60 ó 100 
brazas. 

Para salvar el mencionado bajo, téngase el farallón de 
San Ignacio en demora, al S. 25º E. (magn.) y la cum
bre más elevada de la sierra de San Pablo al N. 39!º E. 
(magn.), en cuya posición se encontrará el buque hacia 
el N. del referido bajo. 

La carta número 621 de la. Oficina Hidrográfica de los 
Estados Unidos, marca la boca del Estero de la Lechu
guilla en latitud 25º 39' 30" N. y longitud 109° 24' 30" 
O. de Greenwich. 

Por el través de dicha entrada hay un islote cuyo lar-
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31J-1 LED 
gn 1h: X. :'1 S. es de 1 l millas, y divide la desemhoenclu
ra 1•11 dos canah•s estrechos y de poco fondo. 

El i11g-enicro D. Federico Weidncr, en su cada de Si-
11:iloa, da al Estero de Leelmguilln también el nombre 
de l'ozote. 

Lechuguilla.!. Rancho de la municipalidad de Mina, 
Estado de .Nuevo León, con 6 habitantes, 

Lechuguillas. 4 ranchos del mismo nombre. 
,Jalisco: Uno del cantón undécimo ó Tcocaltichc, mu

nicipalidad de San l\Jignel. 
l\lichoacim: Uno del Distrito y municipalidad de Ta· 

eámharo. 
San Luis Potosi: Uno del partido de la Capital, muni

cipalidad de l\lczquitic. 
Vcracrnz: Uno del cantón Misantla, municipalidad de 

Vega de Alatorre, 
Lechuguillas . .Arroyo ele la sierra de Durango, el 

cual se i111:orpora al rlo de Piaxlla, del Distrito de Sina
loa, E~lado tic Durango. 

Lechuguillas. Islas frente á la costa de Sinnloa, al 
S. del rlo del F'nerle. 

Ledesma (Fr. Cr.EllENTE). Escritor y orador sagrado. 
Nació en l\Iéxico, y en la misma ciudad tomó el hábi· 

to de San Francisco. Fué lector jubilado, ministro de 
Tcrcc1·0s, visitador y padre de In Provincia de l\iichoa· 
cfo, provincial de In del Santo Evangelio, electo el 24 de 
Abril de 1694. Fabricó de nuevo el noviciado del con
vento grande de San Francisco de México, y renovó mu
chos de sus claustros, P.rocurando también la moralidad 
de los religiosos. Escribió: "Sermones varios." Impreso 
en México, 1684, 4~-"Vidn espiritual del Tercer Orden 
de San Francisco." Impreso en l\léxico por Benavldez, 
1089, 4~-"Despertador de noticias morales teológicas, 
para los curas, confesores y comisarios del Santo Oficio." 
2 tomos, impresos en México por Benavfdez, 1695, 4~ 
-"Compendio del despertador de noticias de los Santos 
Sacramentos." Impreso en México por Benavfdez, 1695, 
8'!-"Despertador republicano." 

Ledesma. (D. JuAN). Por los sentimientos filantrópi
cos de que se hallaba adornado el P. Ledesma, no me
nos que por su ilustración, pues fué teólogo y canonista 
distinguido, vamos á consagrarle este articulo. 

D. Juan Lcdesma nació en 1n ciudad de México en 
1575, y en 1591 se liizo jesuita, y lo fué de los m:ís 
ejemplares y de los mayores teólogos y canonistas del 
Nuevo Mundo. 

Ensenó teologla durante treinta anos, y á su muerte 
se encontraron muchas consultas que le hablan hecho 
los prelados y tribunales, así de su patria como del Perú 
y de la antigua Espnl1a. 

Fué rector del Colegio de San Gregorio de :México, y 
después pasó á Europa como procurador de su Provincia 
en las Cortes ele Madrid y Roma. 

Tan grande como su ciencia fué su caridad. As! Jo de
mostró en 1029 de triste recordación para l\léxico. En 
la gran inundación y en la horrible peste que afligieron 
á los habitantes de esta ciudad, el P. Ledesma prestó 
servicios inoh-idables, cooperando á las benéficas accio
nes del Arzobispo l\lanso y Zúniga. 

Humilde en extremo, no permitió que se imprimiesen 
cato1·ce tomos que formaban sus escritos. 

"Sobresalió en todas las virtudes, dice uno de sus bió
grafos, pero muy particulaimente en la humildad cristia
na y en la obediencia religiosa;" y refiriéndose á sus 
buenas acciones, refiere que en la inundación de que ha
blamos, "apenas bajaba de la cátedra, cuando salla en 
una canoa, y en la peste, á pi~,. de jacal en jacal~ repa~; 
tir alimentos corporales y espmtuales á los necesitados. 

Grandes elogios hemos leido de este venerable sacer
dote en cuantas Or6iiieas conocemos que tratan de aque
lla época luctuosa para México. 

Falleció en esta ciudad el dla 12 de Octubre de 1637 
l. los sesenta 7 dos anos de cdad.-F. SoSA, 

LED 
Ledezma. y Robles (D. M.,:-t:F.L). A este noml,rc \'a 

unido el recuerdo de una de las causas célchrcs aco11tc
cidas en nuestro pals; causa <¡ue dPja traslucir m:·1~ la 
venganza y el ánimo de hacer rcspl'lar á las aulol'id:uh-:; 
de la antigua colonia espnfioln, que el verdadero lle
seo de administrar recia y cumplida justicia. 

El virrey duque de Alhurquerque, apl'gaclo á las pt.'1c· 
ticas religiosas, tenla por costumbre ir tocias las lardes, 
al acabarse In 1111., {1 ,·isilar In obra de la catedral, enton
ces en construcción, dirigién<lose en seguida á la <'apilla 
de Nuestra Sc11ora de In Soledad, donde sobre la alfum
hm, cojln y hufclc que le lcnlnn preparados, se ponla de 
rodillas para hacer oración. La larde del 12 de J\lnrzo 
de 16GO, fné como siempre á su visita; entró :'1 la iglesia 
por la puerta )ll'incipal, que á la sazón se reputaba como 
tal la que cno al Empedradillo; con In luz rl'gistró lo rpte 
en el dla habla sido construido, y en SC'guidn se fué á re
zar; á la puerla de la capilla se pusieron también de ro
dillas el capil:ín D. Fernando Altamirnno, quien entcu
dla en la labor¡ D. Prndencio de Armcnlia, caballerizo 
del virrey, y el maestro mayo1· Luis Gómez de Tmsmon· 
le. Pasó breve ralo, cuando entró de prisa un mozo en 
hábito de soldado, se dirigió al duque de Albmquerque, 
arrancó la espada, y dándole un cintarazo le dijo:-Voto 
á Cristo, que os l1e de malar. Al golpe se paró el virrey, 
puso el bufete en medio de su persona y de la de su 
ngresor, que ya le tenla la espada á los pechos, y empu
fiando la suya le interrogó:-¿Qué quieres, hombre?-EI 
mozo replicó:-Matarlo, y que no se diga misa. El lance 
fué tan inesperado, que los acompanantes del virrey no 
pudieron evitarlo¡ pasada la primera sorpresa se arroja
ron sobre el asesino; Allamirano le tomó por el cuello, 
y le sujetó el brazo derecho¡ sobrevinieron el capitán Je
rónimo de Aguilar y el cochero mayor Pedro Alvarez, 
entre todos lo llevaron al rincón do la capilla, le desnr· 
maron, y enviaron preso á la cárcel con el alguacil y un 
lacayo. 

Tamaflo desacato causó un grave escándalo. Para dar 
una lección terrible á la colonia, se procedió inmediata· 
mente á la formación de la causa, y á ]as siete de la no
che puso su auto cabeza de proceso el auditor de la Gue
rra, Lic. D. Francisco Calderón Romero; en seguida se 
lomaron sus respecth'as declaraciones (previo el recono
cimiento de la espada) á D. Fernando Altamimno, D. 
Prudencio de .Armenlia, capihín D. Jerónimo López de 
.Aguilera y Luis Gómez de Trasmonte. En esto eran las 
nueve, hora en que las salas unidas de la Audiencia pro
veyeron un auto, mandando, que en el estado que tuvie
ra la causa se actúe y prosiga en presencia de los oido· 
res y alcaldes, sin d~im· de la mano la., diligencias, "has
ta tanto que se dé jurldica y competente satisfacción á 
ejemplar tan atroz, previniendo al auditor lleYe á las sn· 
las lo actuado." Obedeciendo el auto, siguió el reconoci
miento del reo por Allamirano, Armenlia y Aguilcra. 
A las diez se puso por decreto, "que se prosiga en esta 
causa y averiguación de ella, por los dichos seflores oi
dores y alcaldes, con asistencia del sefior fisenl," y en 
consecuencia se tomó declaración á Rodrigo de Aguile
ra, Pedro Alvnrez y Diego Bustillos, y luego al acusado. 
Éste juró en forma, y dijo: llamarse D. l\fanuel de Le· 
desma y Robles¡ ser hijo de D . .Antonio de Ledesma y 
Cárdenas, ser natural de Arnnjuez, en el arzobispado de 
Toledo, siete leguas de l\Jadrid, y que tenla de 19 á 20 
anos de edad: confesó llanamente el crimen, sin acha
carlo á ajenn sugestión¡ mas relató una historia embro
llada y sin sentido, como si fuera la causa que motivó su 
acción, y en ningunn respuesta dió indicio de flaqueza ó 
de arrepentimiento. Aseguró, si, que no babia querido 
matar al virrey, como hubiem podido, sino dejar bien 
puesta su hidalgufa. Por lo demás, hacia dos ó tr¿s meses 
que habla sentado plaza en la companla de D. Luis de 
Velasco, que con otras se levantaba para ir en socorro 
de las islas de Barlovenlo y de Jamaica. 
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Como el reo era menor de edad, se le previno nom

brara curador ad litem, y él lo hizo en la persona del 
procurador Fernando de Olivares Carmona, quien acep
tó el cargo dando por fiador á Diego Bustillos. A In una 
de la maflana del 13 de Marzo la Audiencia proveyó 
auto, mandando se tome In confesión con cargos y se re
ciba la causa á prueba por término de cuatro horas ra
tificándose los testigos. Incontinenti se tomó la confc~ión 
á Ledesma, que en verdad no fué otra cosa que ratificar 
lo que tenía ya dicl10¡ y se notificó el téi·mino de prueba 
á Carmona, quien respondió se mandara llamar á uno 
de los abogados de la Audiencia para que defienda al reo 
por no ser este oficio del procurador, y ser el términ~ 
muy angustiado: en vista de la respuesta se puso por de
creto que se cumpliera lo proveido. Ralificáronse los tes
tigos, y sin otro trámite, á las seis y media de In mafia
na se pronunció sentencia, concebida cu estos términos: 

"Fallamos por la culpa que resulta contra D. Manuel 
de Ledesma y Robles, que le debemos declara1• y decla
ramos por confeso y convicto en los delitos de kaidor y 
reo de lesa majestad in primo cápite, y haber acometido 
á matar la persona del Exmo. Sr. virrey, lugarteniente 
del rey nuestro seflor, y presidente de la real Audiencia 
de esta Nueva Espai'la, y sacado la espada, siendo solda
do, contra su capitán general, y por alevoso sacrllego, 
cometiendo dichos delitos dentro de la santa iglesia ca
tedral de esta ciudad, á vista del altar mayor, donde es
tá el Santlsimo Sacramento, y en presencia de la imagen 
de Nuestra Sefl.ora de la Soledad; y como tal, le debemos 
condenar y condenamos á que sea sacado en forma de 
justicia de esta real cárcel de corte donde está, y que sea 
arrastrado á la cola de dos caballos, metido en un cerón 
y llevado por las calles públicas y acostumbradas de esta 
ciudad, y traído á la plaza mayor de ella, y en la horca 
que alli está sea ahorcado hasta que naturalmente mue
ra, y se le corte la cabeza y se ponga ella en una escar
pia adonde esté para que todos la vean, y se le corle la 
mano derecha, y con la espada que cometió dichos deli
tos se ponga en lo alto, en mitad de la plazuela de las 
casas del marqués del Valle, que hace frente del cemen
terio de la santa iglesia catedral, y puerta de ella, por 
donde entró á cometer semejantes delitos, y alli estén 
hasta que por esta real Audiencia otra cosa se provea y 
mande, y ninguna persona sea osado á quitar el cuerpo 
de la horca y la cabeza y mano de donde se mandan po
ner, sin orden de esta real Audiencia, pena de la vida, y 
por esta nuestra sentencia definitiva asi lo pronunciamos 
y mandamos la cual se guarde, cumpla y ejecute, sin 
embargo de la suplicación que de ella se interponga, y 
de la calidad del sin embargo, y mandamos se ejecute 
luego.-Lic. D. Gaspar Fernández de Castro.-Lic. D. 
Francisco Calderón y Romero.-Lic. D. Antonio Alva
rez de Castro.-Dr. D. Andrés Sánchez de Ocampo.
Lic. D. Juan Francisco de Montemayor y Cuenca.-Lic. 
D. Juan Manuel de Soto Mayor.-Lic. D. Antonio de La
zamogreso.-Lie. D. Alvaro de Fraes." 

A las siete de la mafiana se notificó esta sentencia al 
reo, quien no dió respuesta alguna, y estaba ya en la ca
pilla. A las diez del día sacaron á Ledesma de la cárcel 
para ejecutar lo mandado, y conforme en un todo á ello, 
llegó á las once delante de la horca, y quedó sin vida á 
las doce. Separada del cadáver la cabeza, se puso clavada 
en un palo alto en la horca; y en otro palo muy alto y 
grueso, frente á las casas del marqués del Valle, la ma
no y la espada; el tronco permaneció colgado por los pies 
hasta las seis de la tarde. Conforme á la noticia que de 
aquel suceso dió el virrey en una carla (cuya copia po
seo) al obispo de Puebla, Ledesma murió impenitente, 
no obstante que le auxiliaron multitud de clérigos y re
ligiosos; ni quiso confesarse, y ya con la soga al cuello 
no quiso decir Jesós, según le aconsejaba el verdugo. 

Esta causa bajo todos aspectos llama la atención. El 
crimen era inaudito en la colonia; el empetlo que se pu-
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so en castigarlo fué extraordinario¡ y bien puede decirse 
!lue. l_a autoridad quedó vengada, 1nas no satisfecha la 
JUsllc1a. En efecto, por sus palahrns, m{1s hiim puede le· 
n~rse á Ledesmn por demente c¡ue poi· cl'iminal; uo se le 
d1ó dcícnsor, y fué sentenciado siu Jru; fórmulas ll'galcs; 
se le consideró asesino, cuando no rnntó, como pudiera, 
al virrey; en doce horas se sustanció una causa que pe· 
dla mayor detenimiento, y se negó la súplica y ludo re
medio que pudiem salvm· ni reo: todo de un modo bien 
contrario á los principios de In satm razón. .Actos como 
el de Ledesma no deben pasn1· siu castigo¡ pero se,l de 
modo que no aparezca cual desahogo del odio ó como 
abuso del pode1·.-l\l. O. Y ll. 

Lega. (La). Ce1·ro del mineral de 'fepezalá, partido de 
Asientos, Estado de .Aguascnlieutcs. 

Lega.ria, Hacicudn de In municipali<lml <le Tacuha, 
prefectura de 'l'ncnhayn, Distrito 1"edernl. 

Legaspi y Velasco (G,\l\cfA). Obispo. Pocas son las 
noticias <¡ue de este varón tenemos. Sin emhm·go, no 
debe omitirse su nombre en atención á que de sus mé
ritos responde el hecho de haber sido ngmciado con ll'es 
mitras como vu á verse, 

Fué natural de esta ciudad de México, hijo de la casa 
ilustre de los condes de Santiago, alcalde mayor de la 
ciudad de Puebla, y habiendo abrazado la carrem ecle
siástica, fué cura de San Luis Potosi, canónigo tesorero 
y arcediano de la l\Ietropolitana, Obispo de Durango y 
Michoacán, y promovido al obispado de Puebla en 1704, 
en cuya ciudad falleció poco tiempo después. 

Al pié del relralo de este sacerdote se lee el siguiente 
elogio: "Cum prreclarisimo nobilitate humilis, magna 
cum mansuetudine venerabilis, cum jurisperitia Sacro
rum Ritnura sludiosissimus." 

Leiva. (D. JuAN). Marqués de Leiva y de Ladrada, 
conde de Banos, 23'! virrey de la Nueva Espana. Se en· 
cargó del gobierno este funcionario el 16 de Septiembre 
de 1660, y desde los prime1·os dlas de su admistración 
comenzó á tener desazones, causadas por el orgullo in
discreto de su hijo primogénito D. Pedro de Leiva. An
tes de entrar en efecto á la ciudad habla. tenido ya un 
grave disgusto con el conde de Santiago que causó la 
muerte á uno de los criados de éste, y que más adelante 
fué origen basta de una tentativa de asesinato que se 
fraguó contra el mismo conde, quien fué atacado en su ca
sa traidoramente por asesinos que pagó D. Pedro. Los 
cronistas dicen que esle virrey "fué sujeto de mucha vh·
tud y celo del sen·icio de ambas majestades;" pero al
gunos actos de su gobierno nos hacen presumir que 
en su tiempo no era muy envidiable el estado de In co· 
lonia. Consta, en efecto, en el diario del Lic. D. Gregario 
Martín del Guijo, que en Febrero de 1662 se retiró el 
virrey con su familia al campo por unos días, "y para 
ello se embargaron todas las huertas y en ellas se repar· 
tieron las familias de su servicio." La manera de recau
dar los préstamos de entonces no dejaba también de ser 
tan expedita como la comodidad para el cambio de tem
peramento de las autoridades. En el referido ano de 62, 
dice el diario que acabamos de citar: "en virtud de pedir 
S. M. 200,000 pesos, le fué orden al alcalde de Corte de 
la flota que acababa de ]legar, para embargar todas las 
mercaderías hasta que se obligasen los duenos á la con
tribución de ellos, y hasta 10 de Noviembre 110 se ha 
compuesto ni subido ropa á esa ciudad." Una subleva
ción de indios acaecida en Tebuantepec, y sosegada á in· 
fluencias del lllmo. Sr. D. Alonso de Cuevas Dávalos, la 
entrada de los ingleses á Cuba, y una erupción del ~o
pocatepetl sucedida el 24 de Junio de 1664? son los prm
cipales acontecimientos que marcan o~ ~ob1e~o de este 
virrey. Parece que el conde babia rec1b1do diversas. or
denes para entregar el virreinato al Illmo. Sr. D. Diego 
Osorio de Escobar y Llamas, goberna~or en.tonces de es
te arzobispado vacante. D. Juan de Le1va leJOS de obede
cerlas, se dió prisa á ocultarlas; por fin llegó ámanos del 
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obi~po uu pliego del monarca, con el cunl se dió {1 reco- ! Cuando se Je nombró para. la Prefectura ele T1:xa:; v p:u-a 
noccr como primera autoridad <le la colonia. cu 28 Je ,Ju~ Secretario de las Ll'¡,:aciones m;'1;; lionorilica;; se r~hu,ú 
nio tic lüü,l. C.:omo eulrc el obispo y el viney habían puesto lfUC c:;tos cargos podía ó 110 admitido;, Ali,;tad~ 
mediado aidus couteslaciones con motivo de alguuru; en la milicia, siendo lodavía nü1o, no olislautc 1¡uc á ello 
cuestiones <le compotcncia. y de la alteración que el con- se opouiar1 la su:widad de su c.ar:1ctcr y sus coslu111hrc; 
de de Bai1os quiso hncc1· de la carrera <le la procesión del tan morigcrau.u;, pronlo llcgú al grado de primer capil,'an, 
C.:orpus, c¡uc intentó hacer pasar bajo los halcones do su sin que cu c~lo se le hiciera filvor, y fué elc¡.;iuo l11¡;artc
palacio, el prelado llamado al virl'cinato hizo sufrir algu- uicntc por el Colegio á. c¡ue c;;l[1 c11co111e1Hlada la Pl'cfi:1:
nos desail'cs ni funcionario saliente, con aplnuso de los tura de los campauwnloH, y en esta ,;cz c,;criuiú 1111 ili· 
vecinos de la población. El mm·qués de In Cerda enviu- ncrario militar, <¡uc recibió y aprobú con i:;raudc elogio 
dó vucllo á Espaíla, y acabó sus dlas ¡¡rofosando 011 el el Supremo Consejo de t:ucrra. 
com·enlo de cam1elitas de la provincia de Guadafojara en "Más antes de concluir [uucs temo qnc queriendo en-
la Pcn(nsula.-J. 1\1. A. altccer los méritos de uua tal persona los disminuya], no 

Lejarza (D. JuAN). Nació el esclai·ecido 11al111·nlista debe de ningún modo pasarsu en silencio esto que huma 
D. Juan Lejarza en la ciudad de Vnlladolid (hoy Morelia) y 1·ccomic11<la sobremanera á Lcjarza, y c¡uo 111anifil·sla 
el afio do 1785, hijo de una familia noble y acomodnda. muy claramente de 1111 solo golpe cuán grande fué: cicr
En la ciudad de su nacimiento hizo con aprovechamiento lamente era 1111 homb1·e modesto, prndenle, de 1111 cur.íc
los primeros estudios, y en 1797 Yino tí !\léxico y entró ter muy nfablc; y aunque no dolado de un uatural audaz, 
al renombrado Scrninnrio de l\linc1fa á continuarlos. sin cmlmrgo, impulsado ¡1or el amor de In patria, abrazó 

Ano y medio nada 1mís empleo cu cursni• fisica, mate- con gramlu entusiasmo el partido de la libel'la<l, en !o 
máticas y dibujo; y encontrándose apto, prcsenlúse á exa- cual fué secundado por los mejores y más valerosos ciu
mcn, cabiéndolo In honra de ser iuterl'Ogado en él por el dadanos, de manera que derribó y echú completamente 
ilustre barón de Humboldt que le hizo grande elogio. por tierra el imperio de llurbicle en l\lichoacán." 
Separósc de aquel plantel, y volvió en seguida al seno de Lejarza falleció el l '! de Septiembre de 1824; y para 
su familia. honrar su memoria, el eminente naturalista su compafle-

Contaba veinte anos de edad cuando resolvió continuar ro y biógrafo ya citado, dió el nombre de Lcjarza. á. una 
sus interrumpidos estudios, buscando, según uno de sus planta de elevada estatura, adornada con flores oloroslsi
biógrafos, el consuelo de la pérdida de su dicha domés- mas, de una familia singular, rara y magnífica en todas 
tica. "Leyó, dice el Sr. de la Llave, que es el biógrnfo á sus circunstancias. 
que aludimos, leyó con grande anhelo los poetas y ora- Lejarza se consagró empenosamente al estudio de las 
dores, aprendió de vez en cuando la historia, y se dedicó Orquideas. Sus trabajos fueron publicados en lalln en 
á la música, en todo lo cual luyo por maestro al distin- 1825, y reimpresos en 1881 por acuerdo de la Sociedad 
guido michoacnno Elizaga, á quien la naturaleza doló de Mexicana de Historia Nutural.-F. SosA. 
las cualidades propias para la musica, y la enscflanza lo Lejía.. Rancho del Dislrilo y municipalidad de Ta-
elevó á la cumbre del arle. De esta manera, componien- cámbaro, Estado de Michoacán. 
do en prosa seguida, traduciendo libros franceses y to- Lejona. Hacienda de la municipalidad y partido de 
cando instrumentos músicos, se preparaba, sin notarlo San l\liguel Allende1 Estado de Guanajuato, con 228 ha
él, á mayores cosas, y desahogaba s116.nimo oprimido por bitantes. 
la tristeza." Lemus. Mineral del Estado de Chihuahua, Distrito 

El Sr. La Llave, continuando la relación que antecede, de llurbide. Se halla situado tí 272 kilómlllros N.E. de 
en la biografla que de Lcjarza escribió en lalln y füé ver- la capital del Estado, y á 1,478 n1ctros sobre el 11ivcl del 
üda al cspa.D.ol por el Dr. Careaga, dice lo siguiente que mar. 
no queremos extractar por temor de que pierda su sabor Su clima es templado, y posee una mina de plata Y 
original: plomo. 

"Llegando por aquel tiempo un amigo que le instruyó Lemus. Rancho del Dish'ilo y municipalidad dl.l Ta-
en los Elementos de la Botánica, se dedicó tan apasio- cámbnro, Estado de l\lichoacán, 
nadamentc á eslc estudio, sin perdonar gusto ni ntcn- Lengua, mexica,na,. No pc1judicaban al comercio las 
dcr á su quebrantada salud, que en poco tiempo adquirió muchas y diferentes lenguns que: se hablnhan en aquc
profundos conocimientos en dicha ciencia, sin descuidar llos palses, porque en todos se aprendla y hablaba la me
por esto los demás ramos de las ciencias naturales, ex- xicana, que era la dominante. Esta era la lengun propia 
cepto una la mineralogla, á la que tenia cierta 11,versión y natural de los aeolhuas y de los aztecas, y la de los clii
por instinto. Emprendió asimismo con igual empeflo y chimccas y toltecas. 
constancia otros trabajos, de que resultó que en pocos La lengua mexicana, de que voy á dar alguna idea á 
aflos, de su propio peculio, siendo él solo el maestro y la. los lectores, carece enteramente de las consonantes b, d, 
gula, reunió y descubrió much!simos vegetales y anima- f, 1·, y a. Abundan en ella la l, lag, la t, la z, y lns soni
les de :Michoo.cán, formó la Esto.díslica de esta Ju.risdic- dos compuestos tl y f.z; pero con hacer tanto uso de la l, 
ción, levantó en gran parle la Carta Geográfica de la mis- no hay una sola palabra que empiece con aquella letra. 
ma y la trabajó hábilmente. Tampoco lmy voces agudas, sino tal cual Yocntivo. Casi 

"Todo esto es honroso y digno de que se alabe en gran todas las palabras tienen la penúltima silaba larga. Sus 
manera; pero más honroso y glorioso es el haberse con- aspiraciones son suaves, y ninguna de ellas es nasal. 
sagrado todo á la República, y el haber procurado el bien A pesar de la falta de aquellns consonantes, es idioma 
y adelantos de sus conciudadanos, olvidándose de s1 niis- rico, culto y sumamente expresivo, por lo que lo han elo
mo y de lo suyo para mirar por el bienestar común; todo giado extraordinariamente todos los europeos que lo han 
lo cual desempenó Lejarza con tanto esfuerzo de volun- aprendido, y muchos lo han creldo superior á In gdega y 
tad, que más bien pu.ede decirse que murió oprimido por á la latina; pero aunque yo conozco sns singulares ven
el peso del trabajo que por la fuerza de la enfermedad. tajas, nunca osaré compararla. tí la primera de aquellas 

"Demás de esto, cuando se presentaba una oportunidad dos lenguas clásicas. 
para los honores, no los solicitaba, sino que le fueron De su abundancia tenemos unn buena pru.ebn en Ju 
ofrecidos por sus conciudadanos y por los que goberna- Historia Natural del Dr. Hcrnández, pues describiendo 
ban la República. Asi es que los babitantes de Vallado- en ella mil y doscientas plantas del pals de Anáhuac, dos· 
lid le hicieron tres veces elector popular, fué nombrado dentas y más especies de pájaros, y un gran número de 
Regidor y septenviro del Colegio Provincial, y por últi- cuadrúpedos, reptiles, insectos y metales, apenas hay un 
mo, fué llamado al Supremo Tribunal de Michoacán. objeto de éstos al que no dé su nombre p1·opio. Pero ¿qué 
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